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mu SOPIBR1  mWM a la Ittf ascia i  refbesioü de la mendicidad
(CBEADO POB LST DB 12 BB AaOSTO DB 1904)

Madrid. — Ministerio de la Gobernación.
ObJ«t«t Protección á la salud Csica y moral del niño; vigUancia de 

los entregados á la lactancia mercenaria, y de les que estén en Casa- 
Cuna, escuela, taller, Asilo, etc., y cuanto directa ó indirectamente pue­
da referirse á la vida de los niños menores de diez años. Le correspon­
den también las atribuciones que sean necesarias para proteger á los 
menores de edad mayores da diez años, con arreglo á las disposiciones 
legales vigentes, cooperando á su exacto cumplimiento. Es, por último, . 
de su competencia entender en'.cuanto se reflere al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes y que en adelante se [dicten respecte ‘de la men­
dicidad en general. • z-n.

El Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas (Fuer*- 
mltura y primero infancia. ■ Higiene y educación protectora, Vagancia y 
mendicidad, Patronatos y corrección paternal y Juridica y legislativa) 
y una Comisión ejecutiva. Forma parte del mis'ro una Sección auxiliar 
técnico-administrativa.

Componen el Consqo: 8 Vocales natos, 22 Vocales representantes de 
Centros intelectuales y de asistencia, 2 padree de familia, 2 madres de 
tamUia y 2 obreros, y los Vocales que nombre [el Ministro de la Gober­
nación en uso de sus atribuciones.

Con análoga organización á la del Consejo, hay Juntas provineiale* 
capitales) y locales (Ayuntamientos).

El Consejo y las Juntas nombran Auxiliares gratuitos, que se com­
prometen á ejercer vigilancia protectora en todos los casos relaciona­
dos cot la Ley. Van provistos de tarjeta personal de identificación para 
ser auxiliauos por las autoridades ó sus agentes al ejercer actos de pro­
tección. Para el cargo de auxiliar son preferidas las personas de reco­
nocido celo, inteligencia y caridad.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, medíanle 
concurso, á las nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas ó 
talleres, fundadores de instituciones benéficas y otras personas que ha­
yan realizado actos meritorios de amor á los niños, contribuyendo á 
disminuir la mortalidad de la infancia ó á mejorar la suerte de las ma_ 
dres y de los niños. Destina el Consejo á esUs recompensas mas del 26 
por 1(X) de su presupuesto anual.

L<-KÍsl«cÍóii referen te  mI C on sejo  S u p erio r  de P ro tecció n  a  ia 
Ijifancln.— Ley de 12 de Agosto de 1904, Real decreto de 24 de Enero 
de 1908 (Reglamento de la Ley); Real decreto de 24 de Febrerode 1908 
(competencia en materia de mendicidad); Real orden de 28 de Febrero 
de 1908 (constitución de Juntas locales y provinciales); Real decreto de 21 
ue Marzo de 1909 (servicio auxiliar técnico-administrativo); Legislación 
complementaria civil y penal sobre el trabajo de los niños y mendicidad 
de menores; Real decreto de 12 de Abril de 1910 aprobando el Reglamen­
to de puericultura y primera infancia; Real orden de 8 de Febrero y 17 
de Julio de 1911; y Real decreto de 19 de Junio de 1911 (reorganizando 
ns trabajos del Consejo Superior y las Juntas provincia’es y locales)
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D i r e c t o r : Dr. D. Manuel de Tolosa Latour
SECRETARIO QENERAI. D EL C O N SEJO  SUPERIOR

L

Los nuevos procedimientos
protectores de ia juventud.

La Caridad tiene grandes deberes, que parecen sencillos 
mirados individualmente, pero que, estudiados en su aspec­
to social, y considerando en su valerlos factores Hombre y 
Estado, sumen en la mayor desolación. Los problemas de la 
juventud, en su aspecto previo de abandono y en sus resul­
tantes de vicio, prostitución y delincuencia, despiertan a me­
nudo horror donde debieran producir piedad,

Hago estas observaciones previas porque creo que, cuan 
do hoy se habla de Beneficencia, de esos Patronatos y Esta 
blecimientos de más buena voluntad que fruto de análisis 
científico, se generaliza de tal modo, que es muy lógico su­
poner crecidos fracasos en su actuación. Como esos proble-
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mas, y especialmente la prostitución de las jóvenes, que en 
particular nos invita a escribir estas líneas, son consecuen­
cia de la prostitución más allade la masa social y de la egoísta 
y degenerada manera de interpretar la función;del Estado en 
cuanto a la beneficencia, miserablemente atendida en nues­
tro presupuesto, mientras atiende otras necesidades menos 
respetables, no es justo permitir confusiones que engendren 
nuevos pesimismos, que grandes y hondos pueden, por des­
gracia, dominar a los espíritus.

Hace pocos días rae encontraba en la señorial morada de 
una de nuestras más aristocráticas damas, noble por su fa­
lla y más alta aún por su generoso esfuerzo que rinde culto 
a la caridad. Es esta señora celoso miembro de respetables 
instituciones, e individualmente protectora de muchas jóve­
nes desviadas. Un observador la hubiera colocado, por sus 
opiniones sobre el problema de la prostitución, entre los pe­
simistas del siglo XIX. En su opinión no hay gran problema 
que debatir, porque la prostitución es, a su juicio, un mal 
sin remedio; cree que no hay posibilidad de poner un dique 
a su irrupción, por el crecidísimo número de esas desgracia­
das ya que en Madrid no bajan de 10.000 las que de ellas son 
menores de edad. ¿Qué estima pues? Una población llagada, 
una masa pavorosa de enfermos. Son hermanas de los lepro­
sos de aquella gran Reina que se llamó Santa Isabel. Un 
poco más y a no ser por su clara inteligencia, abominaría de 
la higiene por no haber concluido con los microbios que nos 
acechan; de los médicos, que no desterraron las enfermeda­
des, y de la justicia, impotente para llevar la paz a todos los
bogares. .

Conviene airear ciertas opiniones como la anterior. Eos
gobernantes antiguos consideraban a los desgraciados como 
a una casta, y, en su consecuencia qúe nace, no se hace; de 
ahí que dominasen e imperen ciertos abusos que no se quie­
ren someter a las leyes comunes que pueden combatir todas

Ayuntamiento de Madrid



.NUEVOS PROCEDIM IENTOS PR O TE CTO R E S D E  I .A  JUVENTUD 12 3

estas maldades. El erroi-de considerar estas cuestiones so­
ciales de sola policía, aleja el remedio.

Miremos la realidad, y que los espíritus que son llamados 
con su influencia a dar la batalla, lo hagan a la vez con jui­
cio sereno. Los resultados de las campañas sostenidas por 
Bélgica y otros pueblos hicieron reducir la mendicidad a lí­
mites admisibles; otras nos prueban cosa parecida en cuan­
to a la prostitución. No hay que mirar estas grandes obras 
como cosas limitadas, cuyos frutos, en su principal aspecto 
preventivo, no son apreciados cuando fallan estadísticas. 
Además, en cuanto a beneficencia, y muy señaladamente 
-en los menores, se presenta un nuevo régimen que no hay 
que atacar con lo que cae del antiguo.

El Dr. Barnardo, el Coronel Montesinos, Dom Bosco, Man- 
jón, son genios que miramos en su obra prescindiendo, del 
especial juicio directivo del apóstol. Quienes conozpan la 
caridad de cerca habrán visto que no basta la buena volun­
tad; a ella debe unirse el estudio del protegido.

A los problemas sociales no pueden presentárseles reme­
dios que no sean de reintegración de las personas. Preten­
der salvar en grandes masas (sistema asilar antiguo) es ani­
quilar hombres; salvar hombres uno a uno es defender a la 
sociedad. Por eso surgen instituciones como las «Gasas de 
familia*, la asistencia en el hogar como remedio moderno 
entre otros rehabilitadores, con éxito establecidas en las 
Casas del P. Pedregosa en Barcelona, y la madrileña de la 
calle de Roma, 6, Madrid Moderno.

A la prostitución van los seres anormales, los histéricos, 
los neurasténicos en sus aspectos hiposténico ebiperesléni- 
co; los de aquellas cerebropalías como los ciclolómicos, de­
terminadas manifestaciones de locura, y, en fin, la larga se­
rie de caeovivientes que a ella fueron por fracasar en la vida, 
•o que fracasaron por haber caído en ellas.

Esto sólo puede atenderse en la educación de anormales a
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que perLeaecen por rebeldes, inadaptados,que se encuentran 
fuera del lugar que les corresponde como personas dignas.

Guando estén especializados por la Paidología (estudio 
científico del niño para proveer a su mejor educación) y en 
su consecuencia por la Paidotecnia (aplicación déla paidolo­
gía, es decir, el arte de aplicarla sin olvidar el auxilio de las 
ciencias requeridas). Guando en los métodos de introspec­
ción (investigación psicológica) y hclerospección (de prueba, 
según sus manifestaciones) se establezcan instituciones pro­
tectoras en sus aspectos preventivo y reformador represi­
vo, será llegada la hora de reconocer lo que anhelamos, y 
hoy, por falta de personal idóneo, no tenéraos en mayor

N o son tan  num erosos los llam ados incorregibles. L o s  

peores m ales para resbalar siniestram ente son la  ign oran cia  

y  el pesim ism o. L a  ciencia, que es la  verdad, hace tiem po 

que está al servicio de la  caridad, que es el bien; que los fe ­

lices hagan brotar de esa alianza e l ideal cristiano.

J o s é  S o l e r  y  L a b b r k i a .

PatroBo Sacretario de la -Casa de Familia*-' 
de Madrid.

1
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INFORMACIONES DE “ PRO IN FAN TIA”

Flsilo Reina Victoria, 9e San Sebastián.

A

La caridad del pueblo vasco.—El nuevo edificio.—Valor social y moral 
de la Institución.—Un Municipio modelo.—El trabajo como dignifica­
ción de las clases desamparadas.—Los albergados contribuyen a la 
higiene.—La ancianidad y  la juventud.

No sólo OS atrayente esta cosmopolita ciudad de San Sebas­
tián, donde el dorado mundo todo lo invade en época estival, 
sino que admira y  sugestiona por su sentimentalismo, por su 
carácter esencialmente benéfico. Que existe un ambiente en 
favor del pobre lo demuestra la- constante implantación de 
servicios protectores, de eficiente y orgánica tendencia. Aquí 
prende lo magnánimo, lo novísimo, lo intensamente práctico, 
con e l vivo anhelo de librar de la  miseria a la infancia y  a 
la  ancianidad desvalidas.
• Lo mejor del pensamiento vasco, las más distinguidas per­
sonalidades, se dedican, con gran fe y  desinterés, a la  implan­
tación, al desenvolvimiento de Instituciones sociades, que afec­
tan a la  vida infantil. Las múltiples Obras de modalidad social 
son producto de la voluntad de insignes y  generosos ciudada­
nos, que toman en -serio los cargos que desempeñan, como au­
toridades o individuos de Patronatos o Juntas, y  llevan ade­
lante con persistencia, orden y  ecuanimidad la misión que les 
está'encomendada.

Ayuntamiento de Madrid



126
INFORM ACIONES D E  “ PRO INFANTIA»-

Estas excelsas cualidades hacen que todas las poblaciones 
vascas posean Centros protectores bien organizados.

Si hemos de cump^lir fielmente el propósito de reflejar cuan­
to dé idea del progreso y  de la  potencia benéfica alcanzada 
en la  capital de Guipúzcoa, justo es dedicar una información 
al Asilo Reina Victoria, antigua Casa de Misericordia con 
gran interés atendida por la  Junta de Patronato que preside el 
\lcalde, y  a la que prodigan toda clase de recursos el Ayunta­
miento y  los particulares. También otorga su alta protección 
S 'M. la  Reina Madre, la  excelsa Doña M aría Cristina, a  la 
que tanto debe esta tierra, quien, dando pruebas constantes de 
su magnanimidad y  virtud, visita frecuentemente el Asilo, 
donde su nombre es bendecido y  aclamado con verdadero en­

tusiasmo. .,  j  j
Se inauguró la  nueva Casa de esta- fundación, verdadera­

mente popular y  admirada en toda Guipúzcoa, a  fines del 
año 1910, y  actualmente alberga a más de 570 personas, entre 
niños, adultos y  ancianos. Hállase emplazada en 
co y  frondoso barrio de Zorroaza, alejado tres kilómetros de la  
capital. El sitio elegido no puede ser mejor, pues está encla­
vado sobre la cumbre de una gran eminencia y  en pleno 
-campo. Poseen, por tanto, los asilados los más poderosos ele­
mentos de vida que pueden suministrarse a  la  salud física, 
luz, aire, vegetación y  agua abundantisima, que lo llena todo 
con sus cadenciosos rumores y  graita frescura.

En el edificio se han subsanado deficienci'als que existían en 
la  primitiva Casa de Misericordia y  Hospital; deficiencias pro 
pias de todos los albergues antiguos, y  que no se pueden reme 
diar más que con la  piqueta demoledora.

Las exigencias modernas, que imponen higiene, sencillez y  
organización práctica cuando de construir Asilos se trata, han 
cambiado favorablemente la fisonomía, el fondo del Asilo Rei­
na Victoria, merced a la  Junta y  a  la  Corporación mimicipal. 
que han logrado rehacer una entidad de positiva extensión, 
pues que ejerce la función principalísim a de proporcionar en­
señanza pedagógica^ manual y  artística a  los ninos de ambos

sexos recluidos. '
Desde el día que se inauguró el Asilo, su valor social y  moral

ascendió, llegando a ocupar el lugar que hoy tiene, el 
de calificarse de verdadero templo de educación, custodio de
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la salud pública, y alivio de necesidades en su más humani­
taria V transcendental aplicación. . -  •

A esta Junta de Patronato, que tan bienhechoras obras rea­
liza le cabe la vanagloria de haber dado fecundo impulso al 
Asilo, contribuyendo a la creación de sus magnificas cons-

4

VISITA DE 8. M. LA BEINA DORA HARÍA CRISTIRA

trucciones e implantando servicios con arreglo a lo que exi­
gen los problemas de asistencia pública, a cuya grave, impor­
tante y urgente solución debe prestar el Estado y las Corpora- 
I n e s  oilcLes los mis activos esfuerzos y las mis preferentes

*‘ a m o ” la Junta cumple con este deber, el cronista 1»  sentido 
una viva satisfacción, al ver cómo van teniendo realidad viva 
V se van adoptando novísimos sistemas.
 ̂ No es éste un nuevo Centro de acumulación de la miseria,
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de la necesidad y  del desamparo público. Se tiende a  conver­
tirlo en verdadera institución de enseñanza y  de instrucción 
profesional. Por eso, su funda/mento vital no estriba en los 
actos-de caridad que se ejercen al recoger seres abandonados, 
sino que acuden solícitos al campo de la  investigación y  del 
progreso, sabiendo que es la única arma que se debe esgrimir 
para combatir la pereza ingénita, el albandono y  la  perniciosa 
vaganciOi.

La ^.spiración de ir perfeccionando servicios y  talleres, es la 
nota más satisfactoria que hemos recogido. Para los que diri­
gen el establecimiento constituye una obsesión hacer una ver­
dadera escuela de trabajo y  de aprendizaje. Extete el propósito 
de desarrollar abras complementarias y  periescolares, como 
Cantina, Ropero, Colonia de vacaciones. Se tiene en estudio 
una organización de los oficios, en aamonía con los talleres 
que sucesivamente se vayan ampliando.

Recordamos ’a este propósito lo que oímos en cierta ocasión 
a  una elevada personalidad; “ Los pueblos adelantados que vi­
ven con la mirada fija en el presente y en e l porvenir, cuando 
presentan sus Asilos, no dicen: “ Este Centro ha costado tantos 
miles de duros”, sino que exclaman con alegríai: “ Este Centro 
ha proporcionado trabajo a  tantos individuos, que a razón 
de tanto cada uno, se ha aumentado la  riqueza de la  patria en 
tantos millones.”

Desde que se trasladó esta entidad al nuevo edificio, se han 
inspirado en este ideal, imprimiéndose a su actuación educa­
tiva el máximum del rendimiento.

La educación de la infancia se atiende con gran solicitud, 
y  los oficios que se practican, entre otros, son los de carpinte­
ría, cerrajería, sastrería y  panadería. La música ocupa un 
lugar preferente. Se destinan tres días a  la  semana a ense­
ñanza de solfeo, y  otros tres a  la  de instrumentos de la banda, 
bajo- la  dirección competente de D. Eduardo Santa Isabel.

Podrá haber en oíros establecimientos bandas de música 
mejor organizadas, como las del Hospicio de Madrid o la 
de San Miguel de Roma; pero en ambas instituciones hay 
un núcleo de músicos profesionales, que cobran sueldos por 
los ingresos que producen fiestas y  conciertos. Aquí no ocurre 
nada; de esto, y  es lástima, pues, alcanzarían mayor perfec­
ción las niños del Asilo Reina Victoria, que manejan los ins-
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Irumentos musicales con gran entusiasmo y  aprovechamiento, 
pues son buscados para formar parte de las bandas munici- _ 
pales y  particulares de la  provincia. Es deplorable que por 
culpa del Reglamento no se forme una banda bien organizada. 
Debe éste modificarse, a  semejanza de lo que se hace en Pa­
rís y  Bruselas, donde los asilados aptos para la  música tienen 
un buen profesorado y  gozan además de cierta libertad para 
salir de los establecimientos y  poder tomar parte en diversos 
actos artísticos, con lo cual forman la base que ha de cons­

tituir su vida. _ . U--
Las itiñas, que ascienden al número de cien, tienen también 

sus trabajos intelectuales y  de taller, y  se dedican con gran 
constancia a  las labores, al solfeo y  al canto. Periódicamente, 
se verifican ensayos de conjunto, concurriendo a los coros to­
das las niñas, los Vocales de instrucción y  la Junta de Pa­

tronos. .
Respecto a las condiciones higiénicas de todo el edmcio, 

son tan excelentes, que el Médico-Inspector, D. Luis Alzúa, 
consignai datos interesantes que merecen tenerse en cuenta. 
Todos, incluso los menores asilados, rivalizan para que im­
pere la limpieza, el ornato y  la higiene en las salas, pasillos, 

dormitorios y  jardines.
Tal procedimiento, afirma el citado facultativo, da admirable 

resultado; y  a  pesar de las crudezas del invierno y  la falta 
de calefacción en los dormitorios, el número de enfermos ha 
sido escasísimo, máxime si se tiene en cuenta el estado pa­
tológico de algunos asilados, que constituyen un verdadero 
cuadro clínico por la variedad de tipos y  de enfermedades, 
que muchos hospitales los quisieran para enseñanza de sus 

alumnos.
A l recorrer los comedores y  cocinas, pudimos comprobar 

que la  alimentación es abundante. A  los ancianos se les pro­
porciona aquello que exige sus condiciones fisiológicas. Por 
esa la vaquería presta excelentes servicios en beneficio de 
ellos. Sabido es que la  leche constituye el alimento mejor 
para la  arteriOH^esclerosis o vejez prematura, que el 65 por 100 

de los asilados padecen.
Este importante aspecto, unido al educativo, hace que la  

opinión califique al Asilo Reina Victoria de entidad fundan 
mentalmente práctica, donde el anciano termina dulce y  Irán-
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quilamente su vejez, en tanto se desarmlJa y  se 
lado el joven robusto, inteligente y  fuerte, s«p e la  la  ­
ta de aquél merced a los desvelos, al celo del 
dente de la  Junte de Patronato (1), del Médico, de 
de te  Escuela, D.' Angel Ayain; del Capellán, D. Tim 
Iraola, y  de cuantos ponen a contribución su actividad, su 
virtud y  buen deseo en favor de la  infancia y  ancianidad

desamparadas. _ . , iv.
Todos ellos bien merecen la  felicitación efusiva e -

FANTIA y de cuantos se interesan por esta obra de fecunda

preservación social. * i»
Sinceramente declaramos que fué en extremo ^ a ta  la  im­

presión que nos produjo el Asilo donostiarra. Asi ^uvim^ te 
complacencia de expresarlo a  los profesores que nos acompa-

""S^ando terminamos de visitar aquella popular institución 
declinaba la tarde. La luz aun blanqueaba los 
fictos que adornan este playa predilecta. L a  magnitud del ata - 

nos impresioné a  toíos. Cnanlos n ^  "
gran explanada del Asilo, chicos y  grandes, asilados, pro - 
sores y  visitantes, contemplamos silenciosos, extáAicos,_ la  des­
pedida del sol, que con gran magnificencia se 
mar y  lanzaba fuertes tintas rojizas, coloreando las fachadas 
de esta admirable institución, que muestra a todos con orgu­
llo te opulenta y  caritativa ciudad vasca.

M. Gómez Gano.

San Sebastián, Agosto de ISU'/

Componen la Junta: Presidente, el Alcalde de San Sebastite, 
Gabriel Laffite; los Concejales D. Javier Lnruriaga, D. Antonio Elo- 
• D Tose Pena D Mariano Zuaznabar, D. José Mana Angulo y 

r  Pablo 0 .to l.a ., 'p om a» t a o ib »  par.e d . 1.  J.»ta, como V oc.k s 
, • n  PíUv Samoedro, D. Juan José Gurruchaga, D. Enrique

" :  D, J .vL  AHaoiciP, B. Adusiln B ™ „ .  y D. A o.oo.o

Albizu.
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Legislación extranjera.

I

REPUBLICA ARGENTINA

PR O Y EC TO  UE L E Y  CREANDO LA  A SISTEN C IA  PÚ BLICA NACIONAL

A i't. i.° C réase  u n a  in s t itu c ió n  b a jo  e l n o m b r e  d e  A s is te n c ia  
P ú b lic a  N a cio n a l, d e p e n d ie n te  d e l M in istoz 'io  de l In te r io r .

A r t . 2.” L a  A s is te n c ia  P ú b lic a  N a cio n a l te n d rá  b a jo  su  d e p e n ­
d e n c ia  to d o s  lo s  h o sp ita le s , a s ilo s  y  d e m á s  e s ta b le c im ie n to s  d e  b e ­
n e fice n c ia  so s te n id o s  p o r  e l E r a r io  p ú b l ic o  e n  to d o  e l p a ís .

A r t  3.“ L a  A s is te n c ia  P ú b lic a  N a cio n a l c o m e n z a r á  a  fu n c io n a r  
e n  la s  s ig u ie n te s  d e p e n d e n c ia s :

a ) A s is t e n c ia  P ú b lic a  d e  la  c a p ita l fe d e r a l. ,  . o
b) H o sp ita le s  a c tu a lm e n te  d e p e n d ie n te s  d e  la  S o c ie d a d  d e  B e ­

n e fice n c ia . , . ,  j
c )  E s la b la c im ie n tó s  c r e a d o s  p o r  la  C o m is ió n  a s e so ra  d e  a s ilo s

y  h o sp ita le s . - . , . .
d) A s ilo s  y  h o s p ita le s  p r o v in c ia le s , d e  to d a s  la s  p r o v in c ia s  q u e

s e  a c o ja n  a  lo s  b e n e fic io s  d e  esta  ley .
A r t  4 ° L a  m u n ic ip a lid a d  d e  la  c a p ita l y  la  S o c ie d a d  d e  B e n e ­

f ic e n c ia  h a r á n  e n tre g a  a  la  A s is te n c ia  P ú b lic a  N a cio n a l d e  t o d is  
lo s  h o s p ita le s  q u e  te n g a n  a  su  c a r g o . •

A r t  5 ° L a  C o m is ió n  a s e so ra  d e  a s ilo s  y  h o s p ita le s  r e g io n a le s  
h a rá  lo  m is m o  c o n  lo s . e s ta b le c im ie n to s  h o s p it a la r io s  y  a s ilo s  q u e  
ten g a  b a jo  su  d ir e c c ió n .

.\rt, 6." T-a A s is t e n c ia  P ú b lic a  N a cio n a l te n d r á  a su  fr e n t e  un  
D ir e c t o r  g e n e ra l, m é d ico , q u e  se rá  n o m b r a d o  p o r  e l P o d e r  e je c u ­
t iv o  c o n  a c u e r d o  d e l h o n o r a b le  S en a d o , y  u n  C o n se jo  d e  a d m in is ­
t r a c ió n  c o m p u e s t o  d e  las s ig u ie n te s  p e r s o n a s :  P r e s id e n te  d e l D e ­
p a rta m e n to  N a cio n a l d e  H ig ie n e , In s p e c to r e s  g e n e r a le s  d e  S an id ad , 
d e l  E jé r c i t o  y  A rm a d a , P r e s id e n te  d e l  d ir e c t o r io  d e  las o b r a s  d e  
sa lu b r id a d . D ir e c t o r  g e n e r a l d e  a r q u ite c tu r a  d e  la  n a c ió n , d o s  m ie m ­
b r o s  m á s, u n  m é d ic o  y  o t r o  a b o g a d o , q u e  se rá  e l  a s e s o r  le tra d o , 
n o m b r a d o s  p o r  e l P o d e r  e je c u t iv o  d ir e c ta m e n te  e n  el ca rg o .

A rt. I." E l C o n se jo  d e  a d m in is t r a c ió n  r e s o lv e r á  e l d e s t in o  q u e  
d e b e r á  d a rs e  a  lo s  e s ta b le c im ie n to s  q u e  se  h a lle n  a  su  c a r g o , en  el 
s e n t id o  d e  las n e ce s id a d e s  s a n ita r ia s  r e g io n a le s  y  d e  to d o  e l p a ís , 
a s í  c o m o  to d a s  la s  c u e s t io n e s  d e  o r d e n  té c n ic o , y  fo r m u la r á  e l  p r e ­
s u p u e s to  g e n e ra l d e  g a stos , q u e  d e b e rá  s e r  a p ro b a d o  p o r  e l h o n o ­
r a b le  C o n g re so  e n  e l a n e x o  r e s p e c t iv o  y  c u b ie r t o  c o n  e l fo n d o  de 
A s is te n c ia  P ú b lic a  N a cion a l.
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Art 8 “ Constituirá el fondo de Asistencia Pública Nacional: 
a) Las sumas de la lotería nacional, destinadas al 

de lodos los establecimientos que hoy dependen 
Beneficencia y de la Comisión asesora de asilos y hospitales regio

Las sumas fijadas por el presupuesto municipal de la capital

' ? Í ; Í r s ' ' t S e ' ' d i v S ^ ^  públicas (teatros, circos cme- 
matógrafos, conciertos, rifas, frontones, sports diversos, etc.) de

capital^fed^eraL servicios retribuidos de hospitales, asilos,
hosDicios de alienados, retardados, tuberculosos, etc.;

T  pL iit^s y otros impuestos que gravan las casas de salud y

sanatonos^parU^^e j^ultas de contribución directa y pa^

donaciones, suscripciones y producido de fiestas^
bazires, L . ,  realizados con el objeto de allegar fondos o recursos a
la  A s is te n c ia  P ú b lic a  N a c io n a l; v ;„r ,n rah ic  f n n -

h) D e m á s  r e c u r s o s  y  s u b s id io s  v o ta d o s  p o r  e l h o n o r a b le  Con

^ T t  9 - La Asistencia Pública Nacional formulará su regla­
mento interno que será aprobado por el P o d e r  ejecutivo, como 
también los que correspondan a. los establecimientos nacionales y
urovlnciales y a todas sus dependencias. _
 ̂ Art 10 La Asistencia Pública Nacional e.ieroora su contralor 

sobre todos los hospitales y demás estableoimieMo^ de beneficen­
cia existentes en la República, que se hayan acogido a la pre 
serite ley proponiendo al Poder ejecutivo los nombramientos det 
persínaMécnico y administrativo para la capital federal y territo 
? , í r S o i L l e . ,  dlpeolamente, y a propu.ala inacsph.hle *  ,aa 
autoiidades provinciales en los casos corres-pondiente .

Art 11 L  Asistencia Pública Nacional no podra disponer en 
ningún caso la clausura de ningún hospital o establecimiento de 
beneficencia existente en el país y que haya sido 
clarado por los Gobiernos respectivos de la provincia o comunes, 
debiendo en todos los casos hacerse cargo de su sostenimiento y

" '^ t ^ l 2  Los Directores de asistencia pública de las provincias, 
o en su defecto los Presidentes de los Consejos de higiene, o los Di­
rectores de hospitales, serán considerados como represenlantes lê - 
gales y técnicos de la Asistencia Pública Nacional a los Únes del 
mejoramiento de sus respectivos servicios, sin perjuicio de las ins­
pecciones periódicas que ésta deberá ordenar. «•

Art. 13. Quedan derogadas las disposiciones que se opongan a
la presente ley. .

Arf. H. Comuniqúese al Poder ejecutivo.
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Legislación española.

Ro>ü Decreto de Foinento, disponiendo que del 24 al 31 de Octubre 
se celebre en esta Corte una Conferencia técnico-social, encar­
gada de proponer los medios más adecuados para la implanta­
ción de los Seguros sociales, con carácter obligatorio, en la forma 
gradual que sea garantía de su eficacia.

EXPOSICIÓN

S E S O R ; U n o  d e  lo s  tr is te s  r e s u lta d o s  d e  la  p a v o r o s a  g u e r r a  a c ­
tu a l e s  la  p a r a liz a c ió n  e n  q u e  h a  s u m id o  a  lo s  e s tu d io s  s o c ia le s  e n ­
c a m in a d o s  a  a s im ila r  e n  la  v id a  in d u s tr ia l m o d e rn a  la s  a n s ia s  de 
m e jo r a  y  d e  e le v a c ió n  c iu d a d a n a , d e  q u e  se  h a lla  p o s e íd a  la  c la ­
s e  t r a b a ja d o r a , y  q u e  a  to d o  G o b ie r n o  c la r iv id e n te  in te r e sa  r e c o ­
g e r , p a r a  c o n v e r t ir  a  é s ta  e n  c o la b o r a d o r a  d e l  c a p ita l y  o b te n e r  
p o r ’ su  a d e cu a d o  e n g r a n a je  u n a  r e su lta n te  p o s it iv a  y  fe cu n d a .

L o s  c o n g re s o s  s o c ia le s , la s  c o n fe r e n c ia s  p e r ió d ic a s , e l  in te r c a m ­
b io  c o n s ta n te  d e  in ic ia t iv a s  y  d e  e x p e r ie n c ia s , h a sta  la s  r e v is ta s  y  
b o le t in e s  d e  las e n tid a d e s  c ie n t íf ic a s , to d o  h a  ce sa d o , in te r r u m ­
p ie n d o  la  v id a  e s p ir itu a l q u e  e l p e n sa r  c o m ú n  in ic ia r a  y  e l  s e n t ir  
u n iv e r s a l m a n tu v ie r a . Y , s in  e m b a rg o , lo s  p r o b le m a s  s ig u e n  e n j i i e ;  
r íg id o s ,  e n h ie s to s , a d v ir l ié n d o s e  la  a g r a v a c ió n  q u e  h a b r á n  d e  s u ­
f r i r  e l d ía  d e  la  paz, c u a n d o  e l fo r ta le c im ie n to  e n  la s  c la s e s  t r a ­
b a ja d o r a s  d e  s u  in flu e n c ia  p o l í t i c a  y  e c o n ó m ic a  s e  c o n tr a p o n g a  a 
la  o b r a  in m e n sa  d e  r e c o n s t it u c ió n  d e l  ca p ita l, q u e  d e b e rá  h a c e r  
fr e n te , a  la  v ez . a  su s  o b l ig a c io n e s  fis ca le s  y  a  su s  c o m p r o m is o s  e c o ­
n ó m ic o s .

D o  a q u í q u e  esta  s e r ie  d e  p r o b le m a s  c o m p r e n d a  lo s  q u e  n o  p u e ­
d e n  a p la z a rs e  e n  su  e s tu d io  p o r  c ru e n ta s  q u e  p a r e z c a n  la s  c i r ­
c u n s ta n c ia s  d e  m o m e n to , q u e  r e le g a n  a  té r m in o s  m u y  se c u n d a r io s  
c u a n to  n o  a fe c ta  d ir e c ta m e n te  a  la  lu c h a  m ilita r . M as c o m ó  la  e c o ­
n ó m ic a  su b s is te  y  h a b r á  d e  e n a rd e ce rse , la  m á s  e le m e n ta l p r e v i ­
s ió n  a c o n se ja , a  ' l o s  q u e  d is fr u ta n  h o y  d e  lo s  in e s t im a b le s  b e n e ­
f ic io s  d e  la  n e u tra lid a d , a n t ic ip a r  e l a c o p io  d e  m a te r ia le s  p a ra  c u á n ­
to  u n  p a is  se p r o p o n g a  e d ifica r  e n  e l  o r d e n  d e  su  p o te n c ia lid a d  
p r o d u c to r a , a c o m e t ié n d o s e  u n a  p r u d e n te  o b r a  d e  G o b ie r n o , qu e 
d e s d e  a h o r a  a s p ir e  a  c o n o c e r  la  c u e s t ió n  e n  to d o s  su s  fa c t o r e s  y  
e n ca u z a r la  h a c ia  u n a  fin a lid a d  re co n s t itu y e n te .

N o c a b e  y a  d is e n t ir  d e  la  o p in ió n  q u e  n o s  m u e s tra  e n  la  m i s -

Ayuntamiento de Madrid



135
LBGISLAGION ESPAÑOLA

Oía b a s e  d e  e sa  in te g r a c ió n  e c o n ó m ica , al
h a b r á  d e  a g r u p a rs e  p o r  C o r p o r a c io n e s  y  d a n d o  a  c a d a  in d u s li  la  tod a  
Ía  fo r ta íe z a  n L e s a r fa ,  p a r a  q u e  sea  e lla  p o r  s i  P - P - f  -  
d ic  su s  p r o b le m a s  y  q u ie n  se c a p a c it e  p a ra
s o lu c ió n  E n  la s  g ra n d es  c o n c e p c io n e s  m o d e rn a s  d e  c o n c e n tr a c ió n  
p o r  ra m a s  y  ca te g o r ía s , se h a lla r á  la  m a tr iz  e n  d o n d e  fu s io n a r  en 
E s tre ch a  r e la c ió n  a  lo s  d os  g ra n d e s  c o a d y u v a n te s  d e  la  in d u str ia ,

^ ^ S fe s ^ fa ^  f ó r m i c a  p r o fe s ió n  m ism a  p r o v e e r á  al r e m e d io  d e  lo s  
m a le s  q u e  e l la  e n g e n d L  p o r  lo s  d a ñ o s  d e  ca r á c te r  
d e  t r a b a jo  a ca rre a . A r ra n ca n d o  d e  a q u í, ca b e  im a g in a r  
o r g a n iz a d o  el m u n d o  d e  la  p r o d u c c ió n , q u e  en
D lante las g ra n d e s  in s t itu c io n e s  qu e , c o m e n z a n d o  p o r  cu a n to  a fee  
la  a  lo s  s a fa d o s  y  a  la s  c o n d ic io n e s  d e l c o n tr a to  d e  t r a b a jo , lle g u e  
p o r  le y e s  b ie n  o r ie n ta d a s  a  la  m a y o r  d ig n if ic a c ió n  del
o b r e r o  y  a  la  se g u rid a d  p a ra  é s te  d e  a le ja r  d u ra n te  to d a  s u  e x is ­

te n c ia  e l fa n ta sm a  d e  la  m is e r ia . . . ,
P a ra  e llo  e s  in e lu d ib le  n e ce s id a d  p e n sa r  e n  la  m s t a u r ^ io n  del 

m a v o r  g r u p o  p o s ib le  d e  S e g u ro s  s o c ia le s ;  s a b id o  e s  q u e  e s to s  a b a l ­
e a n  t o d £  la s  fo r m a s  d e l t r a b a jo  y  d e  la  v id a  d e l  o b r e r o ,  as í, d esd e  
e l  s e g u ro  p a ra  e n fe rm e d a d e s  h a sta  e l d e  a m p a r o  a  la  fa m il ia  e n  ca so  
d e  m u e r te  la  s o c ie d a d  p r o c la m a  h o y , c o m o  la b o r  
la  o r g a n iz a c ió n  d e  lo s  s e g u r o s  q y e  a ta n en  a  la  a n c ia n id a d , a  la  
v a lid e z , a  la  fa lta  d e l  t r a b a jo  y  a  la  m a te rn id a d .

E l  fo m e n to  y  la  r e g la m e n ta c ió n  d e l  S e g u ro  p o r  p a i t e  d e l E s ta d o  
n o  L  só ío  u n  a s p e c to  d e  la  tu te la  le g a l q u e  a l m is m o  c o r r e s p o n d e  
e n  fa v o r  d e  la s  c la s e s  m o d e sta s , s in o  u n  m e d io  de' p r o v e e r  a l b ie n ­
e s t a r  d e  to d o s  lo s  c iu d a d a n o s , c u a lq u ie r a  q u e  sea  su  c o n d ic ió n  e c o ­
n ó m ic a , g a ra n tizá n d o le s  c o n tr a  lo s  r ie s g o s  in h e r e n te s  a  la  v id a  s o ­
c ia l  T a r L  o c io s a  s e r ía  la  d e  e n co m ia r  la  im p o r ta n c ia  d e  lo s  s e ­
g u r o s  so c ia le s  en  la  v id a  m o d e rn a , y a  q u e  se  t r a ta  d e  u n a  c o n  
v io c ió n  g e n e r a l q u e  n a d ie  d is c u te  p o r  se r  d e  e v id e n c ia  n o to r ia  os 
h e n e fie io s  d e  to d o  g é n e r o  q u e  a q u e lla  in s t itu c ió n  r e p o r t a , a s í a lo s  
S d u o s  c o m o  a lo s  p u e b lo s . C on  esta  c o n v ic c ió n , lo s  G o b ie r n o s  
d e  lo d o s  lo s  p a íse s  se  h a n  p r e o c u p a d o  d e  m e jo r a r  lo s  p r o c e d im ie n -  
lo s  « a r a  la  m a y o r  e fic a c ia  d e  la  p r á c t ic a  d e l S e g u ro , y a  a fin a n d o  
la  l l m i c a  y  e x t ir p a n d o  lo s  ú lt im o s  r e to ñ o s  d e l  fu n e s to  e m p ir is m o , 
y a  a b a r a t a d o  la  p r o d u c c ió n , y a  e x tr e m a n d o  la  a c c ió n  ^ ^ ^ 1  P ara  
e v ita r  e l fr a u d e , o  e s ta b le c ie n d o  in sU tu c io n e s  a s e g u r a d o r a s  o h c  a -  
Ic s  n o  p a r a  r e a liz a r  u n a  c o m p e te n c ia  r u in o s a  c o n  las d e  c a r á c te i 

o  s o c ia l, s in o , a l c o n t r a r i o  p a ra  e s t im n la r  la  a o c tó n  de 
é sta s  lle v a r  e l  S e g u ro  a  s e c to r e s  d o n d e  e lla s  n o  p u e d e n  p e n e tra r , 
V s i ’ en  to d o  m o m e n to  c o m o  e l t ip o  e je m p la r  q u e  e l P o d e r  p ú b h -  
í o  o f r e c e  a  la  in ic ia t iv a  n r iv a d a . C on  e s ta  p o l í t i c a  so c ia l a m p lia  
T c o m p r e n -s iv a ,  se  h a  c o n s e g u id o  e n  e s to s  ú lt im o s  a n o s  u n  e v id e n te  
p r o g r e s o  e n  la  p r á c t ic a  d e l se g u ro , q u e  a n im a  a  a c o m e te r  n u e v a s  
y  n fás a m p lia s  r e fo r m a s  en  este  fu n d a m e n ta l a s p e c to  d e  la  h ig ie n e

s o c ia l .
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P a ra  la m a y o r  c íid a c ia  d e l S e g u ro  y  a u n  p a ra  su  d e b id a  ap re^  
C iación  té o n ica  q u e  ex ige - la  c o n s t it u c ió n  d e  g ra n d e s  m asas, y a  q u e  
só lo  e n  e lla s  se  c u m p le n  la s  le y e s  d e  la  E s ta d ís t ica , p a re c e  q u e  se 
Im p o n e  im p la n ia r lo  c o n  c a r á c te r  o b l ig a to r io .  E n  este  p u n to  e s  u n á ­
n im e  la  a p r e c ia c ió n  d o c tr in a l d e  lo s  e sp e c ia lis ta s  en  la m a te r ia , q u e  
e n  lib ro s , r e v is ta s , C o n g resos  in te rn a c io n a le s  y  h a sta  e n  la  t r ib u ­
n a  p a r la m e n ta r ia , h a n  d e m o str a d o  la  n e ce s id a d  de im p o n e r  o b l ig a ­
to r ia m e n te  la  p r e v is ió n  a  las m a sa s  s o c ia le s , n a tu r a lm e n te  im ­
p r e v iso r a s , y  c u y a  c u ltu r a  d e ü c ie n te  n o  le s  p e r m ite  v e r  s in o  lo  q u e  
t ie n e n  d e la n te , c o n  a b so lu to  d e s v ío  p a r a  la s  c o n t in g e n c ia s  d e l p o r ­
v e n ir . Se h a  p en sa d o , p u es , q u e  p o r  m o t iv o s  d e  a lta  c o n v e n ie n c ia  
so c ia l, y a  q u e  se  trata  d e  r e p a r a r  m a le s  in e v ita b le s  q u e  a  Lodos p o r  
ig u a l in teresa n , e ra  p r e c is o  lle v a r  e l p r in c ip io  de la  o b l ig a c ió n  a  la  
p r á c t ic a  d e l S e g u ro  so c ia l, s ir v ie n d o  d e  e s t ím u lo  la  e x p e r ie n c ia  f e ­
liz  d e  la s  n a c io n e s  q u e  t ie n e n  e s ta b le c id o  este  s is te m a  y  q u e  son  
p re c isa m e n te  a q u e lla s  q u e  m a rc h a n  a  la  v a n g u a r d ia  cu  el c a m in o  
del p r o g r e so .

P e r o  si y a  n o  e s  d is c u t ib le  la c o n v e n ie n c ia  d e  la  o b lig a c ió n , 
9i lo  e s  e l p r o c e d im ie n to  p a ra  h a c e r la  eflcaz, y  en  e s te  p u n to  ca b o  
n a lu ra lm e n te  g ra n  v a r ie d a d .d e  o p in io n e s , te n ie n d o  e n  c u e n ta  la  
c f p í c j a l  n a tu ra le za  de ca d a  S e g u ro , la  r e s is te n c ia  e c o n ó m ic a  d e  lo s  
e le m e n to s  so c ia le s  q u e  lo  lia n  d e  s o p o r ta r  y  o tr a s  c ir c u n s ta n c ia s  
c o n c o m ita n te s  c o n  e l a rd u o  p r o b le m a ; y  é s te  e s  p recisam ien te  e l a s ­
p e c to  q u e  e l M in is tro  q u e  s u s c r ib e  in te n ta  e x a m in a r  e n  la  o c a s ió n  
p r e se n te  m e d ia n te  e l a d ju n to  p r o y e c t o  de d e c r e to  q u e  t ie n e  e l h ó n o r  
d e  s o m e te r  a  la  a p r o b a c ió n  d e  "V. M.

E l c r e c ie n te  d e s a r r o llo  d e  lo s  S e g u ro s  so c ia le s  en  E sp a ñ a , g r a ­
c ia s  a  la  p o l í t ic a  so c ia l in ic ia d a  e n  1900 p o r  la  le y  d e  A c c id e n t e s  
d e l traba ,jo , y  c o n t in u a d a  fe l iz m e n te  p o r  lo s  G o b ie r n o s  d e  to d o s  lo s  
p a rt id o s , p e r m ite  p e n sa r  e n  n u e v a s  o r ie n ta c io n e s , d a n d o  p o r  t e r m i­
n a d o  e l p e r ío d o  d e  e n sa y o  e n  q u e  la  l ib e r t a d  in d iv id u a ! h a  d e m o s ­
tr a d o  la  e fic a c ia  d e  la  in s t itu c ió n  a s e g u ra d o ra . E n  lo  q u e  se r e f le r e  
al S e g u ro  d e  a cc id e n te s  d e l tra b a jo , p u e d e  c a lif ica rs e  d e  quasi obli­
gatorio e l s istem a  q u e  se h a lla  e s ta b le c id o  en  E sp añ a , y a  q u e - e s  
la  fo r m a  m á s  c o n v e n ie n te  p a r a  q u e  el p a tr o n o  p u e d a  c u m p lir  la 
o b l ig a c ió n  r e p a r a d o r a  q u e  le  im p o n e  la  L e y .

P o r  lo  q u e  r e s p e c ta  al S e g u ro  d e  v e je z  e  in v a lid e z  a b so lu ta , e n ­
c o m e n d a d o  al In s t itu to  N a cio n a l d e  P r e v is ió n , el r é g im e n  q u e  h o y  
le  c o n d ic io n a  e s  d e  lib e r ta d  su b s id ia d a , c la s if ic a d a  c o m o  d e  tra n ­
s ic ió n  e n tr e  el s e g u ro  l ib r e  y  e l  s e g u r o  o b l ig a to r io .  E s te  ré g im e n , 
en  e fe c to , e s  l ib r e  p a r a  e l p a tr o n o  y  e l o b r e r o ,  p e r o  o b l ig a t o r io  
p a ra  e l E s ta d o , y a  q u e  é,ste se  o b l ig a  a  b o n if ic a r  la s  im p o s ic io n e s  
iiue lib re m e n te  se  h a g a n  e n  la s  lib re ta s , d e b ie n d o  a d v e r t ir  q u e  son  
.-a v a r io s  lo s  c e n tro s  fa b r i le s  e  in d u s tr ia le s  q u e  d e n tr o  de l r é g im e n  
lega l t ie n e n  im p la n ta d o  e l S e g u ro  d e  su s  o b r e r o s  c o n  c a r á c te r  o b l i ­
g a to r io  p a ra  lo s  m ism o s  o b r e r o s  y  p a r a  la  E m p re s a , a d e la n tá n d o se  
a s i a  la  r e fo r m a  so c ia l q u e  se  p r e p a r a , y  d a n d o  m a te r ia  d e  e s tu d in  
y  e x p e r ie n c ia  p a ra  la  m ism a . L o s  o t r o s  s e g u r o s  so c ia le s , a  s a b e r :  lo s

r
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de invalidez para el trabajo en aus dos formas do temporal y per­
manente, el de paro involuntario del trabajo y el de maternidad, 
no se hallan todavía entre nosotros en tan avanzado período de evo­
lución; sólo el primero, en su modalidad temporal (enfermedad), 
nos ofrece ya práctica suficiente para el estudio que inlentamos. 
El seguro maternal, ha de relacionarse con la piadosa disposición 
de nuestra ley reguladora del trabajo de las nxujeres y los niños, 
que aparta del taller o la fábrica a la mujer madre en los períodos 
inmediatos al alumbramiento. Finalmente, el seguro del paro tiene 
abundante preparación en los trabajos realizados por el Instituto 
Nacional de Previsión, en cumplimiento del Real decreto de 5 de 
Marzo de 1910, con que este Ministerio inició una obra de fomento 
de los seguros sociales.

Con tales antecedentes, entiende el Ministro que suscribe que ha 
llegado el momento de procurar la mayor ellcaeia de estas formas de 
la Previsión social, dándoles carácter obligatorio; pero compren­
diendo que se trata de un problema arduo relacionado íntimamente 
con importantes aspectos de la economía nacional y de la vida de 
las industrias y del comercio, desea que cualquiera que fuere la re­
solución que en su día se adopte, vaya avalorada con la opinión de 
aquellos elementos especializados en esta materia, así en la técnica 
del Seguro como en la de la sociología y la economía, y de aque­
llos otros directamente relacionados con el problema, como son ios 
obreros y  loa. patronos; y a este efecto ha pensado en la convocato­
ria de una conferencia de tales especialistas, para que examinen 
todos los términos de la cuestión y  emitan un juicio sobre la 
misma.

No se trata de improvisar nada. Los elementos llamados a 
colaborar en la proyectada conferencia ya tienen estudiado el pro­
blema, y sólo falta que se relacionen para armonizar las diversas 
tendencias y ofrecer al Poder público una solución viable.

La conferencia, apartándose de los arcaicos moldes oralorios, ha 
de tener un carácter objetivo y  práctico; en ella, en vez de los tro­
pos retóricos, se manejarán las estadísticas, los presupuestos, las 
reglas aotuariales, y dada la calidad y signiücación de las Corpo­
raciones y  de las personas que han de intervenir, cabe abrigar la 
esperanza de una eficacia satisfactoria.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe tie­
ne el honor de someter a la aprobación de V. M. el siguiente Real 
decreto.

Madrid 29 de Julio de 1917.— SEfiOR: L. R. P. de Y. M .-L mjs

Mnrichalar.
REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y a propuesta del de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente;
Art. L* Se celebrará en Madrid, del 24 al 31 de Octubre próxi-
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LOS Seguros .  que se refere el .rtleulo auterlor, son 

los siguientes:
El de accidentes del trabajo:
a) En la industria.
b) En la agricultura.

n  Z  toiSdes para el trabajo eu sus do. termas do temporal y
permanente. .

El de paro involuntario del trabajo.

~  L d r f e S e r  especialmente »nsnl-

pronta  ̂ p .^ , u  Coutereneia a las en-

■ u s a
 ̂ Ministerio de la Gobernación, Comisión Nacional de la

IS rS S rtS 'iS ;
“ ' s S n  igualmente Invitadas y J .m g n a rto  “ S t L T s Í s

lls g iH H E íS S

h
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Art 5.' Será Presidente de la Conferencia de Seguros Sociales 
«I Ministro de Fomento, ejerciendo la Vicepresidenoia el Director
seneral de Comercio, Industria y Trabajo. i • j .

 ̂ La Secretaría de la Conferencia estará a cargo del Secretario de
la Administración Central del Instituto Nacional f

Art 6" Las sesiones de la Conferencia se celebrarán con arre 
glo a la práctica corriente en esta clase de asambleas, limitándose 
fas deliberaciones a un estudio objetivo y de eficacia t ^

Art 7 ° El Ministro de Fomento, o en su nombre y  por delega 
oión suya el Director general de Comercio, Industria y Trabajo dic­
tará las-disposiciones de carácter adjetivo necesarias para el me
inr éxito de la Conferencia. _ , .  ̂ j  /

La Dirección General de Comercio, Industria y Trabajo tendrá 
el encargo de publicar y distribuir los Cuestionarios y proyectos a
que T r ^ f i e ^  párraio último del artículo 2." de este Real de-

"̂ ^̂ Para todos estos trabajos preparatorios y para los que «fi^ne la 
celebración de la Conferencia, se utilizará el personal de la Direc 
ción General de Comercio, Industria y  Trabajo.

Dado en Santander a 29 de Julio de i 9 i 7 .— -VEFONSQ.-Fl Mmxs 
tro de Fomento.— ^ L u is  M a r i c h a l a r .

[Gáceta del 31 de Julio de 1917.)

JU-al Decreto disponiendo que en la segunda quincena de Abril de 
19Í8 se reúna en esta Corte un Congreso nacional encargado de 
proponer las medidas más eficaces y prácticas para la solución 
del problema que plantea la situación actual de la }uventud le 
belde, viciosa y delincuente.

EXPOSICION

SEÑOR- En 19 de Julio de 1915, el Ministro que suscribe tuvo la 
honra de ver firmado por V. M. un Real decreto en cuyo preámbulo

'̂̂ “Señor: En 1906, el Consejo Penitenciario, teniendo en ouenU ur­
gentes necesidades nacionales, organizó un Congreso de 
protectora de la infancia abandonada, viciosa_y delincuente. En la 
convocatoria de esta Asamblea se decía; “España es un país de huér­
fanos, y por serlo, los infelices que pululan en la libertad del aban­
dono, son popularmente conocidos con las denominaciones de 1 ij 
del camino", de “hijos del arroyo", y, lo que es peor, de hijos de 
fa casa”, porque esa casa que tan frecuentemente ,lo3/iberga es a 
•cárcel. Hace pocos años, con inexplicable espontaneidad, surgió de o 
más hondo de nuestras picarescas tradiciones un término jergal, ha 
cía siglos olvidado, generalizándose su uso como mancha que se ex- 
;!cnd f sobre el ropaje, porque, en efecto, ••golfo” es “ nibre a m a ­
dor de descuido social, y podría decirse que al aparecer evidenciaba

í
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un sumidero histórico, üiciéndonos a los españoles que vivimos en el 
siglo de la higiene, del patronato, y  de la tutela, que no podíamos- 
hablar autorizadamente de pulcritud, de limpieza, de saueamiento 
moral, mientras consintiéramos, por incuria y displicente ^^seo, que 
perduraran las genealogías de Lazarillos. Guzmanes, Gortadill^ y 
ñinconetes. hace tiempo por nuestra gran novela denunciador Los 
hijos del arroyo", “los hijos de la casa . los golfos , en fln, son 
hijos sin padres, aunque tengan padre. El padre es el que engendra  ̂
pero no es el verdadero padre si no educa. Este segundo y  gran as 
necio de la paternidad, constituye una obligación tan naturalmenle- 
senlida por \z misma fuerza de las afecciones, que en las leyes ci­
viles está reconocida como un derecho...

Quiere decir esto que en toda sociedad firmemente constituida, soli­
dariamente afirmada, hay algo que no se puede ^uponer y  que e> 
so supone o existe acusa por lo mismo disgregación o deficiencia 
La orfandad no es suponible, por lo tanto, pwque equivaldría 
declarar que no hay sostenes para lo que necesita apoyo, y por no 
tenerlo se derrumba. Para afirmar con la íntima compeneti ación 
de todas las representaciones sociales este poderoso y fecundante 
sentimiento colectivo, se convoca el Congreso Nacional de Educación 
orotectora de la infancia abandonada, viciosa y delincuente, pues a 
partir de esta afirmación ha de ser fácilmente hacedero el desenvol­
vimiento orgánico de la obra titular que se nos impone. Se nos im- 
none por dos cosas: la primiera y  principal, porque nuestra misma 
Ldeblez constitutiva así lo exige, obligándonos a reconocer que el 
mayor derroche que los pueblos pueden hacer es el las propia» 
energías de su raza, que se ha de mantener pujante en virtud de 
la fortaleza orgánica y  moral de sus componentes, siendo razas 
débiles aquellas en que abundan los desperdigados y ^idos... Casi 

"no disponemos de otro refugio que la cárcel— lia cárcel embru 
tecedora y corruploral— , incluso para que pueda cumplir la co 
rrección paterna. No tenemos ni reformatorios, ni escuelas indus­
triales ni colonias agrícolas, ni procedimientos de colocación en 
familia, ni nada, en fm, de lo que constituye el sistema tutelar }
. ’ucaüvo tan ampliamente desarrollado en los demás países. Para 
afirmar un sentimiento fortalecedor y conservador de solidaridad 
social, para aunar nuestros esfuerzos en las finalidades de una obra 
••'omún, para reconocer y  aportar nuestros recursos, para informar­
nos acerca de los procederes seguidos por los que nos dan ejemplo 

definir nuestras reglas de conducta, para emprender esa gran 
obra de fortalecimiento físico y  saneamiento moral, acudimos a us­
ted v a la representación social que tiene...

Esto se decía en 1906 en la convocatoria del primer Congreso Na- 
eional de Educación protectora de la infancia viciosa y  delmcuente,. 
convoeatoria -que ermo dirigida a “la conciencia nacional _ iba sus­
crita no solamente por los Vocales del Consejo penitenciario, sus- 
: .icladores, sino por las más altas representaciones de^la Patria 
en todos los órdenes, desde el Presidente del Consejo de Linislros >
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el Arzobispo de Toledo, hasta los más modestos
publicada la convocatoria, afluyeron a la Secretaría de U Comisión 
•organizadora del Congreso las adhesiones. Eran éstas importante» 
por su número y por su significación. Todos se daban cuenta de la 
magnitud del problema, de su urgencia, de la nectóidad imprescin- 
•dible de llegar a su solución, y  la Iglesia, la Magistratura, la Uni­
versidad, las Instituciones benéficas, las Sociedades literarias, cien­
tíficas y  políticas e innumerables particulares, acudieron presuro­
sos y entusiastas a secundar la labor patriótica de la futura Asam­
blea y  como las adhesiones llegaban de todas partes, de olvidado» 
pueblos castellanos que parecían dormidos en secular indiferencia, 
y  de ciudades modernas, populosas, y  venían firmadas por perso­
nas que a todas las clases sociales pertenecían, aun a aquéllas al 
parecer más ajenas a los problemas sociales, bien pudo afirmarse 
íu e  representaban el despertar de esa conciencia nacional a la cual 
apelaban los organizadores del Congreso. , , . .

A la par que se llevaba a cabo con tal éxito la labor de propa 
ganda realizábanse trabajos de información que sirvieran de base 
a las discusiones de los asambleístas, comenzábase el censo de las 
mstiluciones benéficas aplicables a la infancia abandonada, vici^a 
V  delincuente, redactábase el programa de los trabajos y  se confia­
ban a personas de reconocida competencia las ponencias sobre esto» 
trabajos. Por espacio de mucho tiempo se laboró con ahinco, con ver­
dadero entusiasmo... Circunstancias ajenas por completo a la volun­
tad de los organizadores de aquel Congreso impidieron su realiza 
ción. Hoy, gracias a  la iniciativa de la Comisión asesora de Reforma 
tutelar y de Acción educadora, vuelve a surgir la idea del Congre­
so impuesta, lo mismo que entonces, por candentes realidades na­
cionales, aunque hemos de confesar con gusto que mucho se ha he­
cho desde entonces para llenar las lagunas señaladas en la convo­
catoria redactada por el Gongresio penitenciario. Y lo mismo que en 
1CI06 coincidía la idea con la celebración del tercer Centenario del 
• Quijote”, la resurrección de la idea coincide hoy con el tercer Cen­
tenario de Cervantes.

La Comisión asesora de Reforma tutelar y de Acción educadora 
ha creído que entre los homenajes que España rendirá a su insig­
ne esclarecido hijo, no puede, no debe faltar el que implica la ce­
lebración de un Congreso en el cual se estudien, discutan y propon­
gan reformas en pro de la infancia. Pocos problemas, en efecto, 
ae hallan más íntimamente en relaciones que éste que ahora nos ocu 
pa con parte importante, la más importante quizá y sin disputa a 
más humana, de nuestra gran literatura nacional, con la novela 
picaresca. Nadie planteó mejor que nuestros escritores de los siglos 
XVI V XVII el problema doloroso del abandono y  de la perversión 
consiguiente de la infancia y  de la juventud. En “Lazarillo de Tor- 
mes”, en “Guzmán de Alfarache”. en “La vida del buscón”, en mul­
titud de otras novelas del siglo .yvil, pero más que en ninguna, en 
la  famosa de “Rinconete y  Cortadillo”, se halla descrita con reali-
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dad estudiataii

»  i r o T L  S b v ° „ £  ,  POB.0 BS, op-al»» y  -  gradualpn 

± B i p r í ? á X ” r “.a S a r s  r c ¿
ño S I  S  VoSñ del Molloillo, -due eeli Pd-¿« -  >«= -

SSS SS¿SdS;
" f s ; f s L r . = s : s n ñ e ñ r ñ s s ^ x ^  

M s s  ; f s ñ s  s i ñ  7 e . r s c  ññsrss» v
ñores su rooca edad, se .contentaron con arrimarle al aldabilla y

| i ¿ : r v ^ : r t T a : S «
flos e r ^ S lía T p la z a s  públicas. Si Mateo .Memán volviese a est  ̂
mundo podría escribir un nuevo y documentado Guzman de Alfa- 
vache” ' no le faltaría a Quevedo en igual caso materiales Para ub 
Bu td n  moderno, ,  el .«toe del Lararillo oñod.na nuevo» .jemple-
res ñor doquiera de su tipo, inmortal.

Lâ s mismas descripciones hechas por nuestros escritores del si 
Klo XVII por Fernández Navarrete en su “Conservación de Monar 
auias” o por Quevedo en sus “Sueños”, podrían hacerse hoy, y se 
San h¡cbo por Gaidós en “Misericordia"; por

S S u r % " s j f : m S r g r n ~ s ^ n T h t ^ e  
n^dejaba de'diseutirse su remedio. Cristóbal Pérez de berrera en 
sus “Discursos sobre el amparo de los legítimos pobres y reducción 
d^los f lS S o s ”, publicados a fmes del siglo XVI, proponía como me­
dio de resolver el problema de la infancia abandonada algo muy pa 
ÍS ido a la colocación en familia, hoy tan aplicada en todas partes. 
El Licenciado Castillo de Bobadilla, en su “Política de Corregidores .

leyes admirables para la época en que se
berse cumplido contribuyeran poderosamente a dMapanciOn 
del mal Durante el siglo XIX. empezando por nuestra lej de Be 
nefleenoia de 1822, que es merecedora de atento y de grande elo-
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S = = S H S illi
C a lb e tó n  y  T o lo s a  L a to u r , 

a p ro b a d a  p o r  e l C on se jo  d e  1906, t ie n e n  e l m is m o  v a lo r ,  la  m ism a  
f , ie r 7 H la  m is m a  a ctu a lid a d  q u e  en ton ces .

D e b e  p o r  lo  ta n to , u t il iz a r s e  p a r a  e l C o n g re so  q u e  a h o r a  se  con  
v o c a  to d o  lo s  lo s  d a to s  r e u n id o s  e n  a q u e lla  fe c h a , lo d o s  lo s  l ib r o s  y  
tod a s  la s  p o n e n c ia s  q u e  e n to n ce s  se  im p r im ie r o n  y  de l p r o g r a m a  

*• e voHíí^faidn pn 1906 s e lo c c ió n c n s e  aciu ellas q u e  m a y o r  iii
f f ™  , „ í s  . r g c n l »  e , « „  de

n ne la  a te n c ió n  d e  cu a n to s  c o la b o r e n  en  esta  la b o r  n a c m n a , l e jo s  
T e  !a  a S ó n  d e  c u a n to s  c o la b o r e n  en  esta  la b o r  n a c io n a l, le jo s  
,ip r ipsn ertarse  s e  c o n c e n tr e n  re su lta n d o  m á s  e fe c t iv a .

s Í S S w o .  to d o e  le s  a e to s  so n  l o ,  s u e le s  e e  p en sd  e e u m e m o r .r  
el t e r L r  C e n te n a r io  d e  la  m u e r te  d e  M ig u e l d e  C erva n tes , p o r  e s t i -  
I r s e  q u r l a J  c ir c u n s ta n c ia s  q u e  a t ra v ie s a  el m u n d o  n o  e ra n  las 
m á s p r o p ic ia s  p a r a  la  c e le b r a c ió n  d e  u n  h o m e n a je  en  Qua iban  a 
l o L ?  p a r t e  to d a s  las n a c io n e s  c iv iliz a d a s , se  su sp e n d ió  ®1
C on g reso  d e  E d u c a c ió n  p r o te c to r a  d e  la  I n fa n c ia  v ic io s a , r e b . ■ .

‘'^ A u r r Í o n o c i e n d o  el M in is tr o  q u e  s u s c r ib e  cu á n  
la s  r a z o n e s  en  q u e  se  fu n d a b a  el a p la z a m ie n to  d e  lo s  a.ctos oo n m e  
m o r a t iv o s  d e  la  m u e r te  d e l P r in c ip e  d e  n u e s tr o s  In g e n io s , en tien d e  
q u e  la  c e le b r a c ió n  d e  este  C o n g re so  n o  c o n s ie n te  y a  m á s  d e m o ra , 
Tovm e el p r o b le m a  q u e  h a  d e  e s tu d ia r  y  d e  tr a ta r  cié r e s o lv e r  e 
n r e i n t e  c o n  c a r a c te r e s  d e  m a y o r  g ra v e d a d  p o r  m o m e n to s , e x ig ie n d o  
c r u r g e n c ^  la  s o lu c ió n ; q u e  n o  e ra  c ie r ta m e n te  chicho C on gres 
u n  fe s fe jo  m á s p a ra  r e n d ir  h o m e n a je  a  la  in m o rta l m e m o r ia  del

¡ S S l e m a  d o  la  In fa n c ia  v ic io s a ,  r e b e ld e  y  d e lin cu e n te  es riño 
d e  lo s  q u e  m á s h o n d a m e n te  a fe c ta n  y  p r e o c u p a n  a  q u ie n e s  a n h e la n  
la  p r o s p e r id a d  y  e l p r o g r e s o  de la  P a tr ia . E l  e s p e c tá c u lo  q u e  o f r ^ e n  
t T n o r s s  c .m p . r s s i . n d „  a  .a  p a r  d e  lo s  H .s  a n te  l o ,  T > .-  
b u n a le s  o r d in a r io s  v  lle n a n d o  n u e s tr a s  c á r c e le s  c o m o  si fu era n  
d e lin c u e n te s  v u lg a r e s , n o  d e b e  tolecrarse. P o r  d e c o r o  n a c io n a l h e -  
Í n ^ d e l S b i a r ^ d e  s is te m a , y  p a r a  c a m b ia r  d e  s is te m a  e s  p r e c is o  
e stu d ia r , a n te  to d o , la  m a n e r a  m á s  p r á c t ic a  d e  lle v a r  a b u e n  t é i -  
m in o  la  t r a n s fo r m a c ió n  q u e  d esea m os .

Ayuntamiento de Madrid



1-14 LE G ISL A C IÓ N  E SPA Ñ O LA

Eli las circunstancias presentes, y más todavía en las que se ave- 
( loan, cuando el factor liombrc tiene una importancia tan extraor­
dinaria, sería para España motivo de legítimo orgullo haber pro­
curado por cuantos medios se hallen a su alcance, la generación 
de los abandonados por desidia a los rigores de la áspera suerte 
y la de aquellos que un medio ambiente de egoísmo condujo fatal 
y  necesariamente más allá de las fronteras del Derecho y de la 
vida ordenada y provechosa. Procurar hacer hombres mientras en 
el mundo 'se destruyen los hombres, sería, a no dudarlo, labor 
digna de nuestra Patria, que tantas y  tan relevantes muestras llev. 
dadas en estos últimos tiempos, no sóle sensatez y de cordura, 
sino de generoso altruismo.

Fundándose en estas razones, el Ministro que suscribe, de acuer­
do con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de derecho.

Madrid, 22 de Septiembre de 1917.— SEÑOR: A. L. R. P. de ^ . M , 
M a n u e l  d e  B u r g o s  y  M.a z o .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Gracia y .Justicia y de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ Con el fin de estudiar el problema que plantea a 

los gobernantes la situación actual de la juventud rebelde, viciosa 
y delincuente, se reunÍTá en Madrid un Congreso nacional encar­
gado de proponer las medidas más eficaces y  prácticas para la 
solución de este problema.

Art. 2.” Este Congreso, al cual serán invitadas todas la-s Insti­
tuciones y  Sociedades que se ocupen en los problemas sociales, 
tendrá por objeto el estudio de los que especialmente se relacio­
nan con la rebeldía y la delincuencia juvenil, pudiendo adherirse 
al mismo cuantas personas deseen contribuir al esclarecimiento 
y solución de estos problemas.

Art. 3.® Este Congreso se dividirá en cuatro Secciones, que so 
denominarán, respectivamente, do Historia y  Legislación compa­
rada, de Patronato, de Higiene y  tratamiento profiláctico y  de Re- 
for jurídica.

La primera de estas Secciones tendrá a su cargo el estudio de 
las antiguas leyes e instituciones españolas relativas a la juventud 
rebelde, viciosa y  delincuente, y  el de las leyes e instituciones 
extranjeras más importantes acerca del particular, y  deducirá de 
esl-e estudio los elementos aprovechables en la práctica para la re­
forma de la situación en que al presente se halla en nuestra Patria 
este factor social. La Sección segunda estudiará las instituciones 
de corrección, educación y  reforma que al presente existen en Espa­
ña. la manera de hacerlas más eficaces, la organización de los diver­
sos sistemas de patronato, la creación de nuevas instituciones ado-

i
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cuaclas a  lo s  fin es  q u e  se p e r s ig u e n , lo s  r fo u r s o s  q u e  s e r á  p r e c is o  
h a b ilita r  c o n  este  o b je to ,  la  p a r l i c ip a c ió :  q u e  h a b r á  d e  te n e r  e l E s ­
ta d o  en  e l n u e v o  r é g im e n  d e  P a tro n a to , lo s  p r o c e d im ie n to s  p e d a g ó ­
g ic o s  a p lic a b le s  a  la  in fa n c ia  re b e ld e , v ic io s a  y  d e lin c u e n te , y  t o d o /  
lo s  d em á s a su n tos  q u e  es t im e  d e  su  in m e d ia ta  c o m p e te n c ia . L a  S e c ­
c ió n  te r c e r a  se o c u p a r á  d e  la  c la s if ic a c ió n  m á s  a d e cu a d a  d e  ¡o s  j ó v e ­
n es  re b e ld e s , v ic io s o s  y  d e lin cu e n te s , s e g ú n  su s  c o n d ic io n e s  y  su 
g ra d o  d e  a n o r m a lid a d  m o r a l y  f ís ica , f i ja r á  la s  c o n d ic io n e s  a  q u e  
d e b e  s o m e te r s e  e n  v is ta  d e  esta  c la s if ic a c ió n  la  e d u c a c ió n  p r o t e c t o ­
ra , a n a liza rá  lo s  fa c to r e s  q u e  d e te rm in a n  la  c o r r u p c ió n  d e  la  in fa n ­
c ia  y  d e  la  ju v e n t u d  y  d e te rm in a rá  la s  c o n d ic io n e s  q u e  d e b e n  r e u n ir  
lo s  e s ta b le c im ie n to s  d e s tin a d os  a  e d u c a c ió n  p r o te c to r a . L a  S e c c ió n  
cu a rta  p r o p o n d r á  cu a n ta s  r e fo r m a s  e s t im e  o p o r tu n a s  e n  el o rd en  
ju r íd ic o ,  f i ja n d o  m u y  e sp e c ia lm e n te  su  a t e n c ió n  e n  lo  q u e  h a ce  
r e fe r e n c ia  a  lar p a tr ia  p otesta d , r e s p o n s a b il id a d  d e  lo s  p a d re s , tu te ­
la , e n ju ic ia m ie n to  d e  lo s  m e n o re s , s u p r e s ió n  d e  la  C á rce l p a ra  éstos, 
c r e a c ió n  d e  ico n re cc io n a le s  y  p a tro n a to s  p a r a  lo s  y a  c o r r e g id o s .

A r t . 4.” E l M in is tr o  de G ra c ia  y  J u s t ic ia  n o m b r a r á  p a ra  ca d a  u na  
de estas S e c c io n e s  d os  P o n e n te s  g e n e r a le s  e n ca rg a d o s  d e  fo r m u la r  
lo s  tem a s  c o r r e s p o n d ie n te s  a  ca d a  u n a  d e  e llas, d e  r e c ib i r  y  e s tu ­
d ia r  lo s  t r a b a jo s  y  M e m o r ia s  q u e  se e n v íe n  y  d e  p re se n ta r  al C on ­
g re s o  la s  c o n c lu s io n e s  a  q u e  lle g u e n  su s  S e c c io n e s  r e sp e c t iv a s , u n a  
v e z  d is c u t id a  la  m a te r ia  d e  su  c o m p e te n c ia . E stos  P o n e n te s  g e n e ­
ra le s  en  u n ió n  d e  lo s  P re s id e n te s  d e  la s  C o m is ion es  a sesora s  del 
M in is te r io  d e  G r a c ia  y  J u st ic ia , d e l  S u b s e c re ta r io  d e  é s te  y  del 
D ir e c to r  g e n e ra l d e  P r is io n e s , fo r m a r á n  la  C o m is ió n  o rg a n iz a d o ra  
d e l  C on g reso , la  c u a l  r e d a c ta rá  e l R e g la m e n to  d e  la  A s a m b le a  y  
p r o p o n d r á  a l M in istro  cu a n to  e s t im e  o p o r tu n o  y  c o n d u c e n te  al 
b u e n  é x ito  d e  la  m ism a .

A r t  5.° E l C o n g re so  N a c io n a l d e  E d u c a c ió n  p r o t e c t o r a  d e  la  I n ­
fa n c ia  r e b e ld e , v i c i o s a  y  d e lin c u e n te , se  r e u n ir á  en  M a d rid  en  la 
se g u n d a  q u in ce n a  d e  A b r i l  d e  1918. E l R e g la m e n to  y  lo s  te m a s  se 
p u b lic a r á n  a n te s  d e  te r m in a r  e l m es d e  O ctu b re  p r ó x im o , y  lo s  t r a ­
b a jo s  d e s t in a d o s  a l m is m o  a c e r c a  d e  lo s  te m a s  q u e  f ig u r e n  e n  e l R e ­
g la m en to , se e n v ia rá n  a la  C o m is ió n  o r g a n iz a d o r a  antes d e  fin  de 
F e b r e r o  d e  19í8.

A r t . e ." E l M in is tro  d e  G ra c ia  y  J u s t ic ia  d is p o n d r á  lo  c o n v e n ie n ­
te , a  fin  d e  q u e  la  C o m is ió n  o r g a n iz a d o r a  d e f  C o n g re so  c u e n te  con  
lo s  r e c u r s o s  y  lo s  m e d io s  n e ce s a r io s  p a ra  e l d e b id o  d e s e m p e ñ o  de 

s u  c o m e t id o .
D a d o  en  S a n  S eb a stiá n  a  22 d e  S e p t ie m b r e  d e  1917.— A l f o n s o .—  

El Ministro de Gracia y J i is f ic ía , M a n u e l  d e  B u r g o s  y  M a z o .

[Gaceta d e l 25 de S e p t ie m b r e  d e  1917.)

Ayuntamiento de Madrid



146
LE G ISL AC IÓ N  E SPA Ñ O LA

Real orden de Gracia y Justicia nombrcaido a los señores que ser 
m e n c io n a n  P o n e n te s  q e n e ra le s  p a r a  las S e c c io n e s  en que se ha 
de dividir el Congreso Nacional para tratar de todo lo relativo a 
la infancia viciosa, rebelde y delincuente.

E x e m o . S r . : P a r a  c u m p lir  lo  d is p u e s to  e n  el R ea l d e c r e to  d e  22  d e  
lo s  c o r r ie n te s , p o r  e l q u e  se  c o n v o c a  u n  C o n g re s o  N a cion a l, a  ñ o  d e  
tra ta r  to d o  lo  r e la t iv o  a  la  in fa n c ia  v ic io s a ,  r e b e ld e  y  d e lin c u e n te , 
y  v e r  d e  r e s o lv e r  e s te  p r o b le m a , q u e  p r e se n ta  p o r  m o m e n to s  c a r a c ­

te re s  m á s  gra vea .
S, M. e l R e y  (q. D . g .)  se  h a  d ig n a d o  n o m b r a r  P o n e n te s  g e n e r a ­

le s  p a ra  la s  S e c c io n e s  e n  q u e  h a  d e  d iv id ir  e l C o n g re so  a  lo s  s i -  
i<u ien les s e ñ o r e s ;  p a r a  la  d e  Historia y legislación comparada, a. 
D  F r a n c is c o  R o d r íg u e z  M a rín  y  a  D . J u liá n  J u d e r ía s ; p a ra  de 
Reforma jurídica, a  D . P e d r o  S a n g ro  y  R o s  d e  G lan o  y  a  D . Q u in -  
t i lia n o  S a ld a ñ a ; p a ra  la  d e  Higiene y tratamiento profiláctico, s. 
D M a n u el d e  T o lo s a  L a to u r  y  a  D . R a fa e l S a lilla s , y  p a r a  la  de 
Patronato, a  D . R a m ó n  A lb ó  y  a  D . A lv a r o  L ó p e z  N úñez._

A l m is m o  t ie m p o  se  h a  s e r v id o  d is p o n e r  q u e  d ic h o s  señ ores , c o n  
lo s  P r e s id e n te s  d e  la s  C o m is io n e s  a s e so r a s  d e  R e fo r m a  tu te la r  y  
d e  R é g im e n  p e n ite n c ia r io ,  e l S u b s e c re ta r io  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia  y  
e l D ir e c to r  g e n e r a l d e  P r is io n e s , q u e  fo r m a n  ¡a  C o m is ió n  o r g a n i­
z a d o ra  d e  q u e  h a b la  e l R ea l d e c r e t o ,  e m p ie c e n  d e sd e  lu e g o  a  a c tu a r  
d e n tro  de l r é g im e n  y  d e  la s  c o n d ic io n e s  q u e  e llo s  m is m o s  d e te r m i­
n en . y  d ir i ja n  a  este  M in is te r io  cu a n ta s  o b s e r v a c ió n ^ ,  c o n s u lta s  y  
d e m a n d a s  c r e a n  p e r t in e n te s  a l d e s e n v o lv im ie n to  d e  su s  t r a b a jo s  y  
al é x ito  d e  la  e m p re s a  q u e  se le s  c o n fía .

D e  R ea l o r d e n  lo  d ig o  a  V . E . p a ra  su  c o n o c im ie n lo  y  e fe c to s . 
D io s  g u a rd e  a  V .  E . m u c h o s  a ñ o s . M a d rid  26  d e  S e p t ie m b r e  d e  1917. 

B u r g o s  y  M a z o .
S e ñ o re s  P r e s id e n te s  d e  la s  C o m is io n e s  a se so ra s  d e  R e fo r m a  tu ­

te la r  y  A c c i ó n  e d u ca d o ra  y  d e  R e fo r m a  d e  la s  P r is io n e s  y  O rg a n i­
z a c ió n  d e l t r a b a jo  p e n ite n c ia r io .

{Gaceta d e l 29  S e p t ie m b r e  1917.1
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EN D E F E N S A  D E  L A  IN FAN CIA

B A N D O  N O T A B L E

El Alcalde accidental de. Barcelona, Sr. Puig y Alfonso, Vocal de 
aquella Junta de Protección a la Infancia, ha publicado el siguiente ira- 
Dortanlísimo bando:

«Barcelona, emporio de industria, centro de trafico intensísimo, esta
llena de peligros para los niños. _

»Las familias obreras no pueden siempre vigilarlos y acompanarU s. 
Las familias de los vencidos en la lucha de la vida les emplean con fre ­
cuencia, no como a objeto, si no como a instrumento de la mendicidad.

.Ciudad caritativa como pocas, sostiene la nuestra muchas entidades 
públicas y privadas para atender a los menores de edad, y al frente de 
todas ellas, la benemérita Junta provincial de Protección a la Infancia. 
Pero loe peligros aumentan con la intensidad de la vida ciudadana, y con 
esta misma intensidad aumenta harto frecuentemente la incuria de los 
padres, tutores o guardadores de los niños.

»No faltan en España disposiciones protectoras de loa menores de 
edad La ley de 23 de Julio de 1903 sobre vagancia y mendicidad, el re­
glamento de 24 de Enero de 1903 para la aplicación de *a-ley de Protec­
ción a la infancia y el reglamento de Puericultura de 12 de Abril 
de 1910, previenen, entre otras cosas, la recogida de niños abandonados 
V prohíben la explotación de menores para la mendicidad profesional, 
todo lo cual estaba ya dispuesto en el articulo 841 de nuestras Ordenan  ̂
zas municipales. El artículo 20, párrafo cuarto, prohíbe «dar malos 
tratos a los niños, dedicarlos a trabajos superiores a sus fuerzas o lu- 
pronios de su edad, etc.». Bastante numerosas y terminantes son, por 
otra parte, las disposiciones relativas al trabajo de los niños en fabricas, 
talleres, espectáculos públicos, ele., desde la ley sobre 
grosos de los niños (2 de Julio de 1878), hasta la ley general de 18 de
Marzo de 1900. . .  ̂ .i., Pa

.Para el cumplimiento de todas estas disposiciones ha creado el Es­
tado organismos especiales, como las ya citadas Juntas de Protección a 
la Infancia y las Juntas de Reformas Sociales. La nctuacion entusiasta 
de estos organismos no puede, empero, ser eficaz sin la constante coo-
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peraciÓD de padrea y tutorea. Y contra la desidia de éstos poco vale la 
energía de la autoridad si no cuenta con el apoyo’de los ciuJadanos.

• Al impulso del sentimiento de caridad une, para recomendar la vigi­
lancia de loa niños, el interés de la ciudad que no puede soportar el des­
pilfarro de vidas y energías, y se junta también la comodidad de los 
transeúntes, para los cuales constituyen una molestia y un peligro loa 
niños abandonados y los que, mal vigilados, se entregan a juegos y es­
cándalos inconvenientes.

«Nuestras Ordenanzas municipales, que adelantándose a la legisla­
ción social española prohíben en su artículo 652 a los amos de talleres 
y fábricas exigir a los menores de edad trabajos que puedan perjudicar 
a su salud y  desarrollo, regulan también minuciosamente la permanen­
cia de los niños en la vía pública; prohibición de juegos peligrosos y 
molestos (art281), y de arrojar piedras (art 298), elevar cometas desde 
los terrados (art 47), etc., etc. _ . . ,

«Esta Alcaldía ha recordado a los agentes de la Autoridad municipal 
el cumplimiento de su deber, y ruega también con encarecimiento a to­
dos los ciudadanos que cumplan y hagan cumplir las siguientes reglas:

»Primera. No dejar al alcance de los niños objetos o materias que 
puedan atentar contra su vida y salud.

«Segunda. No dejar a los niños faltos de vigilancia ni permitirles
juegos peligrosos.

«Tercera. No dejarles circular en forma que corra peligro su vida.
«Cuarta. No consentir la explotación de los niños para la men­

dicidad.
xQuinta. No permitir a los niños ni menos obligarles a cargar, o 

arrastrar en carretones pesos superiores a sus fuerzas.
•Sexta. No tener a los niños que trabajan en locales antihigiénicos, 

ni dedicarlos a ocupaciones impropias de su edad y que pueden perju­
dicar la pureza de sus sentimientos.

«Séptima Acudir a un agente de la Autoridad municipal, cuando no 
puedan evitar por si mismos cualquiera de estos abusos que amenacen
a los niños. , v, , i.

Confiadamente espera esta Alcaldía que Barcelona, la noble, la culta, 
la caritativa, querrá colocarse a más altura de su esclarecida fama, ca­
pacitándose de la importancia eficaz y social que tiene la organización 
de la protección integral de la infancia y dándose cuenta de una mane­
ra especialísima de que las mejores organizaciones serán siempre este- 
riles si no se anima a todos los ciudadanos el santo espíritu de ca­
ridad,»
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La apertura de los Tribunales-

Con la  solemnidad y numerosísima concurrencia de todos los 
años, se ha celebrado en el presente el acto de apertura de los Tri­

bunales. .  . .  ̂ XI
El Ministro de Gracia y Justicia, D. Manuel de Burgos y  Mazo,

leyó el discurso de apertura, desarrollando en brillantes párrafos 
la Idea de socialización del Derecho, que ya expuso en idéntico 
acto cuando en su anterior etapa ministerial, en 1915, ocupo tam­
bién la cartera de Gracia y  Justicia.

La importancia y actualidad del lema desarrollado en su discur­
so por el Sr. Burgos y Mazo mantuvo la atención del distinguido 
auditorio ya que es bien reconocido de todos que existe un exa­
gerado sentimiento individualista en nuestra legislación civil, pro­

cesal y penal. • ,
Contemplando la realidad, se ve que no es posible vivir en es­

tancamiento y  abandono jurídico; porque el principio de la tutela 
social es inexcusable en las modernas sociedades.

En ese principio estuvo basado el hermoso y científico discurso 
del Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

« *

En el acto de apertura de los Tribunales leyó también su Memo­
ria ü Carlos Cañal, Fiscal del Supremo, haciendo muy atinadas 
consideraciones sobre la  delincuencia infantil, problema este que 
merece la  más extraodinaria atención del Consejo Superior.

El Sr Fiscal del Supremo expuso las causas del mal, señalando 
los remedios que serían adecuados para evitar la delincuencia in­
fantil que tanto lamentamos.

Supo el orador recoger fielmente el sentir unánime de la opimon 
en lo que respecta al peligro del cinematógrafo haciendo ver el 
daño que producen en las inteligencias jovenes las películas poli­
ciacas y  eróticas, y  diciendo que, en su opinión, es causa princi­
pal de la  criminalidad infantil el abandono en que se encuentra 
una gran parte de la niñez y de la juventud, bien por carecer de 
famiüa o bien porque ésta no cumple sus deberes de tutela.

Tanto del importante discurso del Sr. Burgos y Mazo, .^mo de 
la interesante Memoria leída por el Fiscal del Supremo, Sr. Ca­
ñal, nos ocuparemos en otro número de Pao I n p a n t ia  
lenimiento que merecen ambos trabajos, ya que hoy no podemos 
hacerlo por apremios de espacio.

Ayuntamiento de Madrid



7). Jingel J^arta Camocho.

La noticia del trágico fin, por accidente aatomovilista, del señor 
Camacho y  Perca, individuo de la Junta provincia! de Protección 
a !a Infancia de Sevilla, nos ha producido hondo pesar, pues se tra­
taba de un verdadero amante de los niños. Su actuación en dicha 
Junta y  en la Comisión de Mutualidad escolar fué muy notable.

Distinguióse el Sr. Camacho en los alboreo áe su vida estudiantil, 
descollando entre sus compañeros por sus altas dotes de inteligencia 
y de férrea voluntad para el estudio. Terminó muy joven y  con gran 
brillantez la carrera de leyes, y  el año 1873, incorporóse con 21 al 
Colegio de Abogados, destacándose en el ejercicio de su profesión 
como una de las figuras más salientes del Foro.
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Hombre laborioso y  trabajador, derrochó so prodigiosa actividad, 
no encontrando nunca ocasión de dedicar algunas horas al descanso, 
pues las que le dejaba libres la-abogacía, las dedicaba al estudio de 
las Ciencias Sociales y  a la Literatura, logrando alcanzar una cultu­

ra envidiable. , ,
Fué Concejal del Ayuntamiento, donde dejo gratos recuerdos de 

su admirable y  perseverante gestión en pro del engrandecimiento 
de la ciudad, la cual piensa dedicarle una calle.

Actualmente era Diputado del Colegio de Abogados y  Magistraao

suplente. , ,
Fio-uró también D. Angel Camacho como publicista notable, y  en 

estos°últimos años se dedicó a enviar trabajos a cuantos certámenes 
literarios y  científlcos se veriñcaban, habiendo obtenido en todos 
ellos señaladas distinciones.

La lista de sus obras es numerosa.
Con la muerte de D. Angel Camacho y  Perea, la familia pierde un 

padre amante y  cariñoso; el Foro una de sus más sólidas reputado- 
lies, y  Sevilla un hombre culto e inteligente que laboro siempre por
eu prosperidad. „ i i;„

Pro I n p a n t ia  se asocia al justo pesar que embarga a la familia
del finado, a la que enviamos nuestro sentido pésame.

X a  J ^ a r q u e sa  V iu d a  d e G a s a -C o r r e .

En su palacio de Santurce ha fallecido la distinguida y  caritativa 
señora D.» Dolores de Chávarri y  Salazar, Marquesa Viuda de Casa- 
Torre tan estimada en la sociedad de Madrid. r. t a

La finada estuvo casada con el opulento capitalista D. José 
María de Lizana, Marqués de Casa-Torre, que fué muchos años Di-
putado a Cortes por Durango.

De su matrimonio no deja descendencia.
Dama muy caritativa, contribuyó con su generoso esfuerzo a mu­

chas obras benéficas. Ayudó a su pariente el malogrado Dr Dlecia y 
•Cardona en la fundación del primer Consultorio para niños de pe­
cho V gracias a su muniflceneia. La Gota de Leche de Madrid 
cuenta, en la calle de la Esgrima, con un local de inmejorables

condiciones. , ,
Descanse en paz la respetable señora, que tanto bien hizo a los

niños.
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SECRETflRIñ GENERAL

Trabajos de la Sección TéBDlco-Admlnistratlva.

De Agosto.

La JuQla provincial de la Goruña remite copia del presupuesto 
de ingresos y gastos para 1917, acusándose el oportuno recibo.

*  Los Sres. Gobernadores-Presidentes de varias Juntas pro­
vinciales envían ejemplares del Boletín oficial de las respectivas 
provincias, en los que se inserta la Real orden con los nombres 
de los premiados en el VI concurso.

*  La Junta provincial de Barcelona remite la relación de' pelí­
culas cinematográficas sobre las cuales se ha ejercido censura por 
los Vocales asesores durante los meses de Julio y Agosto últimos.

*  El Gobernador-Presidente de la Junta provincial de Zarago­
za da traslado al Consejo Superior de una comunicación del Ins­
pector provincial de Sanidad, relativa a la lactancia mercenaria.

*  Se devuelven por la Secretaría general a D. Bruno Martínez 
Aldea, de Lobosillo (Murcia), los documentos que remitió para to­
mar parte en el Concurso de premios del Consejo Superior.

*  El Alcalde-Presidente de la Junta local de San Fernando 
(Cádiz), eleva al Consejo Superior una consulta sobre depósito de 
fondos de aquella entidad en la Caja Postal de Ahorros.

Se contesta por la Secretaria general en sentido afirmativo.
Remite dicha Junta local la cuenta de ingresos y gastos co­

rrespondiente al segundo trimestre del año actual.
*  Por la Junta provincial de Santander se incluyen copias de 

los cuadros del movimiento de expósitos en la  Inclusa de aquella 
capital, cumpliendo la Real Orden de 17 de Octubre de 1916.

Recibida en la Secretaría general una denuncia relativa al 
anormal funcionamiento de un Hospital, se da traslado de ella al 
limo. Sr. Director general de Administración local, que es a quien 
compete el asunto.
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Contesta esteCentro que con toda urgencia transmite las órdenes 
roas convenientes para comprobar las denuncias formuladas.

*  Se remiten a D. Santiago N. Alesón, de Gijón, varios ejem­
plares de publicaciones del Consejo Superior, cuyo importe ingresa 
en esta Tesorería.

*  D. Luis Folch, de la Junta provincial de Barcelona, remite 
documentos y recortes de la prensa local en relación con los actos 
de protección a la infancia realizados en la capital.

*  El Sr. D. J. Cabeza, Vicesecretario de la Junta de Oviedo, dá 
cuenta del fallecimiento del Secretariado D. Benito Coronado.

*  Se extiende un carnet al maestro premiado D. Jesús García 

Ricote.
*  Remiten actas de sesiones y  justificantes de cuentas vanas 

Juntas provinciales y  locales.
A Se contestan numerosas consultas y  cartas a concursantes 

y  particulares que solicitan impresos sobre funcionamiento de las 
Juntas.

*  La Secretaria de la Junta provincial de Madrid remite los 
documentos justificativos de ingresos y gastos del último trimes­
tre, así como relaciones detalladas de lactancias, asilamientos y 
en general de toda la actuación efectuada hasta la fecha.

Contestaciones a la Real orden de 23 de Febrero de I9Í7.

Avila — El Sr. Tesorero de la Junta provincial remite 10,40 pese­
tas, importe de la cuota del 2 por 100 de lo recaudado durante los 
meses de Agosto a Diciembre de 1916 y  Enero a Mayo de 1917.

Aranjues.— PoT el Sr. Alcalde-Presidente de la Junta local se en­
viaron al Consejo Superior 2,70 pesetas, por el primer semestre 

del año actual,
Badajos.— Se reciben en la Tesorería del Consejo Superior 8,35 

pesetas, remitidas por aquella Junta y  correspondientes al mes 
de Julio último.

Coruña.— Se remiten por la Junta provincial 27,55 pesetas, co­
rrespondientes a lo recaudado en los meses de Marzo Abril y  Mayo.

Lérida.— Por él Secretario d éla  Junta provincial se remiten 4,19 
pesetas, que correspondeu al mes de Junio último.

Madrid.—  El Sr. Secretario de la Junta provincial ingresa en la 
Tesorería del Consejo Superior la cantidad de 295,04 pesetas, co­
rrespondientes al mes de Julio último.
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Lactancia mercenaria.

Actuación de ias Juntas en cumplimiento de la R. O de 17 de
Octubre.

ZiRAGOzA.—limo. Sr..- El Sr. Inspector provincial de Sanidad, encar­
gado por Ja Junta de Protección a la Infancia de cuanto se relaciona con 
ios niños entregados a la lactancia mercenaria, en comunicación de 
3 del actual, dice a esta Presidencia lo que sigue:

«limo. Sr.. Convencida la Junta de su digna Presidencia del abando­
no en que quedaban los niños que procedentes del Hospicio e Inclusa 
eran entregados para lactancia y custodia fuera del Establecimiento, no 
por deficiencias de la Bxema. Diputación, sino por imposibilidad absolu­
ta de continuar su misión protectora por falta de medios para vigilarlos 
constantemente, aceptando la indicación del que suscribe que cumplía 
una de las más importantes misiones a ella encomendadas, el tratar de 
corregir aquella deficiencias estableció al efecto un servicio de vigilancia 
para los niños menores de 10 años que salen de aquellos Establecimien­
tos, adelantándose en ello a lo dispuesto por la R. O. de 17 de Octubre 
último.

»Por si V. S. considera oportuno elevarlo al Consejo Superior según 
lo determinado en el apartado de la Soberana disposición citada, he 
creído oportuno exponer la forma en que el que suscribe, encargado por 
la Junta, ha cumplido su misión, lamentando que agobios de quehacer 
y  el querer recoger datos desde la fecha de implantación del mismo no 
le hayan permitido verificarlo antes. A partir de 1912, el Sr. Director de 
los Establecimientos de Beneficencia de la Capital y de los Hospicios de 
Calatayud y Tarazona, remiten mensualmeute una relación de los ni­
ños entregados a vecinos de la provincia para su custodia o lactancia, 
en la que figura: los nombres y edad del niño, nombres de los encarga­
dos y pueblo de residencia, y aparte las incidencias ocurridas durante el 
mes anterior.

»Según dichas relaciones, hasta el día 30 de Junio último han salido 
del Establecimiento con los citados fines 1.327 niños de ambos sexos; 
de los cuales 510 lo han sido para su custodia y educación después de 
terminada la lactancia y de distintas edades, y 817 para ser laclados 
fuera del Establecimiento. Inmediatamente de recibirse aquella relación 
se comunica a los Alcaldes por intermedio del limo. Sr. Gobernador los
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nombres de los que han terminado la lactancia y de sus W a d o s .  ordc 
dándoles den parle mensual de los mismos en el modelo número 2 que 
con la legislación se les acompaña; de los que son entregados para la 
lactancia se remite relación a los Sres. Inspectores municipales de Sa- 
X d  par’a que mensualmente también remitan el estado de cada nmo 
con los^datos que figuran en el modelo número 1 que se í  
cuales sirven para formar la historia de cada nmo en la forma que se

""TuTudo al primer requerimiento no se cumple el servicio 
con apercibimiento y por último se conmina con multa, tanto a los A - 
caldeLomo a los Inspectores municipales; si en la relación se «“ úe 
alguno de los niños que deben figurar en ella. inmediatamente se aper­
cibe al encargado de verificarlo para que diga la causa de ello o las in- 
cluya en las sucesivas. A este objeto-hay dos libros abiertos, en el uuo 
figuran los niños en custodia y en el otro los de
s L  más fácil en buscarlos, relacionándolos por orden alfabético de

^ T X u d o^ '’ord ttX em itid os  por los Inspectores municipales no coin- 
cideu con los del mes anterior, se llama la atención para que rectifa- 
quen, y si aquéllos acusan una falta o disminución de deearrollo fisio- 
lógico ae pregunta la causa de la misma, y si es dependiente^ de la no 
dr!za inmediatamente se pone en conocimiento dei Eetavlecimiento 
que pertenece el niño para que corrija la deficiencia.

 ̂ »SUn los estados de los niños que pasan de dos meses se observan© 
están vacunados, se requiere de los Inspectores municipales P^a jen - 
ficarlo, y si para ello encuentran resistencia en los encargados de los 
niños se pone en conocimiento del Director del Bstablecimiento para 
que oblige a ejecutarlo, y por último al terminar el P[azo ¿e 
si continúan con sus encargados, se participa a los Alcaldes e Inspe 
tores municipales para que aquéllos se encargeu del servicio que antes 
corría a cargo del Inspector por ser eminentemente técnico. No siendo 
fácil tarea enalizar la labor realizada durante los cinco anos transcu­
rridos. sólo lo hacemos de los dos primeros trimestres del corriente 
ftoo estableciendo en esta forma el servicio que ha de coutinuar en los 
trimestres sucesivos, cumpliendo el precepto de la Soberana disposi-

^^tse^hL cursado 133 comunicaciones, remitiendo nombres de nmos 
entregados por primera vez para custodia o lactancia; 150 reclamando 
segunda vez el servicio; 15 amonestando a Inspectores por no cumplir 
el servicio; dos conminando con multa a los Alcaldes; 11 llamando 
la atención sobre la falta de niños en las relaciones y mandando 
sean incluidos en la  siguiente; nueve interesando rectificación de 
datos en los estados de lactancia por no guardar re la ció n  con 
los anteriores; 21 señalando deficiencia de nutrición o de desarrollo en
los mismos niños e interesando de .los Inspectores municipales averi­
güen las causas y las corrijan dando cuenta de ellas; 33 requiriendo la 
vacunación de los niños; 35 participando el cambio de situación de los 
niños; dos remitiendo legislación a Inspectores municipales de Sanidad;
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16 a !os Directores de loe Hospicios de Zaragoza, Calatayud y Tarazona. 
dándoles cuenta de deficiencias observadas {
defunciones, etc., de niños de los que no habían dado conocimiento, y, 
por último, en vista de la repetida Real orden de 17 de Octubre se soU 
«itó de la Excma. Diputación que en primero de cada mes se remita por 
los Directores de loa Establecimientos de Beneficencia, 
relaciones a que antes hacemos referencia: otra nominal de los ninos 
menores de 10 años que han ingresado en el 
expresión de los entregados para su lactancia o 
mo que a toda nodriza o encargado a quien se entregue “  
obligue a presentarlo mensualmente al Inspector municipal de Sanidad 
Í d f a  que éste determine, y que antes de entregar un niño para su lac­
tancia se exija la presentación de un certificado expedido por el Ins 
pector municipal de Sanidad del pueblo de referencia, en el que se haga 
Constar: estado de salud de la nodriza, fecha del último parto, causa 
de la defunción de su hijo, en caso de haber ocurrido esta, o d® 
convenieutemente atendido, si viviera; quien con fecha nueve de Mayo 
acordó aceptar y llevar a la práctica dichas indicaciones, tras adaudo- 
lo con fecha 18 de Junio siguiente, y entendemos que con ello ha de
meiorar la situación de aquellos niños. _ -  , k v

»Con las relaciones de los 478 niños que en 30 de Jumo continúan bajo 
la vigilancia de esta Junta de su digna presidencia, se acompañan un 
«iemplar de cada uno de los impresos que se usan para el cumplimien­
to de los servicios, y en hoja aparte, las variaciones 
igual fecha en los 1.327 niños, restando únicamente manifestar que d.e 
í a  116 niños que quedan en lactancia, 43 han sido cambiados de nodri­
za y que de las 207 defunciones ocurridas en los ninos de lactancia, 
lo l le fueron antes de comunicar la primera observación, y. Por tanto. 
Be carece de datos sobre ellos y hace disminuir
de los vigilados, aun cuando todavía representa el 14,80 por 100, que 
deseamos ver reducir, a cuyo fin hemos de dirigir nuestoos esfuerzos.

^Lo que traslado a Y. S. I. para su conocimiento, teniendo el honor 
de adiuntarle las relaciones a que alude la disposición 6. de la Rea 
orden de 17 de Octubre de 1916, y loe Impresos que para este servicio 
emplea esta Junta provincial de Protección a la Infancia.

D i o s  guarde a V. S. I. muchos años.  ̂ , -a r-Awn
Zaragoza b de Agosto de 1917.-®  G o b e r n a d o r - P r e s id e n te ,  R. C an o .
limo. Sr. Secretario General del Consejo Superior de Protección a la 

Infancia y Represión de la Mendicidad.
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La Junta de Burgos.

M e m o r ia  d e  la  J u n ta  p r o v in c ia l  d e  P r o t e c c ió n  a  la  I n fa n c ia  

y  R e p r e s ió n  d e  la  M e n d ic id a d  c o r r e s p o n d ie n te  a l  a ñ o  19 1 6 .

Para cumplir como es debido lo que el Reglamento de las Juntas 
provinciales preceptúa, la de Burgos tiene el honor de exponer los 
trabajos que, durante el año 1916, ha realizado y  los resultados 
que ha obtenido.

Aunque diferentes veces la Junta ha propuesto la creación de 
nuevas instituciones que contribuyeran a cumplir enteramente to­
dos los fines que la están señalados, ha tenido el sentimiento de 
conocer, al examinar el asunto, que no era posible el añadir nada 
nuevo a lo ya creado, tanto porque los recursos de que dispone 
no son suficientes, comí) porque otro género de dificultades requie­
ren mucho tiempo y mucho trabajo para ser vencidas. Así es que 
la Junta se decidió por dirigir todos sus esfuerzos a ampliar y 
mejorar las instituciones que, desde hace ya tiempo, funcionan y  
que son principalmente la Cantina escolar y  la Colonia escolar.

Y, en efecto, esas dos instituciones que ya en el año pasado 1915 
resultaron tan seriamente organizadas y  de utilidad tan notoria 
y estimada, en el año 1916 han sido ampliadas, se han corregido 
los defectos e inconvenientes que en ellas pudieron observarse 
y  han sido para satisfacer necesidades materiales y  para preser­
var de males el organismo de los niños un excelente remedio 
públicamente reconocido, y por las familias de aquéllos sobrema­
nera agradecido.

Han seguido en este año los niños pobres de las Escuelas Na­
cionales en número do 168, comiendo en loa mismos locales que 
en el año anterior, puesto que para comedores reúnen las con­
diciones deseables: y  si la Junta ha tratado alguna vez de cambiar 
de casa para instalar dichos comedores, ha sido con el fin de en­
contrar una que, a la buena, sana y cómoda disposición interior, 
uniera un palio extenso o solar espacioso en donde los niños, des­
pués de la comida, pudieran recrearse sin necesidad, o de estarse 
en los comedores sin poder expansionarse lo que su edad requiere, 
o de irse a la calle, en donde con tantos peligros puede tropezar 
la- infancia.
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niñas, para su íácil desarrollo y para su estado constantemente 
alegré y animoso. Ellas mismas redactaron un diario de sus ope­
raciones, con todo detalle, con gran corrección, a veces hasta con 
galanura, y  que rebosa agradecimiento y  satisfacción.

La Colonia regresó a Burgos en el día 10 de Septiembre con toda 
felicidad, y  viéndose claramente en las caras de las niñas, en sus 
actitudes y  en sus palabras el feliz resultado de la excursión, que 
las familias después han podido apreciar más exactamente.

Convencida la Junta de que el pueblo de Quintanar de la Sie­
rra es insubstituible para los fines ̂ e  la Colonia, siente la aspi­
ración de adquirir allí una finca a propósito para el alojamiento 
de los niños, y  ya porque procurará arbitrar algunos recursos 
para ello, ya porque cuenta con ofreciniientos especiales de al­
gunas personas de valimento, como el Diputado a Cortes Sr. Tmel- 
mo, tiene la esperanza de que realizará aquella aspiración y  verá, 
en día no lejano, satisfechos sus deseos.

Otro de los medios que la Junta tiene para proteger a la infan­
cia ha sido, como en los años anteriores, el de subvencionar con 
cantidades de alguna consideración a aquellos establecimientos que 
se dedican a recoger, alimentar y educar a los niños pobres, o a 
prepararles gratuitamente para un oficio o para las eventualidades 
del porvenir. Han recibido, pues, 500 pesetas de esta Junta los 
Asilos-Escuelas de Párvulos, el Patronato de San José y  la Gota 
de Leche, instituciones todas de fines ya conocidos, porque en la 
Memoria del año anterior fueron minuciosamente expuestos.

Por lo que respecta a la represión o extinción de la mendi­
cidad, que es otro de los fines de la Junta, ésta, con mucho sen­
timiento, ha podido hacer muy poco en el año de que se trata. 
Es asunto que, en todas partes, opone gravísimas dificultades, y 
se requiere, en verdad, mucho tiempo, mucho dinero y  una acción 
enérgica, perseverante, inflexible, auxiliada eficazmente por autori­
dades y  otros agentes sociales, para quitar enteramente la nece­
sidad o la costumbre de pedir limosna en las calles y en la puerta 
de las casas. No obstante, la Junta se ha ocupado más de una vez 
en examinar detenidamente tan difícil punto, y  hasta designó una 
ponencia que le estudiase y  propusiese los medios conducentes al 
fio que se quiere eumíplir. Y  la ponencia reunió datos, evacuó con­
sultas, formó estadísticas, comlpuso presupuesto, empleó, en fin, 
todos los medios a su alcance, a ver si se podía evitar, si no de 
momento, para en algún tiempo, el espectáculo de la mendicidad. 
No pareció mal a la Junta el proyecto que, como resuJt^o de sus 
estudios, presentó la ponencia, en el cual estaban previstos todos 
los casos y  ofrecidos todos los medios para sostener, alojar y  vestir 
a todos los verdaderamente necesitados de la ciudad; pero el pre­
supuesto excedía de los recursos de que la Junta dispone; la ac­
ción permanente había de ser ejercida por diversas entidades; 
el público había do someterse a reglas determinadas, y por estas 
causas se juzgó que, por entonces, como por ahora, no era posi-
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ble realizar dicho proyecto, y convenía, por lo tanto, esperar días 
mejores. Acordó, en consecuencia, seguir la práctica de anos an­
teriores, o sea socorrer pobres transeúntes, favorecer a 
vergonzantes y  facilitar en épocas especiales, como la de Navidad, 
recursos con que algunas de ellas pudieran salir de algún apuro o 
remediar alguna necesidad de momento. Y asi es como se han re 
cogido varios huérfanos y algunos mendigos, pagándoles el viaje 
a su respectivo pueblo, importando el gasto 358 pesetas, y  se so 
corrió en Navidad a 35 familias vergonzantes, importando el total
del socorro 725 pesetas. .,

La Junta bien quisiera que el público Ajase un poco su atención 
en los’ nobles y  útilísimos fines que está obligada a cumplir, para 
que la ayudase con donativos y la apoyase con todas sus simpatías, 
va que el presupuesto de que dispone, los ingresos del cual son 
de todos conocidos, no alcanza para sufragar todos los gastos. 
No es que falten en absoluto los donativos, pues el Exemo. Ayun- 
tamienteo de Burgos, siempre dispuesto a fomentar y  acento las 
obras buenas, subvenciona a la Junta con 1.000 pesetas, la Exce­
lentísima Diputación provincial ha dado 25; D. Cnsógono Sá 
Sagredo, otras 25; D. Bonifacio Izquierdo, 50. y  una agrupación de 
ilustrados y  entendidos jóvenes que
el título de “Peña Artística”, dió una función de teatro a bene 
cío de ?a Junta, y  entregó a ésta, con las cuentas 543.48 pesetas 
hecho que habla muy alto en honor de los sentimientos de los 
jóvenes aAeionados que se maniflestan a la vez, en 
representan, como verdaderos artistas. A todos expresa la Junta el 
testimonio de su más profunda gratitud, y  les da las más efusivas 
gracias, así como a cuantas personas, en Burgos y fuera de 
principalmente en Salas de los Infantes y en Qumtanar de a 
Sierra, han auxiliado a la Junta y  han obsequiado a los ninos
por ella patrocinados. , v.»

Y ya está dicho, aunque muy en compedio, cuanto esta Junta ha 
tenido el gusto de hacer para cumplir su Reglamento y, sobre todo, 
para llenar los altísimos fines que la están encomendados^

 ̂ Burgos 7 de Mayo de 1917.— El Gobernador interino, Presidente, 
LEON.lno DEL Saz-O hozco. - P .  a . de la J .- E i  Secretario, A nselm o

S a l v A.
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ALMERIA.— SesitíTi del i5 de Junio de /9/7.— Bajo la presiden­

cia del Sr. D. Enrique Polo de Lara, Gobernador civil, y  asistiendo 
las Sras Náger y  Castro y los Sres. Presidente de la Audiencia, don 
Eugenio Carreras, Roda Rodríguez, Rovira Torres, Martínez Limo­
nes, Gay Padilla, Haro, Leal de Ibarra y Ortuño, con asistencia del 
Secretario general, en funciones de Alcalde, se celebró sesión, le­
yéndose y  aprobándose el acta de la anterior.

El Sr. Polo de Lara dirige un cariñoso saludo a los señores de 
la Junta, haciendo constar el sentimiento que le produce tener que 
ausentarse de esta población por resignar el mando de la provin­
cia, con motivo del actual cambio de Gobierno, privándole de la 
satisfacción de cooperar a los hermosos fines que la Institución 
persigue.

Contesta el Sr. Rovira con frases de elogio para el Sr. Polo de 
Lara, que en el poco tiempo que lleva entre nosotros ha patenti­
zado su amor a la infancia y  a la mendicidad, y  termina rogando 
que, como está preceptuado, se celebren las sesiones de esta Junta 
con la regularidad precisa.

El Sr. Pérez Burillo mlanifiesta que, tanto al Sr. Rovira como a 
los demás señores de la Junta, consta que ha querido se convoque 
a sesión y  el Gobernador civil interino lo impidió por manifestar 
tenía en aquellos días convocadas a otras Juntas, entre ellas la 
de Subsistencias, que se reunía diariamente.

El Sr. Rovira confirma la anterior manifestación, que es to­
talmente cierta, y  hace presente que por las muchas obligaciones 
y deberes que sobre los Gobernadores pesan, para que estas Jun­
tas pudieran reunirse con la frecuencia que la caridad exige, se 
dictó una Real orden por el Ministerio de la Gobernación, con fe­
cha 26 de Enero de 1915, estableciendo en su regla 4." que los Vi­
cepresidentes tendrán las facultades concedidas en el art. 19 del 
Reglamento, pudiendo convocar a sesión plenaria, autorizando con 
su firma ios pagos de Tesorería, con arreglo a las Reales órdenes 
de 8 de Febrero y  17 de Junio de 1911, y por ello ruega a la Junta 
se cumpla el art, 30 del Reglambnto, reuniéndose en sesión por lo 
menos una vez al mes. La Junta acordó, de conformidad con lo pro­
puesto por el Sr. Rovira, por ser reglamentario.
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El Sr. Gobernador explica la labor realizada acerca de la Institu­
ción benéfica ‘^Pan y  Letras” y dice que es entusiasta por costum­
bre de la protección a la infancia. Expone que se proponía fundar 
en esta ciudad una Asociación de Caridad, procurando que los 
103 pueblos de la provincia presupuestaran 100 pesetas cada uno 
para contribuir a los gastos de la misma, acudiendo a los represen­
tantes de la provincia, en Cortes, y  al Comercio y personas de posi­
ción y caridad, y  que lo hacia presente a la Junta por si creía con­
veniente tomarlo en consideración y laborar cerca de los Gober­
nadores que le substituyeran para la efectividad de esos planes. La 
Junta oyó complacida las manifestaciones del Sr. Polo de Lara y 
acordó constasen en acta.

Se dió lectura de la comunicación que se le dirigió en 21 de Di­
ciembre último al Alcalde-Presidente del Exorno. Ayuntarniento de 
esta capital, reclamándole pesetas 214,81, importe del donativo ofre­
cido por la Empresa de las Corridas de Toros de Feria, y  que el 
Sr. Pérez Cordero ofreció y  garantizó, según resulta del acta de la 
sesión de 29 de Agosto próximo pasado, y  por el Secretario se hizo 
constar que no se había efectuado el ingreso ni se había recibido 
contestación alguna. La Junta acordó dirigir nueva comunicación 
al ex Alcalde D. Francisco Pérez Cordero, con inserción del particu­
lar respectivo dei acta de 28 de Agosto citado y del que aparece en 
el acta de 20 de Diciembre, rogándole que, por tratarse de fondos 
destinados a la caridad, de que tan necesitados se halla la Junta, 
ingrese la referida suma de 214,81 pesetas, entregándola al Sr. Con­
tador-Tesorero interino, D. Luis Gay Padilla, cumpliendo así el 
ofrecimiento que hizo y  la obligación que contrajo en la sesión del 
29 de Agosto del año último.

El Sr. Martínez Limones, Inspector provincial de Sanidad y Sub­
delegado de Medicina interino, propone a la Junta la creación de un 
Consultorio para niños de pecho a fm de procurar su desarrollo f í­
sico, corrigiendo la mortandad de menores, debida a la falta de 
alimentos, procurando a la vez metodizar a las madres indicándoles 
el plan de alimentación que deban seguir para conseguir un buen 
resultado en la nutrición; ofreciendo el Sr. Martínez su concurso 
facultativo para la realización de sus proyectos.

El Secretario Sr. Pérez Burillo hace constar que anteriormente, 
cuando la Junta disponía de fondos, se concedían a los niños po­
bres latas de harina lacteada Nestlé y  de leche condensada, alcan­
zando el reparto en algunos meses el considerable número de 53 ni­
ños, cuyo socorro se les facilitó por espacio de tres años próxima­
mente, y se suprimieron por el crítico estado económico de la Jun­
ta, que se le agolaron sus fondos, y  desde entonces sólo puede aten­
derse al sostenimienío del Asilo de San Ricardo, albergue para nmns 
vagabundos y pobres transeúntes, que fue creado con bastante ante­
rioridad al reparto de leche y de harina lacteada, y que presta muy 
buenos servicios, especialmente en las noches crudas del invierno, 
por cuya razón entiende que hasta que mejore la Junta de fondos
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no podrá llevarse a la práctica la feliz iniciativa del Sr. Martínez, 
y propone a la Junta acuerde tenerlo en cuenta y  se conceda un 
voto de gracias al referido Sr. Martínez Limones. La Junta acuer­
da de conformidad.

El Sr. Secretario participa a la Junta que el Contador-Tesorero 
de la misma, Sr. Aparieio> se ha ausentado por una temporada 
de esta población, y  que no habiéndose designado persona que lo 
substituya en el expresado cargo, no podían hacerse efectivas las 
cantidades que se adeudan por la Hacienda, producto del 5 por 100 
de espectáculos públicos. Por unanimidad se acordó nombrar Con­
tador-Tesorero interino, durante la ausencia del Sr. Aparicio, al 
Vocal D. Luis Gay Padilla, y  que tanto al interesado como a los 
Sres. Delegado de Hacienda, Presidente de la Diputación y  Alcal­
de-Presidente del Ayuntamiento, se comunique para que puedan 
librar las cantidades que se adeuden a esta Junta.

El Sr. Leal de Ibarra solicita se haga constar en acta la satis­
facción de los' Sres. Vocales por haber tenido el gusto de conocer 
al Sr. Gobernador D. Enrique Polo de Lara, por sus iniciativas y 
excepcionales condiciones, y el sentimiento producido al saber que 
resigna el mando de la provincia y se ausenta de entre nosotros 
tan cumplido y  altruista caballero.

El Sr. Rovira solicita se cumplan las Reales órdenes de 2 y 
26 de Junio de 1909, para que los niños no queden en abandono 
cuando sus padres o tutores fuesen privados de libertad y  la Jun­
ta los tienda. Se acordó de conformidad con lo solicitado por el 
Sr. Rovira.

Seguidamente se entró en la orde® del día.
Oficios del Consejo Superior acusando recibo del oficio de esta 

Junta contestando al requerimiento formulado por la Secretaria 
general acerca de lo preceptuado en la R. O. de 17 de Octubre úl­
timo sobre lactancia mercenaria; acusando recibo'de la. certiílca- 
oü'n del presupuesto de ingresos y  gastos para el año actual; re­
mitiendo copias de la R. O. de 24 de Enero convocando al VI con­
curso de premios; acusando recibo de las relaciones trimestrales 
de ingresos y  gastos de esta Junta habidos durante los dos últimos 
trimestres del año anterior y  primero del actual; acusando reci­
bo de la copía del acta de la sesión celebrada en 20 de Diciem­
bre próximo pasado, y  solicitando se remitan los recortes de pe­
riódicos en que se dé cuenta de actos protectores. La Junta que­
dó enterada.

Asimismo quedó enterada de haberle correspondido, por el im­
puesto del 5 por 100 sobre los billetes de espectáculos públicos, 
por el mes de Diciembre, pesetas 296,86; por el de Enero, p e a ­
las 240,90; por el de Febrero, pesetas 69,80; por e! de Marzo, pe­
setas 135,91; por el de Abril, pesetas 212,43. y por el de Mayo, 
pesetas 223,82; y  que ha correspondido a la Junta local de Cuevas 
pesetas 14,95 en Enero y 9,96 en Marzo, y que se cumpla regla- 
menlariamente.
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Se dió cuenta de dos oficios: uno de la Escuela T̂ ormial de 
Maestros proponiendo a D. Juan Miguel Hernández Cerrá para que 
“  ¿ U lu U T Y o o a l de esta Jdala D. Aarelio Plaza Alonso ,u .  ees6 
como p/ofesor de dicha Escuela, y otro de la Asociaciación Pa 
y Letras” solicitando formar parte de esta Junta y 
L r a  Vocal de la misma al Presidente de dicha Asociación D. Ma 
miel Alvarez Fernández. La Junta acordó de conformidad y que 
con a fr e X  a lo prevenido en el art. 7.» del R- D. de 19 de Ju io _ 
de 1911 en relación con el R. D. de 24 de Febrero de 1908, se ele­
ven al Consejo Superior las oportunas propuestas para que dic
ten las correspondientes Reales órdenes. mbernador civil

Se leyeron los siguientes ofleios; uno del Sr. Gobernador cm i

r:;\“ nrs:ra íotBanSrBLto t  ír r x
r i i e N o b r e  robo, y  dos dirigidas a los Sres. Presidente de a 
iudiencia territorial de Granada y  Provincial ^  Y e '20 Y  23 dll

Gracia y  Justicia, de fecha 12 del propio mes. La Junta quedó en-

'" ‘í e S a  la carta que la Empresa Lebón y  Compañía dirige a esta 
Junta participándole el dóbito que ésta hace por el alumbrado eléc­
trico ’d í  Asilo de San Ricardo, se acordó sea abonado a la mayor 
brm edai f q u e  se supriman dos luces de las cinco que existen en

" ’? a % tS a  aprobó el socorro de 15 pesetas facilitado a Julia More­
no Lónez V que solicitó en 10 de Abril ultimo. . . ,

Se fevéron^y aprobaron los pagos hechos de las siguientes fac

conserje aei as u Compañía, importan-

ies''p?se°tas^6^95 por V es lámlparas Osram y  cuatro metros de cor- 
d ó n ^ ra  la instalación del Asilo; pesetas 28,70 a Ana Y ^ jY ’ S m o  
lavado de ropas del Asilo de San Ricardo y  acogidos en el mismo 
durante los meses de Diciembre, Enero, Febrero, Marzo y Abril, 
írra  de F r ic isc o  Barón, de pesetas 2,50, por arreglo de dos tabiques 
dS Ísilo  S  de la Sra. Superiora de la Tienda Asilo, por los 
alimentos’ facilitados a los acogidos en el Asilo de

D Tsidr’o García Sempere, importantes pesetas 50 por material ad
!?uiriio p a ^ ' á s L e fa r ia  de la Junta y otra de D- Manuel González
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Ayuso, de 1 5  pesetas, por papel carbón adquirido para la máquina 
de escribir.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

BADAJOZ.— Ê1 Gobernador civil remite la relación de ingresos 
y gastos de aquella Junta durante el segundo trimestre de 1917.

INGRESOS

Recaudado por el 5 por 100 en Abril...................
Idem id. Mayo.............................................................
Idem id. Junio............................................................
Existencia en Caja del trimestre anterior................

Total........................................
«

GASTOS

Lactancia de niños......................................................
Alimentos a las madres.................................... ...
Obras benéficas a la infancia...................................
Comidas a mendigos..................................................
Viajes y  socorros a transeúntes...............................
Socorros a domicilio..................................................
Material y personal de oíicinas.................................
Satisfecho a los Inspectores de la recaudación.......
Remitido al Consejó Superior por el el 2 por 100.

Total.....................................

CUENTA DE CAJA

Importan los ingresos................................................
Id. los gastos..............................................................

Diferencia para el tercer trimestre.......................

Pesetas.

263,17
2.959,59

311,73
2.350.43

5.884,92

808,62
479.44

88,20
16,10
36,75

223,12
364,75
106,02
70,70

2.193,70

5.884,92
2.193,70

3.691,22

BALEARES.— SesiÓ7i del 10 de Abril de 1917.— ^Asisten a la Junta 
en Pleno las Sras. Zayas, Maura, y  los Sres. Pascual Rotger, Va- 
lenzuela, Estelrich, Reselló T., Miró Torres, Secretario.

Reunidos bajo la presidencia del Vocal D. Antonio Reselló Nadal, 
por ausencia justificada de los Sres. Presidente y Vicepresidente, 
los Sres. Vocales de la Junta provincial, habiendo además excusado 
su asistencia el Inspector provincial de Sanidad, se dió lectura al 
acta de la sesión anterior, quedando aprobada.

Se dió cuenta, quedando enterada la Junta, de las comunicaoione.s 
recibidas desde, que se celebró la última sesión, entre ellas una de 
la Audiencia territorial, trasladando una Real orden al Ministerio 
de Gracia y  Justicia, interesando una relación de Sociedades e Ins-
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tiluciones encargadas de velar por la infancia delincuente y de la 
contestación que por la Presidencia le fué dada. ,

Y de otro oficio de la Delegación de Hacienda, manifestando, en 
contestación al que les fué dirigido por esta Junta, que la perse­
cución por los Agentes ejecutivos de Hacienda de los débitos a ía 
vor de las Juntas por el impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos 
públicos, procede sólo cuando éstas disientan de los conciertos que 
las Empresas soliciten al Estado, a tenor de la regla 3.' de la Keai 
orden de 27 de Abril de 1914, no aplicable el caso por tratarse de 
funciones no concertadas. Y considerando la Secretaría que la inter­
pretación dada por la Delegación de Hacienda de la citada Itoal 
orden es contraria al espíritu de la misma, elevó consulta al Mi­
nisterio de Hacienda, solicitando aclaración de la misma, mostrán­
dose la Junta conforme con todo lo actuado.

Acto seguido se procedió al examen de las cuentas correspon­
dientes al primer trimestre del corriente año, que arrojan el simien­
te resultado: Existencia en Caja en l.« de Enero de 1917: 4.900,84 pe­
setas. Ingresos obtenidos en el trimestre de esta cuenta, 2.370.84 pe­
setas. Total. 7.271,68 pesetas.

Gastos en igual período 2.087,05 pesetas.
Existencia para el segundo trimestre de 1917; 5.184,63 pesetas,

quedando aprobadas dichas cuentas.
Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

BARCELONA.— .ácwerdos íomodo.s por esta Junta el mes de Jumo 
de 1917, en las sesiones de la Comisión Permanente, los dias i, H,
15 y 22.

LABOR TECNICO-ADMINISTRATIVA

Se acuerda aprobar los trabajos técnico-administrativos llevados 
a cabo por las oficinas de la Junta, en sus tres seccimes de Secreta­
ría, Contaduría y  Archivo, cuya síntesis es la siguiente:

Comunicaciones recibidas, 83; Comunicaciones expedidas, 316, 
Publicaciones recibidas, 10; Citaciones expedidas, 15; Visitos reci­
bidas etc 392; Visitas efectuadas, 92; Informes facilitados .etc., 
S o  E Í e d i L e s  incoados, 123; Sueltos prensa ^ 3 “  
practicadas respecto de solicitudes de protección y  de farn l̂ias de 
menores protegidos. 109; Expedientes servidos por el archivo 
evacuar consultas, tomar datos de estudio y anotar nuevas actua­

ciones, 1.991.

PUERICULTURA Y PRIMERA INFANCIA

Se acuerda gestionar de la Asociación de “Amigos de los Pobres” 
la concesión de una nodriza para ayudar a la lactancia de dos me-

acuerda, también, de conformidad con los dictámenes emiti­
dos, admitir siete mujeres nuevás a los Restaurantes gratuitos 
Maíernidad, fundados y  sostenidos por esta Junta.
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El total de comidas servidas durante el mes de Junio entre las 
nuevas y las que ya existían de meses anteriores asciende a 2.849.

HIGIENE Y  EDUCACION PROTECTORA

Se acuerda gestionar el ingreso de tres niños y  niñas en el Asilo- 
Cuna de la calle de Moneada; el de uno en la Sala-Asilo de San Juan 
Bautista.

.Admitir cuatro niños nuevos al Parque Infantil fundado y soste­
nido por esta Junta.

Desestimar las instancias relativas a cuatro niños, en favor de 
los cuales se había solicitado admisión en el Parque Infantil, por 
conceptuarse no se trata de casos indicados para el mismo, toda 
vez que sus familias pueden vigilarles.

Admitir tres niños en la colonia de preservación da la tubercu­
losis en Fontrubí, por vivir en compañía de familias entre las que 
hay algún miembro afectado de aquella dolencia.

Gestionar el ingreso de un niño en la Escuela de Ciegos, Sordo­
mudos y  Anormales, para ser sometido al tratamiento que su estado 
requiere.

Las estancias causadas durante el mes de Junio en el Parque In­
fantil ascienden a 1.344, siendo las comidas repartidas 2.688.

MENDICIDAD Y  VAGANCIA

Facilitar el viaje de repatriación de seis familias, por ser recién 
llegadas a esta capital y no contar con medios de subsistencia.

Costear la repatriación de dos menores, por haber notificado la. 
Inspección de Seguridad, que los presenta, que sus familias no 
cuentan con medios.

Ante la persistencia de las expediciones de mendigos y  vagos, 
de Madrid a Barcelona, en las que a menudo figuran menores, se 
acuerda dirigirse al Sr. Ministro de la Gobernación exponiéndole la 
gravedad del hecho y  rogándole interponga su valiosa acción al 
objeto de evitar tales expediciones.

Menores devueltos a sus familias, por tratarse de recién fugados 
de su domicilio, y bajo los oportunos apercibimientos, 10. Repatria­
dos a sus poblaciones de origen, 33. Denuncias a la autoridad gu- 
bernattva, a los efectos de la ley de 23 de Julio de 1903, 4. Ingre­
sados en el Albergue Provisional del Grupo Benéfico para su obser­
vación y  clasificación, 21. Menores recogidos durante este mes de 
la vía pública por vagar o mendigar, 63.

PATRONATO Y CORRECCION PATERNAI.

Se aprueban las inspecciones verificadas cerca de las distintas fa­
milias que tienen a su cuidado niños protegidos de esta Junta, re­
sultando que todos ellos son perfectamente atendidos y  se encuen­
tran en buen estado de salud, excepto un riifw que padece cierta.
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afección bronquial; por lo quo se acuerda que un médico de la Jun­
ta le revise.

Se acuerda recomendar a la Junta de Badalona el caso de un me­
nor, en favor del cual se pidió protección a ésta, por ser vecino de 
dicha localidad.

Ratificar el acuerdo tomado en fecha anterior relativo a! amparo 
de dos menores, gestionando su admisión en las Casas de Caridad de 
Barcelona y de Gerona, respectivamente.

Gestionar el amparo de varios menores en ei ínterin esperan les 
llegue el turno de ingreso en la Casa de Caridad .

Hacerse cargo de tres niños por hallarse en situación de aban­
dono y maltratados.
■ Gestionar el ingreso de 14 menores en la Casa de Caridad, ampa­
rando la Junta a seis de ellos en el ínterin no sean admitidos en di- 
clio establecimiento.

El de otro en la de Zaragoza, recomendándole, en el ínterin, al 
Instituto del Salvador de los Párvulos.

Apercibir a la madre de un niño respecto a la obligación que tie­
ne de procurar por sus medios la reclusión de su hijo, puesto que, 
debido a la clase de vida que lleva, no queda debidamente atendido.

Facilitar el ingreso, en establecimiento adecuado, de una joven do 
17 años, que va por la senda de la perdición, y por cuya edad no 
cabe ya su reclusión a cargo de e.sta .Tunta.

Aconsejar a una familia se abstenga de relacionarse con un me­
nor protegido de esta Junta, sin preparar previamente su ánimo.
I ues dada su idiosincracia, pudiera ser contraproducente la visita.

Gestionar sendas plazas del Asilo Durán, para dos menores qno 
están en condiciones de ser admitidos.

De conformidad con el dictamen del Vocal Inspector de Niños, se 
acuerda reintegrar dos menores a sus, respectivas familias, por apre­
ciar se encuentran ya en condiciones.

Ingresos y  traslados de menores en los diversos asilos, colegios, 
granjas, etc., con que se relaciona Ja Junta en período de trata­
miento pedagógico, 14. Colocados después-de un periodo de obser­
vación, 3. '

INTERVENCION JURIDICA

En el caso de un menor, de 13 años de edad, que durante la es- 
lanoia de su padre en el hospital, y habiéndose quedado solo en el 
dornicilio que ambos ocupaban, desalojó la habitación, vendiendo el 
ajuar y desapareciendo, por lo que el padre, aparte de solicitar el 
amparo de esta Junta, dió conocimiento a las autoridades, habiendo 
sido dicho menor detenido y  preso en cárcel, se acuerda gestionar 
la inmediata salida del mismo, habiéndose ob£enido satisfactorio re­
sultado. ’

Se acuerda denunciar a la autoridad gubernativa el trabajo de 
varios menores en diversos centros de espectáculos piiblicos, por 
no tener la edad que determina la ley.

is
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RECAUDACION DEL 5 POR 100 
RpsDecto a las solicitudes de concierto presentadas por las em­

presas del Teatro del Bosque y  del Liceo, se acuerda 
al concierto con la primera liasta que esté cubierto el saldo de.la lem-

" T u lX lr Í o a tr o  del Liceo se acuerda sea P™-ogado
■ que tenía concedido para la actual temporada para los Bailes Rusos,
en atención a que rigen los mismos precios.

ADMINISTRACION

Se acuerda áceptar un conejo, varios litros de aceite y  otros obje­
tos entregados a la Administración del Grupo Beneflco, procede 
leB de un deeomüo, y expresar el agradeeimiento 1» "

esplendor en el Grupo Benéfico.

A r-OS QUE COOPERAN

Siguiendo la costumbre establecida, con motivo de haber trans­
currido el primer semestre del presente año, se acuerda repartu la.-. 
s ig u iL es limosnas a los Asilos e Instituciones que “ ’ ^b^an a 
obVa de la Junta, atendiendo las indicaciones que ésta les hace.

, T... . . 500 pts.Asilo de San Juan do Dios..........................................
Instituto de Salcsianos de San José..................................... „
Sala-Asilo del Sagrado Corazón.........................................
Sala-Asilo de San Juan B autista ................................... „
Asilo Casa de Lactancia y  Cuna............................................  „
Asilo de San Rafael................. _......................................

VISITA A LA COLONIA DE PRESERVACION DE LA INFANCIA
CONTRA L A  TU B E R CU LO SIS

Se acuerda darse por enterado con satisfacción de la visita colec­
tiva de familias hecha a la colonia -permanente fundada y  soste­
nida ñor esta Junta de Fontrubi.

Tos^visitantes— cuyos gastos de viaje y de comida fueron a cal­
uro de la Junta— iban acompañados por representantes de la misma. 
í,m el doble objeto de guiar la expedición e inspeccionar al mismo 
I iomno el ñmoionamie'nto y  la marcha de la colonia.

Esta continúa siendo modelo, tanto por lo que se refiere 
nizáción puesto que dentro de lo que supone la vida en dasas de 
Í L i l ia  dlL entes y n,uy di.tónte. u n .', Pb «Iras, están ™
contacto cóii él venéráblé Cura‘director: como también por el be­
neficio a todas luces visible qúe réporta-a. los ninos de-dicha co-
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lonia, pletóricos de salud, y eoii una sólida educación que no les 
•distingue para nada.de los hijos de las mismas familias honorables 
•en cuyo seno son atendidos como miembros propios.

PARA LA EFICACIA DE LA ACTUACION
En vista de lo que muchas veces ocurre, que se eolia a. perder e! 

fruto de la actuación pedagógica de la Junta, debido a que los ni­
ños protegidos se relacionan con sus familias, indignas y corrup­
toras, y puesto que apreciándose en varios casos que los padres son 
indignos de ejercer los derechos de patria potestad, no hay medio 
legal, sin embargo, de suspenderles dicho ejercicio, cual conven­
dría porque los niños aprovechasen de la acción tutelar de la Jun­
ta, se acuerda solicitar del Sr. Ministro de Gracia y Justicia que las 
autoridades judiciales faciliten la suspensión de la patria potestad 
a todas aquellas personas que se considere indignas de ella.

POR PREVISION
Se acuerda dirigirse al Presidente de las Conferencias de San Vi- 

rente de Paúl, a fin de que interponga sus buenos oficios al objeto 
de lograr que la madre do tres niños, para los que la Junta había 
acordado gestionar su ingreso en la Gasa do Caridad, no desista de 
ese propósito, so pretexto de que en la actualidad ya están atendi­
dos interinamente y las mentadas Conferencias les pasan algún 
socorro; ya que si ahora cree no serle preciso, más adelante se­
guramente lo habrá mtenester, y  mientras tanto habrá transcurrido 
•un tiempo precioso sin aprovechar.

REL.ACIONES EXTERIORES

Habiéndose recibido una comunicación del Sr. Morete, ex Gober­
nador y Presidente de esta Junta, agradeciendo la colaboración de la 
misma durante el tiempo que estuvo desempeñando el cargo, se 
acuerda contestar expresando la satisfacción de esta Junta, que es­
pera contar siempre con su decidido y  celoso apoyo.

Se acuerda pedir informes al Cónsul de España en Izieux (Loire- 
Francia) respecto de la conducta y situación del padre de unos 
menores protegidos por esta Junta, por motivo de habérselos rc-
•clamado. j  i

Darse por enterado, con satisfacción de la siguiente carta del 
Presidente de la Diputación, Vocal de esta Junta, en respuesta a 
la que la misma le remitió con motivó de su reelección, que dice: 
“ Senyor i arúic: A vos i a la Junta que dignament.representeu, re- 
-mercio l’acord amb que heu volgut honorar-me* La participació en 
les tasques de la vostra Junta es per mi altament satisfactoria tant 
per la valúa deis companys com per Texercici de col, laboració 
que junts realitzem i que es en tots els estaments i en lots els ordres 
€i senval vivent de la plenitut deis pobles. Saludeú, us prego, tots 
els aniies i actepteu et festimóni de, la meva cordijUitát. ' •
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Sieges 30 de maig de 1917.— E, Pral de la Riba.— Sr. D. Josep Mo- 
negal i Nogués. Vicepresident de la Junta de Protecció a la Infancia
i Hepressió de la mendioitat." ' , •. .

Se acuerda saludar al Sr. Ministro de la Gobernación, en calidad 
de superior autoridad jerárquica de la Junta, con motivo de harer 
sirio nombrado para dicho cargo, y felicitar también al Sr. Ministro 
de Instrucción pública, ex Presidente de la misma.

Expresar a D. Esteban Cardelús, módico de San Celoni, la satis­
facción de la Junta por la cooperación prestada a la obra de la mis­
ma. al visitar gratuitamente a los niños de la colonia de Moscarolas, 
rumiada y  sostenida por dicha Junta.

Felicitar al Rdo. P. Fernando Molins. Cura párroco de Fontrubi. 
por su ascenso al arohiprestazgo de Martorell, ratificando una vez 
más a dicho señor el agradecimiento de esta Junta por el tiempo 
que con tanto celo e inteligencia ha regido la colonia de la preser­
vación de la tuberculosis establecida en la mentada localidad.

Contestar a una consulta de la Junta de Sitges. respecto a la situa­
ción de unos menores, en el sentido de que procedía estudiar la 
manera de intervenir judicialmente y cuidar en el ínterin del asila- 
micnto de ios mismos, hasta tanto no les llegue el turno de ingreso 
en la Casa do Caridad.

Informar a la Junta local de Villafranca del Panadés respecto 
del amparo de una menor de mal comportamiento.

Expresar la satisfacción con que esta Junta ha visto la labor del 
“ Centre Voeacional d'Arts i Ofieis” en su sección de Bolsa de Tra­
bajo de Aprendices.

Otrosí a la Asociación Sevillana de Caridad por la interesante 
Memoria de la labor realizada por la misma rtiiranfe el año IfUó.

Se acuerda dirigirse a las Juntas de Cartagena, Valencia, Madrid, 
Zaragoza, I.érida, Blanes y  Cádiz, rogando presten su intervención 
acerca de varios menores repatriados por ésta.

Interesar de las Juntas de Sabadell, Tarrasa, Badalona, Gerona, 
Ontiñena y  del Párroco de Santa Mónica de Valencia varios infor­
mes y antecedentes de familias de niños protegidos.

Otrosí de los Cónsules de España en Izieux (Loire-Francia). Tu- 
cumán y  Buenos Aires, y  del de la República Argentina en Barcelona.

En tal sentido dirigirse también a los Juzgados de la Lonja, Sur, 
Concepción, y  al (Secretario Cancelario ele la Curia Eclesiástica.

Aciterdos tomados por esta Junta durante el mes de Julio de 1917, 
en las sesiones de la Comisión Permanente, los días 4, 9 16.

LABOR TECNICO-.XDMINTSTRATIVA

Se acuerda aprobar la labor técnico-administrativa llevada a cabo 
por las oficinas de la Junta én sus tres secciones de Secretaría, Con­
taduría y Archivo, cuya síntesis es la siguiente:
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Comunicaciones recibidas, 83; Comunicaciones expedidas, 178; 
Publicaciones recibidas, 30; Citaciones expedidas, 20; Visitas reci­
bidas en demanda de protección y de consulta sobre casos de am­
paro, 334; Visitas efectuadas en relación con niños protegidoss, 63; 
Informes facilitados acerca de entidades benéficas y de previsión, de 
estadística y  de'labor de asistencia local, española y  extranjera, 92; 
Expedientes incoados por solicitudes y de menores protegidos, 103; 
Sueltos de la prensa registrados, para estudio y estadística, 73; In­
formes practicados respecto de solicitudes de protección y de fa­
milias de menores protegidos, 159; Expedientes servidos por el 
Archivo para evacuar consultas, tomar datos de estudio y  anotar 
nuevas actuaciones, 1.879.

PUERICULTURA Y PRIMERA INFANCIA

Se acuerda desestimar la instancia de una mujer solicitando ser 
admitida en el Restaurante gratuito de Maternidad, por concep­
tuarse se trata de una explotadora de la beneficencia.

Admitir cinco mujeres nuevas, embarazadas y  lactantes, en subs­
titución de otras tantas que dejaron de asistir por haber ter­
minado el periodo reglamentario.

El total de comidas servidas en los Restuarantes gratuitos de Ma­
ternidad de la Junta asciende a 2.989.

HIGIENE y  EDUCACION PROTECTORA

Visto el certificado facultativo respecto a una menor protegida 
de la Junta, según el cual aparece de constitución raquítica, si bien 
no presenta síntomas de padecer sífilis, contra lo que se había sos­
pechado, se acuerda someterla a tratamiento especial.

Ejercer especial vigilancia acerca de otro menor protegido, con­
fiado a una familia de la capital, por estar afecto de bronquitis, si 
bien ligera.

Gestionar el ingreso de un menor en el Asilo Casa de Lactancia y 
Cuna, el de cuatro en el Asilo Cuna del Niño Jesús, el de dos en 
el Instituto de Salesianos y  el de uno en la Sala Asilo del Sagrado 
Corazón.

Recomendar el ingreso en el Asilo de San Juan de Dios de un 
menor afecto de raquitismo,

Admitir un niño en la Colonia permanente de preservación de 
la tuberculosis fundada y  sostenida por la Junta en Fontrubí.

No suspender el funcionamiento del Parque Infantil durante Ju­
lio ni Agosto por entender que la finalidad del mismo no le permite 
dejar un solo momento, de acoger a aquellos menores que tendrían 
que quedar forzosamente en medio de la calle, por ausencia de sus 
familias.

Las estancias causadas durante el mes dé Julio en el Parque In­
fantil ascienden a 1.512, siendo 3.024 las comidas repartidas.
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MENDICIDAD Y VAGANCIA

Para ijvostar algaiua ayuda a una mujer de ¿3 anos, puesto que, 
dada su edad, no puede ser amparada en Instilueión propia de la 
Junta se acuerda recomendarla para una colocación

Ofrecer el costeamiento de los gastos de repatriación a una la- 
milia que, debido a cireuiistacias de incapacidad y  dado el poco 
tiempo de residencia que llevan en Barcelona, se les hace muy 
difícil colocación y  asistencia definitivas.

No haber lugar a costear los gastos de viaje de una familia que 
deseaba trasladarse a Madrid por no apreciarse pertinente en su.

Repatriar a Madrid una niña de 13 años, presentada por la Ins­
pección de Seguridad, bajo condición de que la misma designe m  
agente para acompañar a dicha menor y conducirla libre de todo

‘‘ ^Menores devueltos a sus familias por tratarse de recién fugados 
de sus domicilios y bajo los oportunos apercibimientos, 21.

Repatriados a sus poblaciones de origen, 22. , , t j
Denuncias a la autoridad gubernativa a los efectos de la Ley de 

23 de Julio de 1903, 5.
Ingresados en el Albergue Provisional del Grupo Benéfico para

su observación y clasificación, 38.
Menores reeogido.s durante este mes en la vía pública por vagar

o mendigar, 34.

PATRONATO Y CORRECCION PATERN.YL

Ejercer especial vigilancia acerca de un menor que había sido 
durante largo lieinpo asilado por esta Junta, y con motivo de la 
muerte de su padre base quedado con su familia, que se mega a 
devolverlo, habiendo sido ya colocado como aprendiz, y  advertida 
la madre de que en caso de reincidencia la pararía el perjuieio que 
hubiere lugar.

Repatriar una menor a-Gerona, al objeto de que sea atendida poi 
la Beneíicencia de aquella capital, puesto que para la mdsma reúne 
condiciones; y  recomendar un niño a la de Badalona por las mismas.

Gestionar para cinco menores sendas plazas de las que sostiene 
el Ayuntamiento en el Asilo Durán, para dos muchachas su ingreso 
en el Asilo del Buen Pastor o en el Buen Consejo.

Gestionar, asimismo, el ingreso de l í  menores en la Gasa de Ca­
ridad foda vez que reúnen las condiciones reglamentarias para el 
mismo, amparando la Junta en el ínterin no les llegue el turno a 
siete de ellos.

Vtendida la desatencipu, abandono y malos ejemplos de que son 
víctimas dos niñas, de 10 y  7 años, y  dado el peligro que las 
amenaza constantemente, se acuerda hacerse cargo de las mismas.
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i,m.arar también a un niño de 12 años, por estai- su /

S i S  S S
;3 r  ̂
de dos en la de Tarragona, amparándoles esta Junta mteun esp

TaT Ltaneias en las que se sollozaba el ambaro de 
la Junta para dos niños, por apreciarse no se trata de un caso 
los que requieren el auxilio de la Beneficencia.

Ainnarar a un niño por el sistema de “socorro de asilo , o sea 
ayudando la Junta a la familia a pagar los gastos 

^No haber lugar a la devolución de dos menores protegidos de la 
Junta ror i 'e c ia r  que la familia no reúne suficientes garantías.

PATRONATO T CORRECCION PATERNAL 

Aconsejai' a una familia respecto de la-colocación de una niña
en una casa honesta, ofreciéndose l̂ a Junta  ̂ Tunta nrotec

Recomendar el amparo de una nina por parte de la Junta protec

^'^IngriS^y traslados de menores en los diversos asilos, colegios,, 
g r^ a s , etc, con que se relaciona la Junta en periodo de Irala-

. miento pedagógico, 46. ,  o
Colocados después de un período de educación, ó.

INTERVENCION JURIDI(1\

Se acuerda notificar al Juzgado el hecho de que una menor reco- 
"ida y amparada por la Junta presenta contusiones en varias parles 
del cuerpo, según certificado facultativo, efecto de malos tratos re 
cibidos por las personas con quien habitaba.

No haber lugar a lo propuesto por cierto señor respecto a pei- 
initir la visita de una protegida de la Junta por parle do una mujer 
que dice ser su madre, pero no trae comprobantes suficientes para
acreditar tal derecho de. visita. ,

Habiéndose recibido una comunicación relativa.a una menor pro 
lefíida en el sentido de que no fuese devuelta a su madre, y  te-. 
Hiendo en cuenta que se trata de un depósito judicial, se acuerda 
no haber lugar a ninguna diligencia especial, puesto que los tér 
minos del caso son suficientemente concretos.- •

Tener en cuenta unos informes recibidos de la Junta de 1 arrasa 
V de unos particulares de Valencia, solicitados por ésta de Barce­
lona respecto a la situación de los menores protegidos, que ofrecen
especial interés. . ' .

Practicada información acerca de la veracidad de una denuncia 
relativa a malos tratos de un menor y  habiéndose podido compro-
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bar la inexactitud de la misma, se acuerda no haber lugar a in­
tervención.

Be acuerda solicitar el ingreso en el manicomio de San Baudilio 
de una menor protegida, por ofrecer síntomas de enajenación 
mental.

Hacerse cargo de una menor en caso de que la madre preten­
diera llevársela consigo fuera de Barcelona, dada la conducta que 
observa.

Enterada de las gestiones realizadas por el Párroco de Ontinena 
respecto a unos bienes inmuebles que fueron propiedad de los di­
funtos padres de unos niños protegidos por esta Junta, se acuerda 
estudiar nuevamente la cuestión al objeto de que dichos bienes sean 
consignados como pertenencia de dichos menores.

RELACIONES EXTERIORES

Se acuerda darse por enterado con satisfacción de un bando pu­
blicado por la Alcaldía de Reus, en el que se reiteran acertadas 
órdenes que afectan a la salud pública, agradeciendo el envío y 
expresándoselo en tal sentido.

A ruego del Rdo. D. Rafael Ferriol, Director del Asilo de San 
José de Tarragona, se da orden a la ronda de esta Junta para que 
proceda a la recogida de un menor desaparecido de aquel estable­
cimiento, en compañía de otros dos, (que luego habían regresado); 
interesándose, asimismo, los servicios de la Inspección de Segu­
ridad.

Remitir una relación de los hospitales civiles de esta provincia 
sostenidos por Patronatos y  Sociedades particulares con expresión 
del número de camas, a la Inspección Provincial de Sanidad, aten­
diendo a ruegos de lo misma.

Darse por enterado del informe de la Comandancia de Marina, 
respecto a un menor por quien se interesó la Junta; de una comu­
nicación de la Junta local de Reformas Sociales, en la que da cuen­
ta de sus gestiones acerca del asunto de los menores que en cali­
dad de “botones” prestan servicio en los music-halls y  centros de 
'vsLnct’és

Interesarse acerca del Sr. Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes para que se considere como de nueva creación y a car­
go del Estado la escuela municipal de Fontrubí, donde la Junta 
tiene establecida su colonia permanente de preservación de la tu­
berculosis.

Enterarse de los términos en que está formulado el legado de
25.000 pías., hecho por D. Garlos Galí Ferrar, para invertir en im­
posiciones de a 150 ptas. en la Caja de Ahorros, a favor de hijos 
obreros.

Informar a la Junta de Alava respecto a las condiciones de ad­
misión de un menor de dicha capital en el reformatorio de Barce­
lona.

Ayuntamiento de Madrid



177
JU N T A S  PR O V IN C IA LES Y  LOCALES

Enterarse con satisfacción de un oficio de la Junta de Badalona 
fio el que, respondiendo ai que-esta provincial la remitiera, dice 
que velará de continuo para evitar las infracciones de la ley sobre 
irabajo de menores en espectáculos públicos.

Su acfuacidn en lo que se refiere a preservar a los niños 
de tantos peligros de muerte como les acechan.

EL PRIMER ENSAYO

Una de las primeras ideas de la Junta, íué la de implantar y fo­
mentar en Barcelona instituciones donde los ninos pudiesen cstai 
debidamente atendidos, durante la forzosa ausencia de los padres.

A tal efecto, en 12 de Abril de 1912, poco tiempo hacia del fun­
cionamiento de la Junta, ésta inauguró un Parque Infantil en la 
densa y obrera barriada de Hostafranchs.

Fué yn éxito; claro, como que era una exigencia natural, una
necesidad biológica de la vida del pueblo.

¿Qué regimen se seguía en el Parque Infantil. Admitir a los - 
ños desde aquel momento que no podían estar más vigilados de 
sus padres, desde que tocaban las sirenas de las fábricas; e iban 
a recogerles al anochecer, cuando ya el trabajo fuera de casa había 
terminado, y  los miembros de la familia regresaban a sus hogares.

Causas ajenas a la voluntad de la Junta determinaron el cierre 
de aquel Parque Infantil.

OTRO PARQUE INFANTIL

Inmediatamente la Junta, acelerándose en sus propósitos, abrió 
otro en la no menos densa barriada de Pueblo Nuevo, donde tiene 
locales propios, donde ha levantado ios edificios conocidos por Gru

*̂̂ (En realidad, pues, no se perdió el Parque Infantil para Barce­
lona; pero cierto que para los de Hostafranchs, si; y con vivísimo
sentimiento por parte de la Junta.) r. ui m

Actualmente, pues, funciona el Parque Infantil en Pueblo Nuevo 
<c Wad-Ras) Son llevados allá los niños por sus familias por la 
mañana, y  son recogidos por la noche. A la hora de las clases, los 
niños son acompañados por empleados del Parque Infantil a los 
respectivos colegios. Se les va a buscar a medio día, se da de 
comer gratis, se les vuelve a acompañar a los colegios por la tarde, 
se les recoge de nuevo y están en el Parque hasta la hora que van 
a retirarles sus familias.

PARA LAS NISAS

También en el mismo Grupo Benéfico se ha establecido un Par­
que Infantil de niñas, que está en sus comienzos, y cuyo funciona­
miento obedece a la misma norma.
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EL PARVULARIO •
Es evidente que en el Parque Infantil no pueden, no deben con­

fundirse niños desde siete hasta trece años, — período escolar—  con 
los que a duras penas alcanzan a andar, u oscilan en los tres, cua­
tro o cinco años.

Pero la realidad de los hechos — brutal y  exigente—  no se para 
ante esas existímaciones pedagógicas; puesto que las más de las 
veces el chico de nueve años, cuenta con una hermanita de tres 
y un hermanito de dos, a los que el padre y  la madre se ven obliga­
dos a abandonarlos también para acudir ai trabajo.

Por este motivo la Junta vió la necesidad de crear un órgano es­
pecial para satisfacer esta necesidad; y  éste es el Parvulario de 
niños y niñas, que funciona también en ei Grupo Benéfico.

SUBSIDIOS A ENTIDADES SIMILARES

Muy a menudo se ofrecen a la Junta casos de niños cuya situación 
requieren sean admitidos en establecimientos análogos a los des­
critos, y  que por residir sus familias demasiado lejos (en Gracia, 
por ejemplo) del Parque Infantil, no pueden acudir.

Entonces la Junta les gestiona su admisión en los diferentes es­
tablecimientos de Salas de Asilo.

Por tal concepto es que la Junta subvenciona en limosnas a di­
chas entidades, que vienen a ser otros tantos órganos de los que se 
sirve para acudir al mismo objeto; a evitar el abandono, la falta de 
vigilancia de los niños.

JARDINS D’ INFANTS
No ceja en todo lo anotado él afán de la Junta'. Deseosa de exten­

der más y  más su actuación en este sentido — porque to estima uno 
de los más urgentes y grandes problemas que Barcelona llene lá 
obligación de resolver— , base dirigido al Ayuntamiento y  está ges­
tionando con insistencia del mismo, ei que la ceda — a precario—  un 
solar donde la Junta estableciera un "jardi d’Infants" semejante 
en su funcionamiento al Parque Infantil, e Idéntico en finalidad, que 
ps siempre la misma.

LOS NIÑOS JUEGAN

Y para los niños que juegan en las calles, las plazas, ¿no existen 
•ncóntables peligros?

Un descuido, un salirse al arroyo, un correr, ¡cuántas veces llevan 
niños a la muerte debajo de las ruedas de cualquier vehículo que 
pasa por allíl

Para evitar — en lo posible—  esas desagradables y dolorosísimas 
contingencias, la Junta se ha dirigido en diversas ocasiones al Ayun­
tamiento en demanda de que establezca parques de juego en diversos 
¡mntos de la ciudad, para lo cual podrían aprovecharse muchas
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(liazas existentes, con inlcodvicirlcs alguna niodiftcación, que la Jun­
ta incluso llegó a indicar.

LOS TRANVIAS

Otro agente de muchas desgracias de niños son los tranvías; las 
más de las veces por imprudencia de los muchachos que se suben a 
la trasera de aquéllos, así como a la de coches o automóviles.^

En el archivo de la Junta figura un abundante dossier donde 
constan todas las campañas realizadas por la misma al objeto de 
llamar la atención del público y de las autoridades.

No cabe dudar de la eficacia de tales campañas, como se dea- 
nrende de las numerosas adhesiones recibidas, lo cual demuestra 
que no es sólo la Junta quien se preocupa de ello, sino otros muchos 
que a la voz de aquélla se han aprestado para poner de su parte
el esfuerzo que requiere la prosecución de un fm tal-alto.

También tiene en estudio la Junta la manera de colocar en los 
mismos tranvías unos cartelitos llamando la atención de los pasa­
jeros respecto del particular, para que se den cuenta de su tras 
c.endencia. Sabido es que en cualquier reforma, la máxima di 
«cuitad proviene de la resistencia del público reacio a innovacio­
nes más cuando en ellas interviene el factor sentimiento. Cuántas 
veces no hemos oído decir; ‘ Déjele al niño que vaya en tranvía, 
ipor ventura no va usted también?, y si el niño no tiene una perra 
gorda, ¿qué remedio le queda sino subirse a los topes?

LAS INTOXICACIONES

Era casi a diario que se leia en los periódicos: “Una niña, cre­
yendo beber un jarabe, ha ingerido tal cantidad de tal substancia 
venenosa”. Estos casos tienen mucha semejanza con los de incen­
dios . cuva causa es el descuido. .. , ..

Para evitar tales intoxicaciones la Junta también ha promovido 
una fuerte campaña, habiendo conseguido de la Inspección pro­
vincial de Sanidad dictara una circular llamando la atención en 
esnecial de los expendedores de legías, ácidos, arsénicos, etc,, e in- 
tJesándoles fijaran una ¿eñal visible en las botellas de los com­
paradores. indicando el peligro de muerte. (Circular 
civil-Boíefín Oficial 27 de Septiembre de 1916, num. 232).

Abrigamos la ilusión de que desde entonces no han menudeado 
tanfo esta suerte de intoxicaciones.

LO QUE SE PROPONE LA JUNTA
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a cada barriada de uii gran centro de esta índole, como mínimuin; 
a ói se dirigen sus esfuerzos.

Ya se han indicado las gestiones cerca del Ayuntamiento para 
obtener aquel solar.

PERO HACE PALTA DINERO

Dinero, dinero, dinero. No deja de ser un postulado absolutamente 
necesario.

Nada hemos dicho de las muchas otras obras que realiza la Jun­
ta (recogida de niños, asilamientos, colonias de preservación de tu­
berculosis, granjas, restaurantes gratuitos de maternidad) cuyo 
funcionamiento cuesta cientos de miles de pesetas, y  a las que la 
Junta no puede dejar de atender.

Ello liace que deba limitarse la obra de los Parque Infantiles a un 
círculo asaz pequeño para lo que son las necesidades de Barcelona.

Habíase consignado en el presupuesto de este año la fundación 
de otro Parque Infantil; “pero hace falta dinero” ... y  no ha podido 
ser verdad tanta belleza.

Sin embargo, la Junta no se arredra; busca, predica, propaga, 
pide, y  siempre más; y  nunca está contenta; porque cuanto más se 
hace más se ve que hay que hacer, aunque parezca una paradoja.

EL CONCURSO DE LOS CIUDADANOS

Falta quizás más que el mismo dinero. El hombre de beneficen­
cia casi siempre se halla solo y emperimenta en su derredor un 
vacío mortal. El público no coopera; el ciudadano se desentiende 
de esas cuestiones; quizá ya os dará un óbolo, pero nada más, 
no pone nada de su espíritu, no quiere hacer distingos, no quiere 
entender.

Hay que hacer en este sentido un esfuerzo titánico. La Junta 
agradece muchísimo todo acto de cooperación, con la cual pueden 
hacer.se milagros, sin la cual no es posible nada.

UNA ESTADISTICA

Calcúlese la importancia — solamente en parte—  de la labor de 
la Junta por esta cifra:

Estancias de niños en los Parques Infantiles, 84.438. Se les ha 
repartido comidas, 170.876.

Con tantos miles de estancias, ¿no se habrán ahorrado desgra­
cias de niños aunque no sea más que un tres por ciento?

¿Entonces qué resultado arroja?
Sencillamente, magnífico.

BURGOS.— Sesión del 9 de Julio de 1917.— Previa convocatoria 
se reunieron en el despacho del Sr, Gobernador civil, bajo la presi­
dencia del mismo, lo.s Vocales Sres. Presidente de la Diputación.,
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Ídem de la Audiencia, Doctoral, Alealde Sr. Gómez Roldan, Gavcedo, 
Seiádedos, Rodríguez, F. Calderón Corles, Valcárcel, Luna R. de 
Jalón, Gresoencia López y D. Valentín Jalón.

Leída el acia de la anterior, fué aprobada. .
Acto continuo hizo uso de la palabra el Sr. Gobernador civil, 

dirigiendo un cariñoso saludo a los Sres. Vocales, poniéndose a su 
disposición para todo cu p to  pueda redundar en beneficio de tan 
loable institución, y  prometiendo coadyuvar en compañía de los 
Sres. Vocales para que esta Junta pueda completar la hermosa la­
bor que viene realizando, hizo un donativo para ayuda de los gastos 
que esta Corporación se ha impuesto, el cual entregó al Sr. Te- 
soi*Gro.

D Vurello Gómez, en nombre de la Junta, agradeció las frases 
que para la Junta tenía el Sr. Gobernador, así como un rasgo ean^ 
iativo en la primera reunión que ha presidido, se acordó con 
ceder un voto de gracias al Sr. Gobernador.

El Sr. Valcárcel interesó que se vea el medio de ejercer una 
intervención directa en los espectáculos públicos; pero como os 
Sres. Presidente Gómez y Rodríguez hicieron Ver las dificultades 
que esto pudiera originar se dispuso estar a lo acordado.

Ouedd aprobado el concierto' hecho por la Comisión con res­
pecto a las nueve funciones que celebró en el Teatro Principal 
la Compañía Guerrero Mendoza, - ,

También quedaron aprobados los trabajos de organización de la 
Colonia escolar y la designación de niños y  niñas que la com

 ̂ Acordando aceptar los ofrecimientos del maestro Sr, Arce para
iiiríKir la sección de niños de la Colonia.

La Junta acordó conceder un voto de gracias al Sr. Presidente 
,ie la Audiencia territorial, por haber satisfecho la estancia de una
niña en la referida Colonia. ,

Re acordó sufragar á Ramón Pampliega el viaje a Madrid, don­
de lia de ser sometido a una operación'en la vista.

El Sr Jalón solicitó una subvención para los niños de la mutua­
lidad escolar del Circulo Católico de Obreros: discutido el asunto la 
Junta acordó no poder acceder a lo solicitado por no estar dentro 
de las bases del Reglamento y  por no existir cantidad en presupuesto

pa^a de que tratar, el Sr. Gobernador
,.ivil dió las gracias a los Sres. Vocales por su puntual asistencia
V se levantó la sesión. , . -
■ - E l  Gobernador civil remite la relación de ingresos y  gas­
tos de aquella Junta provincial durante el segundo trimestre de

1 9 1 ; .
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INGRESOS Pesetas-

Recaudado por el 5 por lÜO en Abril---- ......................... 165,44
Id. id. en M ayo--.v..............................................................  626,87
Id. id. en Junio................................................................... 1.123,04
Id. por donativos................................................................  250,00

Total................................  ............- 2.165,35

0 A 8 T 0 8

Para protección a la infancia........................................  1.884,91
Id. para represión de la mendicidad................................. 53,50
Id. personal y  material........................................................  237,35

Total...............................................   2.175,76

CUENTA DE CAJA

Existencia en Caja del trimestre anterior.....................  10.032,82
Ingreso.s de este trimestre.................................................... 2.165,35

Total.................................................. 12.198,17
Gastos en igual período......................................................  2.175,76

Existencia para el tercer trimestre..................................... 10.022,41

GUADALAJARA-— Socorros que ha hecho la Junta provincial 
durante el mes de Julio de 1.9/7.

Pesetas.

Pedro Buil, Dr. Creus, 20.— 46 y medio cuartillos ¡eche. 11,63
Tomás Martínez, L. de Haro, 1.— 46 y  medio ídem de id. 11,63
Gregorio Coruña, Albarfáfiez, 21.— 31 ídem de id...........  7,75
Bonifacio Sánchez, Alamín, 18.— 20 ídem de id...............  5
León Calvo, Mendoza, 8.— 31 ídem de id..............................  7.75
Casto Viejo, Santa C lara, 17.— 31 ídem de id...................  7.75
Fermín García, Medrano, 2.— 30 ídem de id....................... 7.50
Faustino Abad, San Lázaro, 8.— 31 ídem de id..................  7,75
Eugenio Polanco, Mendoza, 6,— 31 ídem de id..................  7,75
Modesta Almazán, Arrabal, 35.— 31 ídem de id................... 7,75
Vicente Molina, Albarfáfiez, 5.— 9 ídem de id................... 2,25
.Tuliana Ruano, Albarfáñe.z, 8.— 15 y. medio kilos de pan y

cocido diario..........................................................................  1 2 .8 P
Gregorio Pérez, Jándenes, 63.— 10 cocidos.........................  4.40
Eusebia Marfínez, Montemar, 6.— 20 ídem.........................  3,90
Eduardo Tabernero. Buenv.'. 3.— 20 ídem.........................  3,90
Benito Collado. .t.lamfn. 4.— 10 ídem.....................................  3.30
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Manuel Juanes, Estudio, 8.— 20 ídem.................................
<;armen Casas, Albarfáñez, 1.— iO í d e m . . . . . . . - - ........-
Remigia Hernández, Dr. Creus, 3 5 .-15  y  medio kilos pan. 6.20 

Importan los ingresos, suma.............  126,26

135 0̂Ingresado por recursos ordinarios........................................  ’~
Donalivo del Casino de Guadalajara............. : ........
Idem de Sucesores de A. Concha, papel para imprimir es-

l í  S a '  suplica donativos para ampliar los socorros y la coo­
peración moral del vecindario. , „  -j *

Guadalajara 2 de Agosto de 1917,-E Í Gobernador-Prestde>üe,
P fdro  Ma r t ín e z .

LOGROÑO.— Sesión del SO de Junio de 1917.— En el despacho 
del limo Sr. Gobernador civil de la provincia, D. Ernesto García 
Velasco, v bajo la presidencia de dicho señor, se reunieron, a las 
19 horas, los Sres. Presidente, Sr. García Velasco, Sras. de Laia, 
Madroñero y Jiadal y Sres. Diez del Corral. Elvira, Escribano Ma­
duren Martínez Alesón, Martínez Marqués, Melguizo, Monfiedo, Or- 
teira Presa, Rio, Turrientes, Villahermosa y Vicesecretario, Mena, y 
leída y aprobada el acia precedente se tomaron los siguientes
scufirdos < *

1 - Consignar la satisfacción con que fueron oidos los ofreci­
mientos del nuevo Presidente y  de D. Adolfo Montledo Escudero, 
a los cuales se contestó en iguales términos por los Vocales asis-

Qostear el viaje a Bilbao a Antonio García Fernández, su 
muier y  cuatro hijos, a indicación de la Junta de Zarago^.

3 " Aprobar, como urgente, el auxilio prestado a Pantaleona 
Ariona Rodríguez para trasladarse a Rivas (Gerona) con cinco lu­
ios- el ingreso en la Beneficencia de la niña de seis anos, Pilar Al 
varez Rubio; el socorro al niño Brlñas Montaña, ya fallecido, y la 
transformación del socorro á la niña Candela de Blas Domínguez.

•i/ Recomendar a las Sras. de "El Popero" el caso de Luisa de 
la Torre Preciado (Carmen, núm. 12, é.") próxima a dar a luz, a la 
cual se socorrerá en lo que buenamente proceda.

5" Revisar cuantos socorros se facilitan actuigimonte. (nom­
brándose al efecto a los Sres. Madurga y Melguizo.

Establecer la informiación previa por dos Vocales para toda 
solicitud de auxilio en casos no urgentes, designándose_en cada 
mes un vocal Médico y  otro que no lo sea para desempeñar en el 
mes siguiente dicho cometido.

7- Designar en consecuencia al anterior acuerdo. Vocales do 
información para el mes de .Tulio, a los Sre.s. González del Ca.slillo

Y del Río. , -í j
' 8" Interesar de la Diputación provincial una relación de cuan­
tos niños están en -laclancia, en los pueblos, por cuenta de dicha
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entidad, a los efectos de la Real orden de 17 de Octubre último, 
haciendo cerca de los Alcaldes correspondientes) las oportunas 
averiguaciones en impresos adecuados.

9." Investigar el caso de la niña Carmen López Oca, de siete 
años, enferma, hija de Josefa Oca Grijalba, viuda (íl de Junio- 
18); Anloniua Lahera Romlero (San Juan, 48) tiene una hija en­
ferma de siete años, y  Petra Arráiz, viuda (Travesía de San Juan 
7, 4.°) que tiene otra hija enferma, encargándose de estas inves­
tigaciones el Vocal Sr. Melguizo.
. 10 . Nombrar censores de películas cinematográficas a los se­
ñores Escribano y Turrientes, para el próximo mes de Julio.

CAJA

INGRESOS Pesetas.

Existencia, según el acta precedente.............................  7.085,17
Cobrado en la Hacienda por el mes de Mayo (Febrero
pasado)..................................................................................  641,58
Abonado por los padres de la niña Emilia Sanz Osés (67 

número 6 ) . . .  '............................................................................ 1 5

Total......................................  7.741,80

GASTOS

A las “Hermanitas de los Pobres”, por nuestros soco­
rridos (a. 55)........................ .................................................  69_75

•A la “Gota de Leche”, por el mes de Mayo.....................  43,11
Al Alcalde de Fuenmayor, giro del acuerdo 7.“ del acta

número 16.....................................................  13 10-
De bonos de la Cocina Económica.................................«5

A Gabino Sáenz, por suministro de leche (a. 59).......... 54,25̂
Ayuda de gastos de viaje a Rivas (Gerona), a Pantaleona 

Ajena y  cinco hijos..............................................................  12
V --------------

Total....................................... 217,31
Saldo a favor de la Junta..................................................  7.524,59'

Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

MADRID.— L̂abou  pr o te cto ra  de l a s  Ju n t a s  m u n icipa les  de l a  
PROVINCIA— Alcalá- de Henares.— Sesión del 22 de Julio de 1917.—  
Abierta a las once y media en la Casa Consistorial, bajo la presi­
dencia del Sr. Alcalde D. Antonio García Alonso, asistiendo D.” An­
tonia Moreno y D. Miguel Atilano, en concepto de padres de familia,- 
D. Miguel Torres, Juez de primera instancia; I>. .José Sancho, Sub­
delegado de Medicina, y  D. Patricio Fernández, Vocal obrero y Se­
cretario; la Junta quedó enterada de la comunicación de la Provin­
cial do 11 del corriente, de la Real orden de 23 de Enero de 1915,

1 1%
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referente a la publicación del Boletín oficial Pro I n f a n t i a ,  de que 
en tiempo se remitió a dicha Junta provincial la cuenta general 
de 1916, y la del primer semestre de este año y  del estado de fon­
dos, del que resulta una existencia de 439,02 pesetas.

Enterada asimismo la Junta de que D. Lorenzó López, maestro 
de una de las escuelas nacionales y que desempeñaba el cargo de 
Tesorero, ha sido jubilado, acuerda le substituya en el mismo 
el maestro D. Moisés Calabuig, como más antiguo do los que en la 
actualidad existen en la población al servicio de escuelas nacionales, 
cionales.

La Junta, conforme con lo que la Provincial dispone e nsu oficio 
al principio leído, acuerda se la remitan las cuentas del primero 
y segundo trimestre del año actual, con los requisitos que previene 
la Circular inserta e el número 174 del Boletín Oficial de 22 de 
Julio de 1916.

No habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

INGRESOS Pesetas.

Existencia en l.“ de Enero de 1917...................................... 381,06
Ingresos del 5 por 100 del primer semestre d/c...............  289,43
Donativo de D. Carlos Miralles.............................................  138

T o ta l,................................................808,49

GASTOS

Abonado lactancia de niños en el semestre..........................  352,82
Idem 10 por 100 al Recaudador del Timbre.......................  28,91
Idem por socorros a mendigos................................ - ............  4
Idem 2 por 100 Consejo Superior.........................................  13,15
Existencia en Caja para el segundo semestre......................  409.61

Total..............................................  »08,49

Aranjuez.— Durante el primer semestre de 1917, dedicó sus re­
cursos para las atenciones de la lactancia mercenaria, y percibiendo 
un anticipo del Ayuntamiento para cubrir el déficit de sucuenta; 
resultado debido a no haberse ingresado el importe del 5 por 100 
de la gran corrida de Toros celebrada el 30 de Mayo último, y de 
las Carreras de Caballos, siendo sus operaciones en dicho semestre 
como sigue:

INGRESOS Pesetas.

Ingresos del 5 por 100 espectáculos de Teatro al 30 de
Mayo........................................................................................ 96,14

Idem del 5 por ÍOO por dos corridas de Novillos.................  37,50
Anticipo del Ayuntamiento para cubrir el déficit.............. 460,40

Total.............................................. 594,04

13
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GASTOS

Abonado por lactancia de Noviembre y  Diciembre de 19i6. 183 
Idem por id. dcl primer semestre de 1917...........................  411,04

Total........................................ . ■ • 594,04

Canillas :l.2i Junta local de Protección a la Infancia y  Represión 
de la Mendicidad, ha dispuesto que con motivo de las festividades 
de Natividad y  cumpliendo su iln benéfloo, distribuir los fondos 
existentes en Tesorería, importando 429,43 pesetas en donativos y 
.socorridos como sigue:

Pesetas.

A 44 niñas premiadas con nubes de lana y dulces, y a 40
niños premiados con bujandas de lana y dulces----  145,90

300 socorros en especies comestibles..............................  265,50
Dos socorros en m.etálico a mendigos..............................

386 total premiados y  socorridos, importando pesetas.. 415,40 
\ l  Consejo Superior por el 2 por 100 girado.................  3,o2

Total......................................... 418,92
Existencia en Caja para 1917...........................................

Resultado de la distribución verificada................... • ■ •

La Junta provincial llama la atención de esa entidad local, para 
que normalice la recaudación, y  se le comunica que se acordó la 
designación de la investigación para los efectos consiguientes.

Carabanchel Bajo.— Se celebró sesión el 9 de Febrero de 1917 con 
asistencia de D. Salvador Tegero, Alcalde-Presidente; D. Hilario 
Herranz, Tesorero; D. Gonzalo Mascaraque, Interventor; D.* Matüde 
Hernández, D.* Maria Encarnación Campesino, Cipriano Medina, 
Vocales, y ’ D. J. Julio Amor; y previa convocatoria, el Presidente 
abrió la sesión, siendo leída y  aprobada el acta de la anterior.

El Sr. Presidente expuso que por la facultad conferida por la 
Junta había concedido como urgentes socorros de lactancia y  en 
metálico que fueron aprobadas. . . .

El Sr. Tesorero presentó por duplicado las liquidaciones de 
los ingresos y  gastos correspondientes al tercer y  cuarto trimestres 
del año anterior, siendo aprobados.

Al mismo tiempo manifestó que en 15 de Enero anterior, el Em­
presario de la Plaza de Vista-Alegre había ingresado por las corri­
das de Toros verificada.s y no satisfechas el año anterior, la canti­
dad correspondiente al 5 por 100 y que ascendía a un total de 
2.803,79 pesetas.

Leídas por el Secretario las peticiones de socorro formuladas, 
después de detenido estudio se acordó concederlas.

i
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No habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión. 
Sesión del 9 de Marzo de Í5/7.— Señores concurrentes a la Jun­

ta local- D S. Tegero, D.‘ Matilde Hernández, D.* Mana Encar­
nación Campesino, D. Cipriano Medina, Hilario Herranz, Gonzalo 
Mascaraque y D. Julio Amor, Secretario.

Abierta la sesión por el Sr. Alcalde-Presidente, y  leída el acta 
anterior, fué aprobada.

El Sr. Presidente expuso que por la facultad conferida por m 
Junta, había concedido como urgentes los socorros de que se dió 
cuenta, siendo aprobados.

Leídas por el Secretario las peticiones de socorros formuladas, 
se concedieron como se proponía.

Por último, se acordó la compra de una caja de botes de lecne
condensada.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

INGRESOS Pesetas.

5 poi- 100 por 25 corridas de 1916 (15 Enero 1917)..........  2.803,79
Idem id. 7 Idem del 18 Marzo al 13 Mayo 1917.............. 927,05
Idem id. funciones de teatro, cine, bailes de id..................... 31

Total pesetas...................  3.761,84

GASTOS

Capítulo I.— Protección a la Infancia, primer semes­
tre 1917.................................................................................. 1.010,50

Idem II.— Represión de la Mendicidad, ídem id...............  424,50
Idem III.— Secretaría, gastos, personal y material, id... 65

Idem A.— Consejo Superior, 2 por 100 de 1916.................  57,28
Total pesetas.......................... 1.557,28

Déficit del año de 1916........................................................  272,43

Gastos pesetas..........................  1.829,71
Existencia en Caja para el segundo semestre 1917............  1.932,13

Total pesetas...........*...............  3.761,84

Labor protectora.— En dicho semestre los gastos causados fue­
ron por la media pensión de las niñas Soledad González y Encar­
nación Martínez en el Colegio del Carmen, importando pesetas 180; 
para lactancia, 279,50; socorros en metálico, 393,50; al profesor 
de la Escuela de párvulos, D. Fernando Díaz, 540; por dos ataú­
des, 28; por ropas, 14; gastos de Secretaría, 65; 2 por 100 al Con­
sejó Superior de 1916, 57,28; cubriendo el déficit que existía en 
31 de Diciembre de 272,43, cuyas cantidades suman el total de 
1.829,71 pesetas.
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rhamartín de la ilosa.— No se han recibido las cuentas del pn- 
e i l  corriente afto, y  se reclamaron por la Junta pro^

'' ‘ gI ío/o. - S u labor protectora en el primer trimestre de 1917 se 
resume por el estado de su cuenta como sigue:

INGRESOS Pesetas.

Existencia en Caja en I." de Enero de j ----
Ingresos del 5 por 100 de una corrida de novillos el 29 de ^

Mayo.................................................................................... ....................

Total pesetas...........................

GASTOS

Abonado al liquidador del Timbre, 10 por 100.................  0-99
Existencia en Caja en 30 de Junio de 1917..................... ............... _̂

Tota! pesetas...........................

Real Sitio de El Pardo-Estado de los fondos de la Junta local 
en el ejercicio del primer semestre del comente año.

INGRESOS _  Pesetas.

Existencia en Caja en l.° de Enero de 1917.....................  '̂ 3,23
Ingresos del 5 por 100 sobre espectáculos de teatro.......... ............»__

Total pesetas.......................................

GASTOS

Abonado por socorros a familias necesitadas.................. oo
Idem por el 2 por 100 para el Consejo Superior.. . . . . .  •
Existencia en Caja para el segundo semestre de 1917.. &/.Q3

Total pesetas.......................  -

Real Sitio de San Lorenzo de El Escoriaí.-Normalizada la recau­
dación por su celosa Junta local, tramitará con toda replandad su 
situación económica y  su labor protectora en beneficio de la in­
fancia y  de la mendicidad.

Vaííccas.— Estado de cuenta del primer semestre de 1917.

INGRESOS Pesetas.

Existencia en Caja en 1.» de Enero de 1917.....................  130,31
Donativo del Ayuntamiento, en 23 de Junio.....................  .ne. ha
Ingresos del ,5 por 100 durante el semestre.....................

Total pesetas.......................
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GASTOS

Abonado por lactancia en el semestre.............................  209,85
Idem por socorros a varios pobres....................................
Idem por el 2 por íOO para el Consejo Superior.............

Total pesetas.............................  230,75
Existencia en Caja para el segundo semestre..................

Total pesetas.........................  430,79

Las Juntas locales de Protección a la Infancia que a continuación 
se citan, se les advierte que no se han recibido sus estados de
cuenta y  que se servirán reproducirlas. v.x

Ciempozuelos, Colmenar de Oreja, Colmenar Viejo, Cnmcnón, 
Morata de Tajuña y Pozuelo de Alarcón,

MALA&A._El Alcalde-Presidente de la Junta local de Ronda, re­
mite la relación de ingresos y  gastos de la misma durante los me­
ses de Abril. Mayo y Junio últimos.

INGRESOS Pesetas.

Recaudado por el 5 por 100 en Abril.................................. ^ 6 3
Idem id. en Mayo..................................................................... ^6ü,lb
Idem id. en Junio...............................................................

Total............................................

GASTOS

Al Consejo Superior por el 2 por 100..............................  __ 8.00
Para protección a la infancia...............................................
Idem represión de la mendicidad......................................  478,62
Idem personal y  material...................................................

Total........................................  1.216,05

CU EN TA DE CAJA 

GASTOS

Existencia del trimestre anterior...................................... .
Ingresos de este trimestre...................................................  ' 400,19

Total..........................................  4.926,92
Gastos en igual período........................................................ 1.216,65

Existencia para el tercer trimestre................................ . ■ 8’'?40,27
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SANTANDER-— Sesión del dia 18 de Julio de 1917.— Preside el 
Sr. Gobernador civil, D. Luis Richi Molero.

Asisten los Sres. Fernández Campa, Gurucharri, del Campo, 
VigDolle, Corpas, Alonso, López Peláez, Santiuste y  el Secretario, 
Sr. Romojaro.

Excusa su asistencia el Sr. Polanco.
Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, es aprobada.
En primer lugar, el Sr. Gobernador, por ser esta la primera se­

sión que preside, dirige a todos un expresivo saludo, haciendo 
constar el interós que le inspira el fin de esta Asociación y  que 
pondrá de su parte cuanto le sea posible en la obtención del mismo.

Manifiesta que no convocó antes esta reunión por habérselo im­
pedido las especiales circunstancias en que su labor se ha desarro­
llado desde que toml5 posesión del Gobierno de esta provincia; 
pero confía en que no se tardará en recobrar el poco tiempo perdi­
do, merced a la actividad que se imprimirá a la gestión de la 
.Tunta, para lo cual cuenta con el apoyo de todos los Vocales.

El Sr. Presidente de la Audiencia, en breves frases, le devuelve su 
afectuoso saludo en nombre de la Junta y  ofrece el incondicional 
apoyo de la misma para llevar a la práctica cuantos proyectos ex­
ponga en beneficio de la infancia desvalida de esta capital.

Se entra en el orden del día y se acuerda:'
Recordar a la Comisión provincial el oficio que se le pasó, ro­

gándola se hiciese cargo de dos niñas que le fueron recogidas a su 
madre por los malos tratos de que las hacía objeto, y que se 
hallan recluidas provisionalmente en el Asilo de la Caridad. Las 
niñas se llaman Venencia y  Luisa Verdiel García, y  son hijas de 
Tomás Verdiel Mazpule y  Josefa García Calderón.

Trasladar a la misma un oficio del Alcalde de Bárcena de Cicero, 
en que participa el hermoso acto realizado por el matrimonio de 
aquel pueblo, Antonio Pérez Fernández y  Rosa Ruiz Fernández, 
haciéndose cargo espontáneamente de un niño recién nacido que 
fué hallado abandonado por un carretero, a ñn de que les sea con­
cedida la gratificación que tiene instituida la Diputación para pre­
miar actos de esta índole.

Participar a la Junta provincial de Vizcaya que no ha sido po­
sible hallar más datos relativos a la niña Juana Martínez Arana 
que los ya comunicados.

Dar las gracias al Sr. Presidente por el donativo de 118 pese­
tas hecho recientemente a la Junta.

Rogar a la Diputación provincial proporcione, como comple­
mento a los cuadros del movimiento de niños en la Inclusa que 
se mandan a esta Junta mensualmente, una estadística de los dos 
últimos años, que comprenda el total de asilados, número de de­
funciones y causas del fallecimiento, a fin de practicar investigacio­
nes encaminadas a disminuir la gran mortalidad que ocurre en 
dichos niños durante la lactancia.

Quedar enterada de los oficios recibidos en la Secretaría, en
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que los Alcaldes de la provincia dan cuenta de los niños proceden­
tes de la Inclusa que se hallan en poder de vecinos de sus muni­
cipios, y del trato y  educación que reciben.

Quedar enterada y  prestar conformidad al informe emitido po 
la Secretaría en los expedientes presentados, solicitando tomar 
Darte en el VI Concurso de premios organizado por el Consejo 
Lperior, que son los siguientes: de D. Laurentino Zamora Mar­
tín, Maestro nacional de Liendo (base 2.‘ ); Felipe Alvarez e Inocen­
cia Puerta, matrimonio pobre de la capital (base 3. ), D- Negocio 
Ranz Lafuente, Maestro nacional de Revilla de Üamargo (base 2. ), 
D Teodosio Clemente Blázquez Castro, Maestro nacional de Cas 
Iro-Urdiales (ídem), y  D. Francisco Umbría Ortiz, asilado de la
Casa de Caridad (base 6.‘ ). .  ̂ , u

Conceder un socorro de 50 pesetas al vecino de la calle de 
Daoíz y Velarde, 31, piso 5.»; Francisco Saro Bringas para que 
abone la estancia de un hijo feuyo en el Sanatorio de Pedrosa.

Remitir a la Comisión provincial los’ documentos que la Junta 
de Caridad .pasa a ésta, referentes a la niña Flormda Vega, a fin 
de que disponga su asilamiento en la Casa de Candad.

Quedar enterada de un esUdo impreso publicado por la leso- 
rerla, en el que se detalla el estado de fondos de esta Junta en 
1 ” de Enero último.

Aprobar la liquidación de ingresos y  gastos efectuados por la 
misma durante el primer semestre del año actual.

Antes de terminar, el Sr. Gurucharri pidió constase en acta la 
satisfacción de la Junta al verse presidida por persona tan digm 
sima como el Sr. Richi, a la par que su sentimiento por haber per 
dido la colaboración del Sr. Gullón y  García Prieto, es Gobernador 
de esta provincia, que tanto hizo en favor de esta Institución.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

SEVILLA.— Sesión del 2i de Enero de 1917.— Asisten al Pleno de 
la Junta provincial los Sres. Gobernador civil, Presidente, D. José 
Sanmartín Herrero; Amor y Rico, D.* Josefa; Camaeho y Perea, don 
Angel María; Esteban Diez, D. José; Gómez Saneedo, D. Mariano; 
Guerra Camarero, D. Pablo; Laffón y  Fernández, D. lAman^e; 
León V de Estrada, D. Antonio de; López Gómez, D. Salvador; Mon 
toto Laniella, D. Laureano, y Román y Chico, D. José (Secretario), 
adoptándose los siguientes acuerdos:

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Excusó su asistencia el Sr. Fombuena y López.
Por el Sr. Contador-Tesorero se dió lectura a la Cuenta general 

de ingresos y gastos del año mil novecientos diez y seis, cuyo re­
sumen es el siguiente:
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INGRESOS Pesetas.

Hemaaenle del ejercicio anterior..................................... 28.469,89
Ingresos obtenidos en 1916, procedentes del impuesto del

5 por 100 sobre localidades de espectáculos públicos.. 41.029,09 
Donativos................................................................................  2.827,05

Total de ingresos..................  72.326,03

GASTOS

Para el Consejo Superior.—  El 2 por 100 de la recauda­
ción obtenida por razón del impuesto.........................  820,55

Para protección a la infancia............................................  38.240,98
Para represión de la mendicidad..................................... 18.157,85
Para personal y  material...................................................  5.562,80

Total de gastos....................  62.782,18

ilenta?ienfe para H07.......................................................... 9.543,85

Menos ingresos, dentro del año que en 1915.............  14.356,05

Más gastos.............................................................................  3.311,40

Más gastos que ingi-esos dentro del ejercicio................... 18.926,04

Siendo aprobada la precedente cuenta por unanimidad; acor­
dándose igualmente que cada capítulo conserve el saldo que a su 
favor resulta, y  cuya cantidad global es la que aparece como re­
manente para el año actual.

El Sr. Gobernador-Presidente dirigió un expresivo saludo a los 
nuevos Vocales que, en substitución de los que cesaron, entran a 
formar parte de la Junta y  asisten a ella por primera vez; exhortán­
dolos para que con el mayor celo y entusiasmo cooperen a la labor 
altruista que significa este organismo protector de la infancia 
desvalida.

Seguidamente se acordó que dichos señores al ocupar las va­
cantes de sus respectivas representaciones, tamibién lo hagan en 
cuanto a las Secciones y cargos de ,éstas, formando parte de las 
mismas tal como estaban distribuidas.

A continuación los Sres. Gómez Saucedo, Laffón y  Román, el pri­
mero Vicepresidente de la Junta y Presidente de la Comisión eje­
cutiva, y los segundos Contador-Tesorero y  Secretario general, 
respectivamente, pusieron sus cargos a. disposición de la .Tunta, 
siendo confirmados en ellos por acuerdo unánime de la misma, que 
se complace en reiterarles la confianza que siempre mereció su
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acertada gestión; eu la seguridad c.uc a ella seguirán correspon­
diendo con igual acierto.

Para formar parte de la Comisión ejecutiva fueron reelegidos, 
además de los tres expresados señores, los Voca es Sres. Amores y 
Ayala, León y  de Estrada, Fernández Arenas, Rodríguez de la 
Borbolla y  Camacho y  Perea, y nuevamente designados las seño­
ras D.* María Marañón de Llorent, D.‘ Josefa Amor y Rico y 
D. José Esteban Diez.

Quedó constituido cl Pleno de la Junta en la siguiente forma:
limo. Sr. Gobernador civil de la provincia. Presidente, D. José 

Sanmartín Herrero.

Vocales natos.

Delegado del Exorno, y Rvmo. Arzobispo de Sevilla. D. Aureliano 
Sevillano y Moro. Delegado del limo. Sr. Presidente de la Au­
diencia Territorial, D. Daniel Morcillo y  Redecilla. Delegado del 
Sr, Presidente de la Excma. Diputación provincial, p . ¡Diego 
Manuel Benjumca y  Taravielo. Delegado del Sr. Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, D. Laureano Monfnto Laniella. 
Sr. Inspector provincial de Sanidad, D. Francisco Laborde Win- 
thuysseu. Sr. Subdelegado de Medicina, D. x,.anuel Moreno Parra.

Vocales electivos.

Por la Escuela Normal de Maestros, D. José Fombuena y  López. 
Por la Escuela Normal de Maestras, D,‘ Josefa Amor y  Rico. Por 
el Instituto General y  Técnico, D. Salvador López Gómez. Por 
la Asociación del Protectorado de la Infancia, D. Mariano Gómez 
Sancedo. Por la Asociación Sevillana de Caridad, D. Amante Laf- 
fón y Fernández. Por el Consultorio de Niños de pecho, D. José 
Esteban Diez. Por la Junta provincial de Reformas Sociales, don 
Manuel Fernández Arenas. Por la Real Maestranza de Caballería, 
D. Antonio de León y  de Estrada. Por la Real Academia de Medici­
na y Cirujía, D, Joaquín Gallego Bonachera. Por la Real Sociedad 
Económica de Amigos del País, Excmo. Sr. D. Pedro Rodríguez 
de la Borbolla y Amoscótegui. Por el Ateneo, D. Angel María Ga- 
maeho y Perea. Por la Cámara Oñeial de Comercio, Industria y 
Navegación. D. Manuel Carbato y  García. Por la Asociación de 
Propietarios de fincas rústicas y  urbanas, D. Pablo Guerra Camare­
ro. Por la Asociación de la Prensa diaria (a designar). Padres de 
familia, D. Luis de Amores y Ayala, D. José Román y Chico. Madres 
de familia, D.* María Marañón de Llorent, D.* Araceü Soto y  Mori­
llas, viuda de Conradi. Obreros, D. José María Núñez Alonso, don 
.losé Rodríguez la Orden.

Seguidamente se acordó que las cinco secciones en que se divi­
de la Junta quedasen renovadas en la forma siguiente:
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Sección 1.*
PUERICULTURA Y  PRIMERA INFANCIA

Sr. Presidente de la Diputación provincial, Delegado, Sr. D. Die­
go Manuel Benjumea TaTavillo. Real Academia de Medicina^y Ci­
rugía, Sr. D. Joaquín Gallego Bonachera. Consultorio de Niños de 
pecho Sr D. José Esteban Diez. Asociación de propietarios de 
Meas’ rú.sticas y urbanas, Sr. D. Pablo Guerra Camarero. Medre 
de familia, Sra. D.“ María Marañón de Llorent. Madre de íami la, 
Sra. D.‘ Araceli Soto Morielas, viuda de Conradi. Padre de familia, 
Sr. D. José Román y  Chico.

Sección 2.‘
HIGIENE Y  EDUCACIÓN PROTECTOR.!

Sr. Inspector provincial de Sanidad, D. Francisco Laborde Win- 
thuyssen. Escuela Normal de Maestros. Sr. D. José Fombuena y  Ló­
pez. Escuela Normal de Maestras, Sra. D.* Josefa Amor y  Rico. 
Asociación del Protectorado de la Infancia, Sr. D. Mariano Gómez 
Saucedo. Real Sociedad Económica de Amigos del País. Sr. don 
Pedro R. de la Borbolla y  Amoscótegui. Obrero, Sr. D. José Rodrí­
guez la Orden.

Sección 3.*
MENDICIDAD Y  VAGANCIA

Delegado del Sr. Alcalde de Sevilla, Sr. D. Laureano Montoto y 
Laniella. Ateneo, Sr. D. Angel María Camacho y  Perea. Cámara Ofi­
cial de Comercio, Industria y  Navegación, Sr. D. Manuel Corbato y 
García. Asociación Sevillana de Caridad, Sr. D. Amante Laffón y 
Fernández. Padre de familia, Sr. D. Luis de Amores y Ayala. Aso­
ciación de la Prensa diaria (por designar).

Sección 4.*
PATRONATOS Y  CORRECCIÓN P.ATERNAL

Delegado del Sr. Arzobispo de Sevilla, Sr. D. Aureliano Sevi­
llano y Moro. Delegado del Sr. Presidente de la Audiencia, Sr. Don 
Daniel Morcillo y Redecilla. Real Maestranza de Caballería, Sr. Don 
Antonio de León y  de Estrada. Subdelegado de Medicina, Sr. Don 
Manuel Moreno Parra. Junta provincial de R eforjas Sofeiales, 
Sr. D. Manuel Fernández Arenas. Instituto General y  Técnico, 
Sr. D. Salvador López Gómez. Obrero, Sr. D. José María Núfiez 
Alonso.

Sección 5."
JURÍDICA Y  LEGISL.ATIVA

■ Delegado del Sr. Presidente de la Audiencia, Sr. D. Daniel Mor­
cillo y Redecilla. Real Sociedad Económica de Amigos del País, 
Sr. D. Pedro R. de la Borbolla y  Amoscótegui. Junta provincial
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de Reformas Sociales, Sr. D. Manuel Fernández Arenas. Ateneo, 
Sr. D. Angel María Gamacho y  Perea. Asociación Sevillana de Cari­
dad, Sr. D. Amante Laffón y  Fernández. Padre de familia, Sr. Don 
José Roinlán y  Ghico.

Igualmente se acordó constituir la Comisión eje(cutiva en la 
forma que a continuación se expresa;

COMISIÓN EJECUTIVA

Asociación del Protectorado de la Infancia, D. Mariano Gómez 
Saucedo. Consultorio de Niños de pecho, D. José Esteban Diez. 
Madre de familia, D'.‘ María Marañón de Llorent. Escuela Normal 
de Maestras, D.‘ Josefa Amor y  Rico. Asociación Sevillana de Cari­
dad, D. Amante Laffón y Fernández. Padre de familia, D, Luis de 
Amores y Ayala. Junta provincial de Reformas Sociales, D. Ma­
nuel Fernández Arenas. Real Maestranza de Caballería, D. Anto­
nio de León y  de Estrada. Real Sociedad Económica de Amigos del 
País, D. Pedro de la Borbolla y Amjoscótegui. Ateneo, D. Angel 
María Camacho y  Perea. Vocal nato. Secretario general, D. José 
Román y Ghico.

— Sesión del 21 de Julio de 7.— Asisten a la Junta en pleno los
Sres. Gobernador civil. Presidente, D. Juan José Conde Luque; Ca- 
maoho y Perea, D. Angel María; Corbato y  García, D. Manuel; 
Esteban Diez, D. José Gallego Bonachera, D. Joaquín; Guerra Cama­
rero, D. Pablo; Laffón y Fernández. D. Amante; López Gómez, don 
Salvador; Montoto y  Lanidla, D. Laureano; Moreno Parra, D. Ma- 
manuel, y Román y  Chico, D. José (Secretario), adoptándose los 
siguientes acuerdos:

Lectura y  aprobación del acta de la sesión anterior.
El Sr. Gobernador-Presidente dirigió a la Junta, que por pri­

mera vez presidía, un expresivo saludo, al que contestó en nom­
bre de la misma el Vocal Sr. Camacho.

El Sr. Contador-Tesorero dió a conocer la liquidación del se­
gundo trimestre, cuyo estado fué remitido oportunamente al Con­
sejo Superior, y. según el cual, importaron los ingresos 12.977.19 
pesetas, y los gastos 10.079,88, resultando una diferencia de pe­
setas 2.897,31, siendo, por tanto, la existencia en 30 de Junio an­
terior de pesetas ocho mil seiscientas ochenta y una con ochenta 
y dos céntimos.

La Junta lamentó la extraordinaria baja de los ingresos en el 
año actual, y  acordó que el Sr. Gobernador-Presidente llamase la 
atención sobre el caso al Sr. Delegado de Hacienda, y  que si, a pe­
sar de los buenos deseos de ambas autoridades, no se lograba el 
resultado apetecido, se solicitase del Excmo. Sr. Ministro de Ha­
cienda la competente autorización para percibir directamente el 
impuesto.

Ultimamente la Junta suplicó al Sr. Gobernador que adoptase 
las medidas necesarias, a fln de impedir que los niños se subiesen 
en las traseras de los coches y  en los estribos de los tranvías, lo
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cual, además de ofrecer un espectáculo de incultura, produce con 
frecuencia buen número de accidentes.

El Sr. Conde Luque ofreció atender con todo interés esta demanda.

SORIA._ Ê1 Gobernador civil remite la relación de ingresos y
gastos de la Junta durante los meses de Abril, Mayo y Jumo de 1917.

INGRESOS Pesetas.

Recaudado por el 5 por 100 en Abril................................. 1'8,3Ú
Idem, id. en Junio..............................................................  _

Total............... ........................

GASTOS

Para represión de la mendicidad.....................................

Al Consejo Superior por el 2 por 100.............................  9

Total......................................... 186,19

CUENTA DB CAJA

Existencia en Caja del trimestre anterior...........................  á01,21
Ingresos de este trimestre..................................................

Total......................................... 852,68
Gastos en igual período.........................................................

Existencia para el tercer trimestre....................................
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Las clínicas mé- g] gr. Francia Dnasiére, médico de la Oficina 
dlco-cscolares municipal de Higiene de Monlu5Ón (t rancia), 
e r m ita s  ^ ¿  donde se ha instalado la Inspección médico-es-

--------------------- colar, ha publicado un interesante trabajo, en
el cual demuestra la necesidad de que a los nifios pobres que no 
pueden ser tratados por sus familias cuando padecen pequeñas do­
lencias que pueden corresponder a la odontología, oftalmología 
oto-rino-laringologlau Ortopedia, fueran asistidos convenientemen­
te, con lo cual se conseguiría ponerles en condiciones de recibir la 
enseSanza en mejores medios.

Las compara con ios consultorios para niños de pecho, que tan ex­
celentes resultados dan en la obra de puericultura durante la pri­
mera infancia.

He aquí las conclusiones que expone en su interesante trabajo:
J ?■  La inspección médica de las escuelas, obra excelente de hi­

giene y  de profilaxia generales, es una institución incompleta, si 
no está unida a la intervención médica o quirúrgica en lo que se 
refiere a las numerosas dolencias que afectan a  los pequeños esco­

lares.
•X ® Las clínicas escolares gratuitas para todos los niños de todas 

las escuelas, son las que pueden hacer fértil la Inspección médica 
de las escuelas.

H “ Tendrán por objeto corregir las pequeñas dolencias infanti­
les curables capaces de influir en el desarrollo del niño; serán más 
ortopédicas que terapéuticas.

4.“ Pueden crearse en todas partes y  en condiciones sumamente 
económicas.

Proponiéndose únicamente la curación de los defectos orgá­
nicos, que, ignoradas, generalmente, por las familias, escapan a la 
atención de los prácticos, no pneden perjudicar a los intereses del 
Cuerpo médico, pues descongestionan las consultas generales exi­
giéndolas el empleo de un gran número de especialistas.
' 6 “ Aparecen como una de las formas más perfectas, más eleva-
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das de la previsión social y  constituyen una fórmula nueva de asis­
tencia pública más productiva, más fértil, puesto que tiene por ob­
jeto corregir los vicios de desarrollo del organismo en vía de cre­
cimiento.

Realizan una obra general, bienhechora y  económica.

II Congreso Ame- 
ricano del Niño

La ciudad de Montevideo ha sido designada 
para asiento del II Congreso Americano del 
Niño, que debe celebrarse en 1918, del 17 al 

24 de Marzo.— El Comité Ejecutivo ha quedado constituido en la 
forma siguiente.

Presidente, doctor Luis Morquio; Vicepresidente, doctor Angosto 
Lurenne; ídem, doctora Paulina Lnisi; Secretario, doctor Andrés 
Puyol; ídem, doctor Jorge Ibarra; Tesorero, doctor Justo F. Gon­
zález; Vocales; doctor Alfredo Pernín; ingeniero, Kayel; profesor, 
Founier.

La organización del Congreso constará de cuatro Secciones, 
que son:

1.® Medicinan Cirugía infantil. 2.“ Higiene y asistencia 3.® E n ­
señanza. 4.  ̂Sociología y Legislación.

Se ha señalado a cada Sección tres temas oficiales que serán tra­
tados por relatores de diferentes paises.

Los temas son:
l.°  Clasificación de las enfermedades gastrointestinales del lac­

tante. 2.® Enfermedad de Heine Medin o parálisis infantil epidé­
mica. 3.® Diagnóstico y tratamiento de la adenitis tuberculosa.
4.® Profilaxis del niño abandonado. 5.° Obras periescolares de 
asistencia. 6.® Asistencia de niños tuberculosos. 7.® Enseñanza 
industrial en la escuela. 8.® Enseñanza artística en la escuela.
9.° Asistencia escolar. 10. Patria potestad. 11. Legislación sobre 
él trabajo del niño. 12. Reformatorios.

Además se indicarán temas recomendados que sirvan de base a 
las comunicaciones y  a los trabajos originales, sobre las diversas 
materias que comprende este Congreso.

En realidad se trata del estudio del niño en todas sus manifesta­
ciones. Deseamos un feliz éxito a la importante Asamblea.

Donativos y  legados *  Dice el PoUcUnico de Roma, que el señor
Francisco Manzóni ha legado la totalidad 

de su fortuna, que importa 400.000 pesetas, al Hospital Mayor 
de Milán.

Según el Journal ofihe American Medical Á s s o d a tio n S. Tyler, 
de Cleveland, ha legado un millón de pesetas (pesos 200.000) al La 
keside Hospital de Cleveland.
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El Consejo de Instruoción de San Luis ha hecho donación a la 
Universidad Washington de San Luis de pesos 1.000.000 (cinco 
millones de pesetas) para fomentar las investigaciones de cirugía,

medicina y  pediatría. . . , ,
La Sra Box, en conmemoración del fallecimiento de su esposo, 

ha dado 150.000 dólares (750.000 pesetas) para distribuir entre cinco 
hospitales de Lafayette.

Los legados del coronel Hazard Payne a diferentes hospitales e 
instituciones científicas importan la considerable cantidad de ocho 
millones y  medio de pesetas.

Son muy numerosas las dotaciones, donaciones y  mandas de me­
nor cnantia de que dan cuenta los periódicos extranjeros, principal­
mente los norteamericanos; si reproducimos las más importantes y  
no todas, lo hacemos para ver de despertar el espíritu de candad y  
filantropía. si no con la misma intensidad, cuando menos en el mis­
mo sentido.

Reducción de la mor­
talidad de niños de 
pecho en Alemania

Las recientes estadísticas del Instituto 
imperial de Sanidad pública demuestran 
una grata merma de mortalidad infantil 
durante la guerra en las poblaciones

de 15.000 habitantes y  en las propias capitales de más de 200,000. 
Faltan las estadísticas de la población rural.

En 1914 murieron en las poblaciones de 15.000 habitantes el 15,5 
por 100 de niños con un año de vida, mientras que en 1916 sólo 
el 13 3 por 100. Parecido es el movimiento en las 26 capitales ale­
manas de más de 200.000 habitantes, en donde las cifras correspon­
dientes son el 15,3 por 100 en 1914 y 13,0 en 1916.

La falta de nacimientos, consecuencia de la guerra actual, en­
cuentra una compensación beneficiosa, por lo menos parcialmente, 
en el citado perfeccionamiento de la conservación de la vida in­
fantil. Además, este adelanto refleja que en el Imperio alemán, a 
despecho de la guerra, se ha conseguido una situación favorable de 
la sanidad e higiene social.

E S P A Ñ O L A

La delincuencia de En el Congreso de Abogados españoles, con 
los m enores** tanto éxito verificado en San Sebastián,pronun- 

^  ciáronse, como es sabido, varios discursos, 
siendo uno de los más salientes el del Sr. Casas Fernández, ilustre 
abogado coruñés. Comenzó afirmando lo que en tantas ocasiones ha 
aseverado Pro I n p a n t ia , que es lamentable que España no tenga 
una legislación especial para la dellDOuencia de los menores, como
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existe en todas las naciones y  es base del porvenir de las genera* 
clones futaras.

La única excepción en el mtindo es España, Antes estaba en las 
mismas condiciones Portngal, pero después de la instauración de la 
Eepública, Alfonso Costa incorporó a sus Códigos la legislación es­
pecial para delincuentes menores. España quedó, pues, aislada.

Todos los esfuerzos deben tender a  eso y  esa ha debido ser, a su 
juicio, la labor primordial del Congreso, extendiépdose en amplias 
consideraciones acerca de la inmensa labor que a este respecto se ha 
llevado a cabo en otras naciones, especialmente en Norte América.

Enumera los procedimientos que en los Tribunales de España se 
siguen con la delincuencia de los menores; habla de los argumentos 
— casi siempre triunfantes—  de los defensores, diciendo que la so­
ciedad es la culpable y  casi todas las sentencias terminan con la 
inmoralidad de «devuélvase a su familia», muchas veces la mayor 
culpable, en vez de implantar el sistema de «libertad vigilada», que 
tan magníficos resaltados ha dado en otras partes,

Es un absurdo el sistema que se sigue en los Tribunales para esta­
blecer el discernimiento de un niño delincuente. Cita párrafos de 
ilustres maestros que se han dedicado a estos estudios, para deducir 
que la mitad, por io menos, de los niños delincuentes son unos de­
generados, y  que se debe llegar a la intervención del Estado para 
no autorizar matrimonios que necesariamente han de engendrar 
hijos degenerados.

Aplaude la orientación de la Inspección médico-escolar, cita la 
célebre frase de que algunos padres debían pedir perdón a sus hi­
jos por haberlos engendrado. Aquí nos hemos preocupado de per­
feccionar la raza caballar y  otras, pero no de la especie humana.

Lee datos estadísticos para probar la disminucióu de criminalidad 
infantil en los países donde tienen establecida ya la legislación es­
pecial, y  dice que deben «especializarse» los jueces para la delin­
cuencia infantil como se especializan los médicos y  ios ingenieros 
y  todas las profesiones, pues no se puede ser buen juez abarcando 
mncho. También cree debe formar parte de estos Tribunales de ni­
ños, la mujer, a la que dedica muy elocuentes párrafos.

Termina diciendo que en España es escasísimo lo que se ha hecho, 
aunque eo Sevilla hubo antiquísimas instituciones protectoras de la 
infancia, y  elogia la orientación iniciada por el Ministro Sr. Arias- 
de Miranda en el proyecto que presentó al Senado y  a D. Avelino 
Montero Ríos Villegas por otro presentado en la Asamblea Nacio­
nal de Protección a la Infancia, esperando también mucho de los 
proyectos de reforma del Código, que tiene en proyecto el actual 
Ministro.

El orador fué muy aplaudido.
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La educación de 
las niñas ^  A ^

201.

La Residencia de estudiantes abrirá en este 
curso un nuevo «Grupo de niñas», con carác- 
ter anáiogo al de niños, que ya  cuenta tres 

años de existencia. El «Grupo de niñas» que, enlazando con el de 
señoritas completará los grados de educación femenina, desde la 
primaria a la superior, se encargará de la educación general, los 
estadios de segunda enseñanza española y  la preparación para es­
cuelas extranjeras.

Para aquellas niñas que no deseen obtener títulos oficiales, el plan 
de estudios trata de satisfacer el deseo de una cultura amplia, ade­
cuada a las condiciones de la mujer española, a las necesidades del 
hogar y  a las exigencias de la vida moderna; para aquellas que 
hayan de seguir el bachillerato, combina el plan de asignaturas de 
los Institutos con una tendencia cíclica y  con el comienzo de una es- 
pecialización en las disciplinas científicas o en las literarias.

Además de las alumnas internas, este grupo admite, como se- 
mipensionistas y  externas, niñas que vivan en Madrid con sus fa­
milias.

La circunstancia de haber sido cedido a la Residencia para esta­
blecer este Grupo un magnifico edificio, construido con todas las 
exigencias modernas de un colegio de niñas, y  la fortuna de que la 
Srta.María de Maeztu so haya encargado de organizar el nuevo es­
tablecimiento, dan al ensayo las posibles garantías de éxito y  un 
atractivo de renovación y  entusiasmo.

Escuela manjoniana. *  En la Coruña se ha celebrado con gran so­
lemnidad el acto de colocar la primera pie­

dra de la escuela de Santa Lucía, filial de las del insigne pedagogo 
granadino Sr. Manjón.

Presidió la ceremonia, en nombre del Ministro de Instrucción pú­
blica, el Director de los Registros, quien pronunció un elocuente 
discurso, haciendo ver la gran satisfacción que siente el Gobierno 
ante toda obra cultural, por considerar que nada tiene para el país 
tanta trascendencia como la difusión de la enseñanza.

El Sr. Wais definió lo que en su opinión debe ser la enseñanza en 
el Estado y  las mejoras que a ella pueden incorporarse como base 
de la reorganización patria.

Ĥ izo, finalmente, un caluroso elogio de los iniciadores de las es­
cuelas, estimulándoles a perseverar en su obra.

Al acto asistieron las autoridades y  numeroso público.

Concurso académico. La Real Academia de Ciencias Morales y 
Políticas ha resuelto convocar el vigésimo 

primer concurso, correspondiente al año 1918, para premiar Mono-
14
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M e m o r ia s  t e n d r á n  c a r á c t e r  m o n o g r á f ic o  y  d e  i - e s t i g a c i 6 n  

o r io -in a l d e b ie n d o  a t e n d e r s e  e n  e i la s  a  f i ja r  lo s  c a r a c t e r e s  y  
7 oT : Í  ° T 1  d e  la s  c o s t u m b r e s  e o l e e e io u .d a s ,  m i s  b r e n  , u e

a  la critica d e  SUS r e s u lta d o s .  _ _
E n  e s to s  c o n c u r s o s  se  o b s e r v a r á  la  r e g l a  s ig u ien te^  ^ ^ p n ü a d a s  en  
E l a u t o r  o  a u to r e s  d e  la s  M e m o r ia s  q u e  r e s u lt e n  p r e m ia d a s  en  

c a d l  c o n c u r s o  o b t e n d r á n  d o s  m il q u in ie n ta s  p e s e ta s  e n  m e t á l i c o  
M e d a lla  d e  p la ta , D ip lo m a  y  d o s o ie u lo s  e je m p la r e s  d e  la  
a c a d é m ic a ,  q u e  s e r á  p r o p ie d a d  d e  la  C o r p o r a c ió n .

L a s X a a  h a n  d e  s e r  in é d it a s  y  p r e s e n ta r s e  e s c r ita s  e n  c a s t e l la -  
n o  V s e ñ a la d a s  c o n  u n  le m a , e x p r e s a n d o  e l c o n c u r s o  a  q u e  so  r e f ie -  

" r d i S t i n  a l  s e e r e t . n o  d e  1 .  A o .d e m .a ,  “
, u  p o d e r  a n te e  d e  l . e  d o o e  d e l  d ia  3 0  d e  S e p t ie m b r e  S e l “
e x t e n s ió n  n o  p o d r á  e x c e d e r  d e  la  e q u iv a le n t e  a  u n  l ib r o  d e  5UU p a  
r . r ‘mp” ° e »  »  p>*” “  37 l i n e a ,  d e  22  e lc e r o e ,  le t r a  d e l  e n e r -

^ V a d : “  — u n  p . l e . 0  c e r r a d o ,  e e n a U d o  

e n  ,a  c n b L t a  c o n  .1  le m a  d e  . , n é l l a ,  y  , n e  d e n tr o  c o n t e n g a  e n  d r -  

raa  y  la  e x p r e s ió n  d e  su  r e s id e n c ia .

1 .  p r c e c y r a j .  E n  e l  A y n n t .m ie n t o  d e  M u r c ia  . 0  H » 
lo s  P o b r e s * #  b a jo  l a  p r e s id e n c ia  d e l  A l c a ld e  S r . ^
-------------------------J u n ta  d i r e c t iv a  d e  la  P r o t e c t o r a  d e  lo s  P o b r e s .

A u roD u esta  d e l  S r . P a la z ó n  se  a c o r d ó  d a r  la s  g r a c ia s  a l  s e ñ o r  
G o b e r n a d o r  p o r  su s  a c e r t a d a s  ó r d e n e s  p a r a  r e p r im ir  l a  m e n d ic i  a

' “ S e r »  r  m u t a ,  a d e m a ,  d e ,  B r. A l c a ld e ,  l o .  E r e . .  B al- 

m e r ó n , F e r r á n ,  F r ía s  y  H e r n á n d e z  C a s t i l lo .
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Noche de boda.— Suprímase de la segunda parte la escena de 
cuando Laura sale del baño.

El escollo de la felicidad.— Suprímase la escena del baile en la 
mitad de la segunda parle y suprímase toda la escena del Restau­
rante en la tercera parte.

RESUMEN
Aprobadas...................................................  73 con 60,208 metros.
Aprobadas con observaciones................... 3 ” 3.420

Total películas............................  76 ” 63.628

lacios protectores

Haciéndose eco la Secretaria general de las protestas hechas por 
la Prensa contra un acto inhumano realizado por un maestro de un 
pueblo del interior de las islas Canarias, del cual acto fué victima 
un niño infeliz, se dirigió, en oficio al Gobernador de dicha proviti- 
cia, pidiéndole la depuración del hecho, y , caso de que se instruya 
proceso, que se muestre parte en él aquella Junta provincial, como 
defensora de la infancia en representación del Estado.

— Por la Secretaría general se recomendó el ingreso en el Asilo 
de San José de la niña anormal Elisa Heraran, prometiendo la Jun­
ta provincial de Madrid que ingresaría en la primera vacante que 
exista.

— Igualmente se recomienda al Sr. Director del grupo Escolar de 
VallehermoBo al niño Gregorio Hernán García.

— A instancia de D. José María Sembí, redactor de E l Mundo, se 
recomienda por la Secretaría general para la concesión de una lac­
tancia al niño José Contreras, enfermo e hijo de matrimonio en si­
tuación precaria.

— La Secretaría general recomendó a Angeles Mesa, que tiene a sn 
marido enfermo en un Sanatorio, y  seis hijos, para que se les conce­
dieran bonos de comida y  el ingreso de alguno de los niños en el 
Asilo de la Junta provincial de Madrid.

Contestó esta entidad manifestando que ha sido socorrida Ange­
les Mesa y  se ha ordenado el ingreso en el Asilo de uno de sus 
hijos.

— A  petición de D. Manuel V. Salvador, Director de la Escuela 
Española (Católica), de esta Corte, se recomienda por la Secretaría 
general el ingreso de una tiñ a  en el Asilo de niños impedidos de 
San José.

— Se ha oficiado a la Junta provincial de Madrid-solieitando va­
rios billetes de caridad a favor de personas necesitadas, socorros y 
bonos de comida, que los ba otorgado con gran solicitud,
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Libros, revistas, periódicos.

De Criminalidad juvenil, por los Docloros E n rique  ZARANDiErrA Mi- 
RABET, Abogado del Ilustra Colegio de Madrid, y Jorge  Angl’era 
DE Sojo, Médico y Profesor de la Escuela de Criminología,— Pró­
logo de José Verdes Montenegro, Catedrático.— Madrid, Mundo Pe­
nal, Marqués del Riscal, 26.— 1917.
Eos autores de este libro, bien conocidos y  estimados entre médi­

cos y abogados, han escrito unas páginas muy interesantes e ins­
tructivas acerca de lo que se ha hecho en España en favor de los jó­
venes pervertidos, recordando Jas fundaciones de sigloa pasados y 
las modernas escuelas de reforma. Analizan el concepto de la crimi­
nalidad juvenil en la antigüedad y  en la época moderna, y se ocu­
pan de la clasificación que debe hacerse de estos desgraciados.

Sus conclusiones, que analizaremos más despacio, son de, verdade­
ra importancia. Los Sres. Zarandieta y  Anguera merecen los más 
entusiastas plácemes por su trabajo.

Protección a In Infancia. Fraternidad humana.— La sanidad y la 
cultura harán la paz entre los hombres.— ÍBases fundamentales de 
la Pedagogía (Protección a la Infancia) por el Dr. P jña, Médico 
del Hospital del Niño Jesús.— Madrid.— Imprenta Gráfica.— 1917,

En el opúsculo de 16 páginas que acaba de publicar el Dr Pifia, 
dedicándolo al Principe de Asturias en representación de la juven­
tud española, y  en forma de narración, expone su deseo de que se 
constituya una liga pacifista y  se cree en Madrid y  después en las 
demás provincias “un Sanatorio-escuela de enseñanza elemental 
cieutífleo-literaria de artes y  oficios varios y  de agricultura, en el 
que se cultive simultáneamente en el niño lo que constituye la per­
sonalidad del hombre, esto es: la materia, el afecto, la inteligencia, 
la moral y  la religión.” Aboga además por la celebración de Congre­
sos internacionales de Protección a la Infancia.

El problema de Ui enseñanza, por Colofnhine.—Hrrnldn de Madrid,
5 _de Agosto.

En una conversación Sostenida por Colombine con D. Antonio 
Royo Villanova, él ex Director de primera enseñanza, se ha mos­
trado decidido partidario de las Haciendas locales, como medio 
para el engrandecimiento de los pueblos. No se puede vivir en 
éstos, y  por eso los maestros quieren cambiar de residencia cons­
tantemente. a fin de mejorar. Estando en los pueblos la-sávia, la
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energía de España, hay que mirarlos con amor, dándoles medios 
de desarrollo.

Dice el Sr. Royo que seria conveniente la creación de una Cruz, 
a semejanza de la de San, Hermenegildo, para que disfrutasen de 
una pensión de iO, 15 o 25 por 100 de su sueldo los maestros 
que no hubieran cambiado de escuela durante diez, quince o vein­
ticinco años.
tos peligros del Cinematógrafo.^El Eco de Cartagena, 2 Septiembre.

E l Dr. Bertraud de Laflotte reconoce que la criminalidad juve­
nil es anterior al cinematógrafo; pero éste ha dado a la delincuen­
cia de los menores una forma más atrevida, más peligrosa. En 
prueba de esto, relata El Eco de Cartagena el caso de un mucha­
cho que, por la influencia del cinematógrafo, abandonó su casa y 
corrió aventuras, dejando escritas cartas, en las que anunciaba que 
"su tumba sería el mar como un héroe de cine”.
En pro de las Colonias escolares, por .T. Muñoz San Román.— El 

Liberal.— Sevilla, 29 Agosto.
Todo hombre de corazón debería abrazar este sacerdocio de pro­

paganda y  acción en favor de las Colonias escolares.
Propone el Sr. Muñoz San Román que se haga como en Berlín, 

donde había antes de la guerra.gran cantidad de Comités de distri­
tos, compuestos de padres de familia, asesorados por médicos que. 
durante todo el año, hacían una labor continuada, propagando 
y allegando recursos para las Colonias.

La infancia abandonada.— El Universo, 2 Septiembre.
Recoge parte de un trabajo del Sr. Gossio y Gómez Acebo, en el 

que, celebra la labor del Ministro de Gracia y .Tusticia, Sr. Bur­
gos y Mazo, destinando 90.000 pesetas a dar facilidades de vida a 
los Reformatorios en favor de la infancia viciosa y  delincuente. 
Dos instituciones madrileñas son dignas de la protección ofleial: 
el Asilo de golíltos de Porta Coeli y  la Casa de Familia. El Estado, 
wiiparando instituciones particulares, conseguirá más que diri­
giéndolas él. Prueba de ello tenemos en los Toribios sevillanos.

La vida y las mujeres.— Para las madres, por Margarita Nelkeu.—  
El Día, 8 Septiembre.

.Aplaude— con harta justicia— la distinguida escritora dos le­
yes francesas, recientes.

Una, por la que toda madre que cría su hijo tiene derecho a 
un socorro de 20 francos al mes durante un año, a partir del na­
cimiento del hijo; y  la otra, que concede a las obreras un descanso 
de una hora para amamantar a sus hijos.

Margarita Nelkeu pide para España una ley para que las obre­
ras tnegan derecho a ser madres, a ser níadres ante todo, “como 
sino fueran obreras”.

Nuestro Director agradece vivamente la alusión de que es ob­
jeto en este trabajo periodístico.
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La moral en Madrid.^Los merenderos y la trata de blancas, 
por L. R.— El Mundo, 11 bepLiembrc.

Dice el articulista que públicamente ejercen la prosliluciún mu­
chachas que, por su aspecto, no pueden confundirse con mujeres 
mayores de edad, e invita a las autoridades a que ejerzan una es 
trecha vigilancia en ¡os merenderos, sin que en ellos deba haber 
más que sillas y  mesas y que la puerta esté cerrada con mampara 
de cristal hasta diez centímetros dcl suelo y  completamente trans­
parente, sin pintura, cortina ni esmerilados.
A una madrecita.^Convulsiones.... por Manuel de Tolosa Latour.

El Debate, 10 Septiembre.
Nuestro Director trata en su artículo de la inquietud, de la agi­

tación de la vida moderna, que dan lugar a convulsiones físicas, de 
terribles ataques con prolongada pérdida de conocimiento y  ate­
rradores síntomas.— La, debilidad, el mal entendido amor de las 
madres, son causa de que a los hijos se les consienta todo, con ta 
de que aparezcan alegres y  satisfechos.— Es preciso educar a los 
jóvenes y  a los pueblos, para que posean, unos y otros, la perso­
nal disciplina indispensable para eludir lo nocivo y  contar con 
las propias fuerzas, sin abusar de ellas jamás.

Demos libros a los presos, por Luis Araquistain.— El Liberal,
22 Septiembre.

Las bibliotecas son una indispensable necesidad en las cárceles, 
y aquéllas deben formarse con las grandes obras clásicas de todas 
las literaturas, libros de Historia y de arte, manuales técnicos 
para los que quieran perfeccionar un oficio o profesión. Y  hay un 
invento que debe incorporarse a las cárceles: el cinematógrafo, 
que ofrece la visión de un mundo que el recluso no puede vivir 
directamente.
La casa incendiada, por Buenaventura Bassegoda.— La Vanguardia.

5 Septiembre.
Uno de los horrores más grandes en los incendios es la suerte 

dé los niños, pues éstos no tienen ni instinto ni fuerza para liber­
tarse de una muerte cierta. Y muchas veces son los niños los que, 
al quedar solos, en tanto trabajan sus padres, pueden, con cual­
quier imprudencia, provocar un incendio. Por eso deben ampliar­
se las obras benéficas que recogen los niños al dirigirse sus padres 
al trabajo y  se los devuelven por la noche. El articulista. aplaude 
calurosamente la acción de la Junta de' Protección a la Infancia 
y la labor del Sr. Albó.

A este artículo contestó la Junta de Barcelona, • consignando 
cuanto ha hecho y piensa hacer en el orden benéfico y  social.

La infancia abandonada.— Diario de Avisos de Zaragoza, 25 Agosto.
Hace un llamamiento el colega al sentimiento de solidaridad 

social, que es fuente de todas las obras benéficas, con el fin da
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amparar a los-aifios abandonados por sus padres o huérfanos, 
dando la idea .de que la Junta de Protección a la Infancia haga un 
llamamiento a las almas buenas para que coadyuven a la obra 
de este organismo protector.

Otra vez con la-inclusa y Casa de Maternidad.— El Universo,
12 Septiembre.

• Aplaude el colega la labor benéflea de estos organismos, lamen­
tando que no hubiera más en Madrid, pues resultan insuficientes 
para el desarrollo de población que ha tomado la Corte. Ultima­
mente se han establecido por el Dr. Hernández Briz— Vocal del 
Consejo Superior de Protección a la Infancia— la enfermería de 
niños de pecho, la sala de baños y  lavabos, el laboratorio micro- 
biológico, la sala de baños de sol, la cámara frigorífica, todo se­
gún la última palabra de la ciencia.

El lazareto de Mahón en 1917.
El Sr. Inspector general de Sanidad, el ilustre Sr. Martín Sala- 

zar, ha dado a la publicidad una nueva obra, donde se consignan, 
con interesantes y  prolijos detalles, las reformas sanitarias que 
con gran insistencia vienen realizándo.se en España.

Diario de Barcelona.— ¡Piedad, hombres!, por el Sr. D. Luis Folch.
19 Septiembre 1917.

El Sr. Folch, de la Junta provincial de Barcelona, principia 
su interesante trabajo con estas hermosas palabras: “ ¡Piedad, hom­
bres, para con los niños, piedad!; que de nada sirven la beneficen­
cia oficial ni las corporaciones privadas; de nada sirven los asilos 
y hospitales, los hospicios y  casas de huérfanos, sin uña piedad 
ambiente -para con los niños.”

Fustiga la indiferencia de los hombres, diciendo que todos 
clam'amos contra el abandono en que se tiene a los niños, contra 
los martirios y las penas que sufren muchos de ellos, que no 
pueden gozar del derecho de tener unos padres buenos, y están, 
-por no tenerlos, a merced de explotadores; pero cada uno de nos­
otros es un enemigo inconsciente de los niños con nuestra pasivi­
dad y, a veces, con irreflexivas acciones.

Laméntase do que queden en las calles barcelonesas muchos 
niños, a pesar de que el poder oficial, celosamente secundado por 
hombres de buena voluntad, ha hecho en Barcelona el milagro de 
limipiar las calles de niños abandonados; pero el ambiente social 
no está preparado para que la Junta provincial pueda recoger a to­
dos los niños y educarlos.

Con este número se reparte un tomo de la B ib lio teca 
■ PRO  !NFANTIA> del Profesor R ICH ET  ace rca  de la 
«Natalidad u Despoblación»-
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Ssnores <tue componen el Consejo Superio r de P ro le cc ió n  á la 
Infancia y  Represión de la M end ic idad.

P r b s i d b n t e . — Ministro de la Gobernación, Excmo. Sr. D. José 
Sánche2 Guerra.

ViCEPBEBiDBNTB.— El Vicepresidente del Real Consejo de Sanidad, Ex- 
eelentÍBimo Sr. D. Angel Pulido Fernández.

S e c k e t í r i o  g e n e r a l . — Excmo'. Sr. Dr. D. Manuel de Toloea Latout, 
[Real Academia de Medicina' .̂

VicESBURETABio.—Ilmo. Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Glano.
V o c a l e s  n a t o s . — Obispo de Madrid-Alcalá, Excmo. Sr. D. Prudencio 

Meló y Alcalde.— Gobernador civil de la Provincia, Excmo. Sr. D. Abi- 
lio Calderón.—Presidenie de la Audiencia territorial, íluslrísimo se­
ñor D. José M.* Ortega Morejón.—Presidewíe de 2a Diputación provin­
cial, Excmo. Sr. D. Alfonso Díaz Agero.—ífwpecíor ííe»iera2 de Sani­
dad, Excmo. Sr. D. Manuel Martin Salazar.

V o c a l e s  e l e c t i v o s , — Por la Real Academia de Ciencias Morales ¡/Po­
líticas, Excmo. Sr. D. Javier Ugarte Pagés. — Por ¡a Real Aca­
demia de Jurisprudencia y Legislación, Excmo. Sr. D...........................
............Por 2a Sociedad Española de Higiene, limo. Sr. D. Nicasio
Mariscal y García.— Por 2o Junta de Damas de Honor y Mérito, Exce­
lentísima Señora Marquesa Viuda de Hoyos.—Por 2a Sociedad Protec­
tora de losniños, Sr. D. Pablo Lozanoy Ponce deLeón.—Por la Sociedad 
Bkionómiea Moiriíense, Excmo. Sr. D. José Vignote y Wunderlich.—Por 
la Cuna de Jesús, Sr. D. Roque Reyes Romero.-Por el Dispensario de 
niños de pecho, Sr. D. Rafael de Tolosa Latour.—Por el Aietteo de Ma­
drid. limo. Sr. D. Rafael Salillas.—Por e2 Oírcwlo de 2a Unión Mercantil, 
Sr. D. Emilio Zurano.—Por el Círculo de la Unión Industrial, Excmo. se­
ñor D. Mariano Núñez Samper.—Por 2a Escuela Normal de Maestros, 
Excmo. Sr. D. Eugenio Cemboraín y España.—Por la Escuela Normal de 
muestras, Srta. D.‘  María de la Encarnación de la Risada.—Por la Cá­
mara de la Propiedad urbana, limo. Sr. D. Ignacio María CasLelain.— 
Por 2a Asostac^n para el estudio y defensa de los intereses de la clase 
obrera, Sr. D. Javier Garcia Rodrigo.—Por el Fomento de las Artes, se­
ñor D. Ramiro Pérez Liquiñano.—Por e2 Ceníro Instructivo del Obre­
ro, Sr. D. Luis Lorenzo Martín Corral.-Por 2a Asociación de la Prensa, 
Excmo. Sr. D. Javier Betegón.—Por 2a Asociación Nacional de Sanato­
rios y Hospicios Marinos, Excmo. Sr. D. Joaquín Ruiz Jiménez.—Por el 
Instituto de Reformas Sociales, Sr. D. Pedro Pablo de Alarcón 

P a d r e s  d e  f a m i l i a : Sr. D. Manuel Astudiüo.—Sr. Dr. D. Baltasar 
Hernández Briz.—M a d r e s  d e  f a m i l i a : lima. Sra. D . *  Fanny Garrido d e  
R. Mourelo.—Excma. Sra. Marquesa de Jura Real.

V o c a l e s  0BEER0s;Sr. D. Angel Sánchez Jabardo.—D.JuanTeJero Bíaz 
V o c a l e s  n o m b r a d o s  p o r  R e a l  o r d e n :  Sr. D. Julio Puyol v Alonso.— 

Excmo. Sr. D. Francisco García Moiinas.—limo. Sr. D. Alvaro López 
Núñez.—limo. Sr. D. Julián Juderías.-Sr. D. Ubaldo Rexacb.—Exce- 
ientíbiino Sr. D. Juan de la Cierva y Peñafiel.—Excmo. Sr. Dr. D. Ama- 
lio Gtmeno y Cauaf as.—Excmo Sr. Dr. D. Angel Pulido y Fernández.— 
limo. Sr. D, Pedro Sangio y Ros de Glano. —D. Luis Heredero y Gó­
mez.— limo Sr. D. Eduardo Masip y Budesca.—Excmo. Sr. D. Guiller­
mo Benito Rolland,—Excmo. Sr. D. Avelino Montero Villegas.-Exce­
lentísimo Sr. D. Fernando Soldevilla.

S e e r e f a r í a  ganara/.—J e f e  d e  l a  s e c c i ó n  t é c n i c o - a d m i n i s t r a t i v a :  Ex­
celentísimo Sr. Dr. D. Manuel de Tolosa Latonr.-OpiciAL l.°: D. Miguel 
Gómez-Cano.—O f i c i a l e s :  D. Luis 8run, D. Emilio le VillB-Ceballos, 
D. Gonzalo Cabezudo y D. Felipe G. Cano. — A u x i l i a r e s ;  D. Gonzalo 
Quintilla. D. Francisco Garcerá, D. Julián Santa Cruz y D.® Josefa Fer- 
nándes del Burgo (mecanógrafa.)
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S u m a r i o  d e l  n ú m ,  l O l .
Loa n u evos  |»rocecllu il«iito« p r o te c t o r e s  r te la jn v e n t«« l ,  por José Soler y La- 

bernia pág- 1 2 1 .- l i i i« r m a c io o r s  d e  P a o  I s f a n i i a : A s ilo  K e lu »  T Ic to r I » , d «  
h o ..« e b » s t l ft . . ,  por Miguel Gámez-Cano; pág. 125— L esl^ l.ie ld i. e x tra n je ro ! 
pá2 oftoaSolAS pág. 154.- B a n d o  n o ta b le ; pág. 147. w
a p e r ln r »  d e  lo s  T r ib u n a le s : pág. 1 4 9 .-S e e ro l« ít la s ! pág. 1 5t . - b e c r e la r la  
UeneroM pág. 152 - l .o e t a n c la  in e rce n n r lo : Z arairoza ; pág. 155.—t a  J u n ta  
d e  BurKOs; pág. 158 - J u n t a s  p r o v in i la le s  y lo ca le s ; pág. I6 2 .-C rd n lca» : 
H u n d ln l; pág. 197: K snaSoIa; pág. 1 9 9 .-C en su ra  clu em atO K »«fie» ! pag‘ - 
na 205,- A c t o s  p r o te c to r e s ; pág. 2 0 4 .- l .e e t i . .os; Libros, folletos y revistas; 
pág. 2 0 5 . _______________________ ________________________________________________

PUBLICACIONES DEL CONSEJO SUPERIOR

oados en I’ no In faktia . .  ..
Sesión regia inaugural de la Sociedad Española de Higiene y  distribución de 

premios del Cotiíejo Superior (26 de Enero de 1910.)
Pno iNi'AntiA. {Tomos I, al X ll.)— 6 pesetas el tomo. . m o i
Ley de Hrolección a la Infancia y Iteglamenlo de Puericultura. (Madrid 19 0.) 
La"Acción Social y la Helincuencia infantil belga, por D. Lázaro Laaaro Ju 

nuera. (Madrid, 1910-)— 1 peseta. , „
LOS neformatorios para jóvenes V 

lera por Fr. Domingo de Altooraya. (Madiirl, 1910.)— 2 peseta».
Los Tribunales para niños.— Medios de implantarlos en España, por D. lullá»

Juderías. (Madrid, 1910.)— 1 peseta, o  m m fAdsumi
Nueva>f orientaciones pedagógicas, por la Srta. M. úel . .  * . • (

'^Let/el’ If^dUpoli^o^es vigentes de Protección a la infancia y Ilepresión de 
Ja « e n d & a W e s d o  1904 a^ 'isil. (Madrid. 1 9 1 2 .)-! peseta.

s a r i í S á T  %rzri-i ■ /

Amparo de pobres, por el Dr. Pérez de Herrora.-M adnd, 1609.— Edlelún 

^ T Í Z Z : ' d e - !  rn r .-d a d .-K x tr a o to  de d,aposiciones oOclales.-Madrid, 

"r ra ta d a  d-1 eocarra de Jas P O ^ ‘  V lvet-V alcn C a ,

T oZ Z í:  Te  B ^ .-M a d rld . 

'* la  d ^ n e a  iilflo en España, Dr. Tolosa Latour.-1916— l peseta.

*\Tlu& ereidoitó y s l  profilaxia social. Conferencia del Er. An«el p*lWo.— 1916.

 ̂ S e n d a s  actuales en la Jtileía corroccional áe los menores, por B .‘  Alkua

Wal)*emL‘’ de''Ta infancia d elin cuente.-L a CriminaliUaU.-El T rib u n a l.-E l He- 
formatorio, por D. Julián Juderías.— I peseia. ____________ _̂_________

r" ^

MADItlD.— mip. del Asilo oc lliiéiTanos del S. C. de Jesús, Juan ür.ivo, 3.
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